
~)' UNIVERSIDAD 

~r ,-; ,::,, .:~ ,;=-í Con estudios incorporados a la 

·-•• - Universidad Nacional Autónoma de México 

"LA NECESIDAD DE UNIFICAR UN CRITERIO LEGIS· 
LATIVO DE MENORES INFRACTORES EN LA 

REPUBLICA MEXICANA". 

T E S S 
Que para obtener el Titulo de 

LICENCIADO EN DERECHO 
presenta 

RODOLFO GERARDO GONZALEZ GUZMAN 

1E~JS CON 
FALLA DE ORiGEN 

México, D. F. 1989 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 
PRÓLOGO 

CAPITULO PR!"ERO 

GENERALIDADES Y ANTECEDENTES HISToRICOS 
SOBRE "ENORES INFRACTORES. 

1.1.- PERIODO PRE-COLOl!B!NO 
1.2.- LA CONQUISTA 
1.3.- LA COLONIA 
1.4.- LA INDEPENDENCIA 
1,5,- PERIODO PRE-REVOLUCIONARIO 
1,6.- LA REVOl.UCIÓN 
1.7.- PERIODO POST-REVOLUCIONARIO 
1,8,- RESERA ACTUAL 

CAPITULO SEGUNDO 

DERECHO COl!PARADO SOBRE DELINCUENCIA DE 
"ENORES 

2.1.- ARGENTINA 

2.2.- CUBA 

PAG. 

1 

9 

11 

14 
16 

18 

20 

22 

54 

60 



2,3,- ESPANA 
2,q,- ESTADOS UNIDOS DE NORTEAl!ERICA 

CAPITULO TERCERO 

FACTORES Y CAUSAS QUE INFLUYEN EN EL DESARRO
LLO CRl"INOGENO DEL "ENOR. 

3,1,- FACTORES BIOLÓGICOS O SOllÁTICOS 
3,2,- FACTORES PSICOLOGICOS 
3,3.- FACTORES PSICOPATOLOGICOS 
3,Q,- FACTORES FAl!ILIARES 
3,5,- FACTORES SOCIO-ECONOlllCOS 
3,6,- FACTORES CULTURALES 

PAG, 

63 
75 

102 

105 
110 

114 

120 
123 



CAPITULO CUARTO 

LEGISLACION COl'IPARATIVA DE "ENORES INFRAC
TORES EN DIFERENTES ENTIDADES DEL PAIS. 

PAG. 

q,1,- CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE DURANGO 135 
q,2.- CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO 135 
q,3,- CÓDIGO DE PROCEDl"IENTOS PENALES DEL 

ESTADO OE "EXICO 136 
q,q,- CÓDIGO PENAL DEL ESTADO "ICHOACÁN 137 
q,5,- CÓDIGO PENAL DEL ESTADO OE OAXACA 137 
q,6.- CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA 138 
q,7,- CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE QUERETARO 139 
q,8,- CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE TABASCO 139 
q,9,- LEY ORGANICA DEL CONSEJO TUTELAR PARA 

"ENORES DEL ESTADO DE SINALOA ¡qo 
q,10,- CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE TLAXCALA ¡q¡ 
q,11.- LEY SOBRE LA ASISTENCIA SOCIAL Y LA 

ATENCIÓN JURlDICA DE LOS "ENORES EN 
EL ESTADO DE VERACRUZ ¡q2 



PAG, 

4.12.- CIÍDIGO PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN 143 
4.13.- CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE ZACATECAS 144 

CAPITULO QUINTO 

LA PREVENCIÓN. LA RECLUSIÓN. Y EL TRATAlllEN
TO DE LOS "ENORES INFRACTORES. 

S.1.- IUS PUNIENDI 1S4 
S.2.- IUS CORRIGENDI 162 
S.3.- INOPERANCIA OE LOS CONSEJOS TUTELARES. 166 
S.4.- AREAS ESPECIALES 173 
s.s.- TERAPIA COLECTIVA. 174 

CONCLUSIONES 179 

8181.IOGRAFIA 182 



C A P 1 T U L O P R 1 ft E R O 

GENERALIDADES Y ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
SOBRE llENORES INFRACTORES. 

1,1,- PERIODO PRE-COLOftBINO 
1,2,- LA CONQUISTA 
1,3,- LA COLONIA, 
1.4,- LA INDEPENDENCIA 
1,5,- PERIODO PRE-REVOLUCIONARIO 
l,6,- LA REVOLUCIÓN 
1.7.- PERIODO POST-REVOLUCIONARIO 
1,8,- RESERA ACTUAL 



1 

1.1.- ffi! 1000 PIE-C<l.!Jlll NJ 

Tooos LOS PUEBLOS DEL follNOO TIENEN su 
PROPIA HISTORIA, SUS PROPIAS HA(CES Y SU PROPIA CULTURA. LOS MEXI
CANOS SCM'.)S AFORTUNAOOS DE CONTAR CON UNA GRAN RIQUEZA CULTURAL 

E HISTÓRICA, EN VIRTUD DE QUE EN NUESTRO SUELO. SE ASENTARON DIF~
RENTES GRUPOS ÉTNICOS, LAS ANTIGÜAS CIVILIZACIONES CREAOORAS DE 

LA GRANDEZA MAYA, MIXTECO-ZAPOTECA DE ÜAXACA Y; NÁHUATL CTa...TECA-Az
TECA) DEL ALTIPLANO CENTRAL DE Mitx1co, POR NOMBRAR LOS FOCC'S PRIN
CIPALES, (!) 

ENUNCIARÉ EN ÉSTA PA11TE LA HISTbRIA DE 

f"ÉXICO SOBRE LA DELINCUENCIA DE MENORES, CON LA FINALIDAD ~ EN

CONTRAR AQUELLOS RAZGOS QUE PUEDAN PREDISPONER AL DELITO, ASÍ COMO 

UNA RESE~A DE LA DELINCUENCIA INFANTO-JUVENIL, 

LA CULTU~A AZTECA, LOCALIZADA EN EL VALLE 
DEL ANÁHUAC. LA ANTIGÜA CIUDAD DE TENOCHTITLM, ES CONSIDEMOO C(H) 

UNA DE LAS MÁS IMPORTANTES DEL 11.JNOO, POR SU GRAN APORTACIÓN CUL

TURAL UNIVERSAL, SU MÁXl!'D ESPLENDOR FU~ DURANTE LA !!POCA DE LA 

"TRIPLE fu..IANZA h.l~ZA". ~X!CO. ACOt..HUACÁN y TLACOP~. 

El DERECHO AZTECA ERA ORAL Y CONSUETUDI

NARIO. TENÍA UN SISTEMA DE REPRESENTACIÓN FONl!TtCA. DE ACUERDO CON 

EL SE PRACTICABA EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN, UN MODO MÁS GENERAL 

SE APLICABA TAMSll!N EN OTRAS OCASIONES, [N RELACl00 CON LA MISMA 

IDEA FUNDAMENTAL DE FIJAR EN LA ~IA DOCTRINAS, NORMAS Y TRADI-

(1),- LEóN PORTILLA. MIGUEL: "Los ANTtollos MixtCANOS", ED. F,C,E .. 
}A, Eo1c16N. p, S 
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CIONES, ERA UNA VERDADERA INSTITUCIÓN CULTURAL EN EL 11.JNOO NÁJ.t.JATL, 

LA REITERACIÓN DE LAS PLÁTICAS Y DISCU~SOS INICIADOS YA DESDE EL 

HOGAR Y QUE DE UN MODO PROGRESIVO SE DIRIGÍA A NJNoS Y JÓVENES DE 

AMBOS sexos. EN OCASIONES DE LOS GRANDES ACONTECIMIENTOS DE su VIDA: 
SU PRESENTACIÓN EN EL (ALf'ÉCAC O TEPOCHCALLJ, (2) CON SU ESCRITURA 

IDEOGRÁFICA ERAN CAPACES DE SIMBOLIZAR CONCEPTOS ABSTRACTOS ACERCA 

DE SUS DOCTRINAS RELIGIOSAS, MITOS Y ORDENAMIENTOS JURÍDICOS, 

DEBIOO A LO ANTERIOR. REPRESENTA UNA Dl

FICl.A..TAD SU ESTUDIO, AUNQUE SUS LEYES PRINCIPALES SON CONOCIDAS, 

LA ORGANIZACIÓN SOCIAL TIENE SU BASE EN LA C~LULA FAMILIAR. SIENDO 
UN SISTEMA PATRIARCAL. EL PADRE TIENE LA PATRIA POTESTAD sa~~E LOS 
HIJOS, TIENE DERECHO SOBRE SUS HIJOS A EXCEPCIÓN DE SU VIDA Y MUER
TE, LA EDUCACIÓN FAMILJAñ ES MUY SEVERA, AL IGUAL QUE LA QUE l!'f>AR

TE EL ESTADO. MÁS EL RESPETO POR LA PERSONA HUMANA. Y SU DIGNIDAD 

ES EXTRAORDINARIO, NO ASÍ SU VIDA, 

LA BUENA CONDUCTA t-'DRAL DE LOS l'ENORES 

DADA SU REELEVANCJA. ERA ESTRICTAl'ENTE CUIDADA LEGISLATIVN'ENTE. 

A CONTINUACIÓN ENUNCIO ALGUNAS NORKl\S REGULADORAS: 

"SE CAST l GABA CON LA PENA DE 1'1JERTE A 

LA SACERIXJTISA. UNA folJJER CONSAGRADA AL TEl'flLO O UNA 11.JJER EDUCADA, 

QUE SEA SORPRENDIDA PLATICANDO CLANDESTINAMENTE CON UNA PERSONA 

DEL SEXO CONTRARIO", 

"SE CAST 1 GABA CON LA PENA DE 11.JERTE POR 

GARROTE, A LOS JÓVENES DE AMBOS SEXOS QUE SE EMBRIAGUEN", 

<2> JIDI, P, 69 
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11SE CASTIGABA CON LA PENA DE MUERTE Y 

SIN DERECHO A HEREDAn.NI SUS DESCENDIENTES TENDRÁN DERECHO A HERE
DAR EN LOS BIENES DE LOS ABUELOS. AL MENOR OUE INJURIE, AMENACE 

O GOLPEE A LA MADRE O PADRE", 

"SE CASTIGABA CON LA PENfl. 0E l'tJERTE, A 

LAS Hl JAS DE LOS SEÑORES NOBLES QUE SE CONDUZCAN CON MALDAD", 

"SE CASTIGABA LA H()to()SEXUAl.IDAD MASCULINA 

EH LA FORMA SIGUlENTE: El"i'ALANOO PL SUJETO ACTIVO V Al. SUJETO PA-

SIVO SE LE EXTRAÍAN LAS ENTRAÑAS POR EL ORIFICIO ANAL", 

"Se CAST 1 GASA CON LA PENA DE MUERTE PO~ 

GARROTE, A LAS MUJERES HOM:lSEXUAL.ES", 

"SE CASTIGABA CON LA PENA DE MUERTE A 

LA MADRE O A LOS CÓMPLICES EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE ABORTO", 

"SE CAST 1 GABA CON LA PENA DE 11.JERTE POR 

El"PALAMIENTO Y CREMACtóN, EN AMBOS SUJETO DEL DELITO, EN EL CASO 

DE ESTUPRO EN SACERDOTISA O EN .JOVEN DE LA NOBLEZA", 

"SE CASTIGABA CON LA PENA 0E. l'lJERTE POR 

AHORCADURA O GARROTE, EL DELITO DE INCESTO", 

"SERÁN CASTIGADOS CON LA ESCLAVITUD, SI 

SON PLEBEYOS Y CON LA MUE~TE SI SON NOBLES, LOS HIJOS QUE VENDAN 

LOS BIENES o TIERRAS DE sus PADRES SIN EL CONSENTIMIENTO DE: E'sTos". 
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EL ESTADO TAMBIÉN PERMITÍA CUE LOS PADRES 
CASTIGARAN A SUS HIJOS, CON EL ANll"D DE CORREGIRLOS. POR EJEt-f'LO: 

"Se.RÁN CASTIGADOS CON PENAS INF»WITES. 

TALES COl"O CORTARLES EL CABELLO. PINTARLES LAS OREJAS, BRAZOS Y 

MUSLOS A LOS JÓVENES DE AMBOS SEXOS QUE SEAN VICIOSOS Y DESOBEDIEN

TES", 

"SE CASTIGARÁ CON PEQUEÑAS CORTADAS Y 

RASGUÑOS EN LOS LABIOS DEL MENTIROSO -SIEl"f'RE QUE LA MENTIRA HUBIE
RE TENIDO GRAVES CONSECUENCIAS-AL NIÑO CUANOO ÉSTE SE ENCUENTRE 
EN EDUCACIÓN", (3) 

"$1 ALGUNO OUEDÓ PEQUEÑITO Y LOS PARIEN

TES LO VENDEN Y SE SABÍA DESPUÉS CUANDO ERA MAYOR, SACABAN LOS JUE
CES DE AQUÉLLOS LAS !WiTAS QUE LES PARECÍA Y DÁBAm.AS AL QUE LO 

COW'RÓ, Y EL VENDIDO QUEDABA LIBRE", 

"St ALGUNOS VENDIERON ALGÚN NIÑO POR ES

CLAVO Y DESPUÉS SE SABE, 'TODOS LOS Q:JE ENTENDIERON EN ELLO ERAN 

ESCLAVOS, Y DE ELLOS DABAN lJNO AL QUE LO COt"í'RÓ, Y LOS OTROS REPAR

T(AN ENTRE LA 1'Vü)RE DEL NlÑCJ V ENTRE EL QUE LO DESCUBRtó':, 

"ERA LEV Y CON RIGOR GUARDABA. QUE SÍ 

ALGUNO VENDÍA POR ESCLAVO ALGÚN NlfK> PERDtOO, CUE SE HICIESE ESCLA

VO f.L QUE LO VENDÍA, Y SU HACIENDA SE PARTIESE EN DOS PARTES: LA 

UNA ERA PARA EL NIÑO Y LA OTRA PARA EL QUE LO HABÍA CCMJRAOO, Y 

SI QUIEN LO HABÍA VENDIDO ERAN t"l.INCHOS, A TODOS HACIAN ESCLAVOS", 

(3) RoDRíGUEZ JW..izANERA. Luis: "LA DEtlNCUENctA DE f'Erro.1Es EN ré
x1co". R•v¿srA C•rnINAl.IA AÑO XXXVI tia, 10. i'Éx1co. D.F. 31 DE Ocru
BRE DE 197 PP, 692 Y 693, 
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HAtioRCABAN AL ~DtCO O HECHICERA QUE DABA 
BEBEDIZOS POR ECHAR DEL VIENTRE LAS CRIATURAS, Y LO MISMJ HACÍAN 

A LA PREÑADA SI PARA ESTE FIN TOt-'ABA ALGO", (4) 

"AHoRCABAN Y GRAVÍSIMAMENTE CASTIGABAN 

A LOS HIJOS QUE GASTABAN LA HACIENDA QUE SUS PADRES LES HABÍAN DE

JAIXI, O 51 DESTRUÍAN LAS ARMAS O JOYAS, O COSAS SEÑALADAS QUE HU

BIERON DE LOS PADRES, LA MISMA PENA TENÍAN LOS QUE QUEDABAN POR 

TUTORES SI NO DABAN BUENA CUENTA A LOS HIJOS DE LOS BIENES DEL PA
DRE DIFUNTO", (S) 

lo ANTERIOR NOS OE'1.JESTRA QUE LA LEGIS

LACIÓN AZTECA, ERA APLICADA CON LA CARACTERÍSTICA DE GENERALIDAD, 

ES DECIR, ERAN APLICADAS A NOBLES Y PLEBEYOS POR IGUAL, SIENDO ES

TO UN ADELANTO EN LAS OEKtÍ.S CUL "TURAS, MANEJANDO CON PLENA CLARIDAD 

LOS CONCEPTOS DE CULPABILIDAD, DOLO, PUNIBILIDAO, CAUSAS EXCLUYEN

TES, AGRAVANTES, ETC, 

LA Mtr«.'.>RfA DE EDAD ES UNA ATENUANTE DE 

LA PENALIDAD, CONSIOERÁNOOSE C()to'(I LÍMITE LOS 15 AÑOS, Y LA MINORÍA 

DE 10 AÑOS ES EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD PENAL, Es TOMADA CCM1 

LÍMITE LA EDAD DE 15 ARos. POR SER LA EDAD EN OUE LOS HIJOS ERAN 

ENVIAOOS AL COLEGIO PARA INSTRUIRSE EN LA RELIGIÓN, EN LA MILICIA 

Y EN LO CIVIL, 

EXISTÍAN TAMSIE:N UNAS NORMAS PROTECTORAS 

DE LOS f'ENORES, TODOS LOS HIJOS NACIDOS DÉNTRO DEL MATRIMONIO O 

Fl.ERA DE f:L SON LEGÍTIMOS, YA OUE LA POLIGAMIA ERA PERMITIDA. SIEM

PRE Y CUANDO EL HOMBRE HUBIERA PODIDO MANTENER A LAS ESPOSAS, ADE-

C4) DE LAS CASAs. FR. 8ARTOLOMÉ.- Los IND1os DE f"éx1co Y NuEvA ESPA
ÑA, En. PooRuA. S.A. l'éx1co 1979. CUARTA ED1c1óu. 
(5) Ú.AVIJERo. FRAr~c1sco ..1Av1ER: "H1sTÓRIA ANT!GÜA DE f"éx1co. 
Eo. PoRRtíA. l'éx1co 1987. 8A. Eo1c16N. p, 219 
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MÁS TODOS LOS HOMBRES NACEN LIBRES. AÚN LOS HIJOS DE LOS ESCLAVOS, 

(QYO PODEf'VlS APRECIAR, LA APLICACIÓN DE 

LAS PENAS DEfol.IESTRA QUE LA MUERTE ERA LA MÁS USADA. AS ( com LA 

RIGIDlZ EN LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE A LOS DELITOS SEXUALES. PARA 
PRESERVAR UNA GRAN MORALIDAD, Es UN PUEBLO SOBRIO A PESAR DE LA 

EXISTENCIA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES. COMO EL PULQUE. CON LA ACEPTA
CIÓN DE LA POLIGAMIA SE DESMJNU(A LA COMISIÓN DE DELITOS SEXUALES, 
Es COMPRENSIBLE. QUE sdt.o CON UNA GRAN SOLIDÉZ MORAL. UN PUEBLO 

PUEDE ALCANZAR LA GRANDEZA. COM'.) EL AZTECA, 

EN CUESTIÓN RELIGIOSA, ERA POLITE(STA. 

!tSTA GIRABA EN TORNO DE TRES DIVINIDADES PRINCIPALES: HUJTZILOPO

CHTLI. DIOS DE LA GUERRA· EL DOMINIO. LA BRUTALIDAD DE LA DESTRuc

CJÓN. SU SÍMBOLO EL Scx.: (OATLICUE, LA DIOSA MADRE. DIOSA DE LA 

t-UERTE y DE LA VIDA· su SÍMBOLO LA TIERRA y QlerZALCÓATL. DIOS DEL 

TRABAJO, DEL N10R. REPRESENTA LA TOLERANCIA, LA INDEPENDENCIA, LA 

PERMANENCIA. SU SÍMBOLO EL AIRE, 

TAL VEZ EL DIOS QUE TUVO UNA MAYOR ADORA

CIÓN FU( HU!TZILOPOCHTLI • QUE ERA EL QUE LOS GUIABA Y PROTEGÍA EN 

LAS GUERRAS POR ENSANCHAR SUS DOMINIOS. DESPU{S DE UNA BATALLA LOS 

PRISIONEROS ERAN SACRIFICADOS EN SU HONOR. ERIGl{NOOSE TEt-PLOS EN 

SU HONRA, 

ESTO ES ltlY IMPORTANTE POR QUE LA NIÑEZ 

V LA JUVENTUD ERAN EDUCADAS EN {STE CULTO Y DESDE PEQUEÑOS ERAN 
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PARTÍCIPES DE ESAS CEREMONIAS, VIÉNDO LOS SACRIFICIOS HUMANOS COMO 

UNA COSA NATURAL, 

(QMO REINABA EL PATRIARCADO, LA PRERRO

GATIVA ES QUE LA MUJER DÁ LA VIDA Y EL HOMBRE LA QUITA, ES NOTORIA 

LA RELEGANCIA DE LA MUJER. YA QUE ÉSTA DEBE PERl-WIECER EN CASA, 

SER FIEL A DIFERENCIA DEL HOMBRE, QUE DEBE IR A LA GUERRA Y PUEDE 

PRACTICAR LA POLIGAMIA, EL NtftO HASTA LOS 5 AÑOS, QUEDA CON LA MA
DRE, LA CUAL TIENE UNA OBLIGACIÓN ABSOLUTA HACIA ÉL, N.. GRADO QUE 

LA FALTA DE CUIDAOO PUEDE SER CONSIDERADA COl"O "UNA GRAN TRAICIÓN", 

DE TA!. SUERTE QUE SI EL PADRE MORÍA, LA MADRE NO PODÍA VOLVER A 

co~~RAER NUPCIAS. HASTA QUE EL HIJO NO TERMINARA LA EDUCACIÓN PRIMA
RIA. DESPU'f!S VENÍA LA SEPARACIÓN VIOLENTA: EL Nlfií> VA PRIMERO. AL 

TEMPLO Y DESPUÉS A LOS COLEGIOS, SIEMPRE EN ABSCX...UTA SEPARACIÓN 

DE LAS MUJERES, LAS LABORES ESTÁN PERFECTAMENTE DETEílMINADAS. EL 

HOMlJRE JN1ÁS PODÍA HACER UN TRABAJO. CONSIDERADO FEMENINO O VISCE

VERSA, 

EL NIÑO AZTECA. ES EDUCl\00 AMBIVALENTE

r-'E:NTE. POR UNA PARTE OURÁNTE LA ETAPA QUE PUEDE SER CONSIDERADA 

SU PRIMERA NIÑEZ. VIVIRÁ EN UN MUNDO FEMENINO, COMPLACIENTE. AL 

LAOO: DE LAS 1.Ef'J\S t-'i!JERES. DE OONDE SERÁ SUSTRAÍDO E INCLUIDO AL 

l"IJNOO RUOO. FUERTE, MASCULINO Y DISCIPLINAIX>, OONOE: LO FEMENINO 

ES DEVALUADO Y APRECIADO Cot-'O INNOBt..Eo EN LO CUE PUEDE SER CONSI

DERADA COl'"(l LA SEGUNDA ETAPA DE LA NIÑEZ. EMPEZARÁ A PARTICIPAR 

EN UNA SOCIEDAD DE ELEVADA MORALIDAD. EN DONDE ALGUNAS FALTAS MENO

RES SON CASTIGADAS CON LA ESCLAVITUD O LA MUERTE Y FRENTE A (STO, 

EL SENTIMIENTO DE DOMINADOR. DE SOJUZGADOR DE LOS PUEBLOS. DE COU-
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CUlSTM:Of\ SA.'iGUHu..RlO. 

fN LAS ESCUELAS /IPREHDEAA PARAr:óJICAMEN

TE A VtVlR EN PAZ tENTRO DE SU SOCIEDAD Y A OOMtriAA O DESTRUIR A 

LAS OTRAS S0C l EOADE.S, 

RESUMIENOO ESTA PRl~AA ETAPA. PUEDE 

APRECtA~SE. OUE EL PUEBLO AZTECA, ES l"\JY CUlDMXJSO EN LA F~CIÓN 

11:).1.AL tE SU Ntf<(Z, COMJ SE DESPREf.r:€ DE LAS fCIRMAS QUE REGl\..A SU 

ORGAIHZACIÓN SOCIAL. EN LOS CCLEGlOS PÚBLICOS O TELPUCHCAL.Ll, O 

TAMBIE:U LLAMADOS TELPOCHCAl..Ll, EN EL Úlf"ÉCAC O CCt..EGIO PARA UOBL.ES 

V OT~OS ESPECIALES PAAA LAS ~\JJERES, EN UUA SOCIEDAO PROPAL.AOORA 

DE LOS VALO~ES HACIA EL HCJ'IBRE, ES DtFfClL ENCONT~AA OELIUCUEUCIA 

ll>FANTIL Y ...\J\/EIHL• fii. SAL.IR LOS JÓVEUES nEL CCX..EGIO, PUEDEN EN

CAUZAR TOOOS SUS 1"'.Pl.A.505 Y EflERGÍAS EN EL DEPORTE Y LAS GUERilAS, 

NO ES UNA .A.IVENfUD '{ rnftEZ OCIOSA. POR LO TAUTO r;o PUEDEN SER OE

LltttUEfiTES. 

P@ SU PARTE LOS IHf(lS TttHAN UN ESTRIC

TO COUTRCt. FAMILIAR. POR LO OUE SU CA"\?O DE ACCIÓN ES BASTANTE DE

LIM.ITAOO, LO QUE LE DIFIC:l.l.TA LLEGAR A LA DELINCUEf~CtA, 
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1.2.- LA COOJISTA 

No EXISTE SOBRE LA FAZ DE LA TIERRA. NA

CIÓN. PUEBLO O PA(S QUE SE DOBLEGUE FACILMfNTE A SU CONQUISTA. ~
XICQ. NO ES LA EXCEPCIÓN. ADEMÁS ESPAÑA TEN(A LA EXPERIENCIA SAN

GRIENTA VIVIDA cor1 LA OCUPACIÓN DE LOS MOROS. PERO TAMBIÉN ES CIER

TO. QUE OUIEflES FUERON EIWIAOOS DE ESPAÑA PARA CONQUISTARNOS NO 

ERAN LOS INTELECTUALES O LA NOBLEZA. ENTENDIDA ÉSTA POR LOS OUE 

INTEGRABAN UNA CASTA REAL. SINO AVENTUREROS. UNA GRAN PARTE DE PER
SONAS QUE ESTABAfl EN CALIDAD DE PRISIONEROS y aue OBTUVIERON su 

·LIBERTAD CON LA CONDICIÓN DE IR A COflQUISTAR Y POBLAR LA NUEVA ES
PAÑA, ASÍ COl-'O VAGOS Y GENTE DE LA PEOR REALEA QUE SE ENLISTARON 

EN EL EJERCITO CONQUISTADOR. ADEMÁS OUE MOVIOOS POR LOS RUMORES 

DE LAS GRANDES RIQUEZAS EN EL NUEVO r-tJNOO LOS MOTIVÓ A EMBARCARSE 

y EMPRENDER LA "GRAN Cormul STA"' (ABE SEílALAR Cüt-() UNA HONROSA 

EXCEPCIÓN A LOS OOCE FRAILES CRISTIANOS QUE IMPULSADOS POR SU F!f 

RELIGIOSA, TAABIÉN SE EMBARCARON RUMBO A LAS INDIAS, 

EN LOS INICIOS DE LA CONQUISTA, NO SE 

IBAN A PREOCUPAR LOS CONQUISTADORES EN LEGISLAR A FAVOR DE LOS NA

TIVOS• POR CUE TODA SU ACTIVIDAD ESTABA OCUPADA EN LOS M.ÍLTIPLES 

ATROPELLOS TANTO FiSICOS COMJ f>'()RALES PARA DESPOJÁRLOS DE SUS RI

QUEZAS, MASACRANDO ASÍ HOMBRES. KJJERES, NIÑOS Y ANCIANOS, OUIEUES 

SUClR'IDIAN SIN PIEDAD ANTE LA SOLDADEZCA ESPAfKlt...A, 

Tooo ESTO PASÓ CON NOSOTROS, 

NOSOTROS LO VIMOS, NOSOTROS LO A~IRAMOS, 

CON SUERTE LAMENTOSA NOS Vlf>'()S ANGUSTIADOS, 
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fN LOS CAMINOS YACEN DARDOS ROTOS, 

Los CABELLOS ESTÁN ESPARCIDOS. 

De:sTECHADAS ESTÁN LAS CASAS. ENROJECIDOS TIENEN SUS 

1-'l!RQS, 

GusANOS PULULAN POR CAL.LES Y PLAZAS, Y EN LAS 

PAREDES ESTÁN SALPICADOS LOS sesos. 
ROJAS ESTÁN LAS AGUAS, ESTÁN COt-'O TEíltDAS, 
Y CUANDO LAS BEBlf>'OS, ES COf>ú Si HUBt~RN'DS 

BEBIDO AGUA DE SALITRE, 

6ot..PEÁBAMOS EN TANTO LOS MUROS DE ADOBE Y 
(RA NUESTRA HERENCIA UNA RED DE AGUJEROS. 
EN LOS ESCUDOS FU~ SU ~ESGUARDO: 
¡PERO NI CON LOS ESCUDOS PUEDE SER SOSTENIDA 

UNA SOLEDAD) 

HEPDS COMIDO PAL.OS DE ERlTRINA, HEt-'OS 

MASTICAOO GRAMA SALITRONA, 

PIEDRAS DE ADOBE, LAGARTIJAS, RATONES, 
TIERRA EN POt..VQ, GUSANOS ,, , (6) 

lo ANTERIOR DESCRIBE EL PANORAMA DESO

LADOR, DRJ°IM4T1CO Y CRUEL POR EL QUE ATRAVESÓ EL PUEBLO AZTECA ANTES 
DE SUCUMBIR Y TENER POR RESULTADO LA CAÍDA DE SU IMPERIO• Y LA 

DESTRUCCIÓN CASI TOTAL. DE SU CULTURA, 

Es IMPORTANTE t-ENCIONAR QUE LOS GRUPOS 

ÉTNICOS CO/"O LOS TLAXCALTECAS. CHOL.l.ft...TECAS, HUEXOTZINGAS Y DEM-\S, 

QUE SE SUMARON A LA EXTE~MINACIÓN JUNTO CON LOS CONQUISTADORES DEL 

PUEBLO AZTECA, ÉSTOS GRUPOS LO HICIEílON POR EL RESENTIMIENTO DE 

(6) GAR1BAY: 11H1sTÓRIA IJE LA LITERATURA NÁHUATL", T()f>() l. f'éx1co, 
D.F .. lSS~. p, 477, 
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SER ATACADOS CONSTANTEMENTE, YA QUE DEBEl"OS RECORDAR EL SENTJOO 

JMPERJAL.ISTA DE LOS AZTECAS EN RELACIÓN CON LOS DEMÁS PUEBLOS, NO 

OBSTANTE LOS AZTECAS SE DEFENDIERON CON GRAN ESTOICJSM'J, HACIENDO 

DE LA RESISTENCIA DE LA GRAN 7ENOCHTJTLAN UNA EPOPEYA DE LA HIS

TÓRIA UNIVERSAL, 

DE LO ANTEIUO~ DEBEMOS ANALIZAR Y COM

PRENDER LO QUE SIGNIFICÓ PARA LA NIÑEZ Y JUVENTUD AZTECA LA CAÍDA 

DE SU PUEBLO, TUVO QUE SIGNIFICAR NECESAR!AMENTE LA DESTRUCCIÓN 

DE SU MUNDO. SUS PADRES, SUS UEíl/>W-IOS, LA ESCLAVITUD PA/lA ÉL, SUS 

MADRES Y HERf>WIOS, LA DESTRUCCIÓN TOTAL DE SU MORAL, DE SU EDUCA

CJÓI~. DE SUS DIOSES Y SUS LEYES, DESPUÉS DE TODA LA PROTECCIÓN 

DEL MUNDO AZTECA AL NJf-JQ, ÉSTE PASA A UNA CATEGORÍA INFERJOR, A 

SER CONSIDERAOO HENOS QUE COSA, MENOS QUE ANIMAL. SÓLO LOS FRAILES 

ALIVIABAN UN POCO EL TRATO SALVAJE DE LA CONQUISTA, 

1.3.- LA C<lCJllA 

DESPUÉS DE LOGRADA LA CONOUI STA. LOS ES

PAR<l..ES INICIABAN UNA NUEVA ORGANIZACIÓtl SOCIAL• EN LA CUE FUÉ NE
CES.ARfA LA DESTRUCCIÓtl O CASI EL EXTERMINIO DEL SISTEMA ~OCIAL. 

FAMILIAR. POL(TJCQ, ECONÓMICO. JURfDICO Y RELIGIOSO DE LOS Al.TECAS 
Y DE LOS DEMÁS PUEBLOS JNDfGENAS, 

EN TALES CIRCUNSTANCIAS LOS PUEBLOS SO-
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SOMETIDOS, TAL VEZ, E~LEABAN UN MECANISl-'O DE DEFENSA PSICOlÓGICO. 

YA 'Q.E DESPUÉS DE SER UN PUEBLO ORGULLOSO Y FEROZ, SE TRANSFOOMA 

EN SUMISO. HUMILDE Y SERVICIAL, SE TRANSFORMA EL SENTIDO DEL TRA

BAJO Y LA. MASA SE HACE PEREZOSA Y RESIGNADAS A LA POBREZA, PUES 

TIENE P.LENA CONSCIENCIA DE OUE POR l"UCHO OUE TRABAJE SERÁ EN BENE

FICIO DE SU N#J Y LA NUEVA CLASE SOCIAL OUE ESTA LLENA DE PRIVI

LEGIOS, 

POR OTRA PARTE SURGE EL MESTIZAJE, YA 
QUE A FALTA DE MUJERES ESPAflOt..AS, SE Et'PIEZA A TOMAR A LAS INDÍ

GENAS PARA SATISFACER EN MUCHOS CASOS LOS BAJOS INSTINTOS D! LOS 

FEROCES COflOUISTAOORES, TOK<\NOO A LAS MUJERES EN UNA FO~MA INFRA

HlfWiA Y HUMILLANTE, COtNIRTIENOO ESTO TAf'IBIÉU EN UN REPUDIO A LAS 

f'<l.IJERES roa LOS PROPIOS INDÍGENAS. YA QUE EN ELLAS VEÍAH PLENAMEN
TE EL SOMETIMIENTO DE SU RAZA, Asf PUES, QUE LOS HIJOS DE ESAS 

UNIONES. LOS NIÑOS MESTIZOS, CRECEN SUMISOS HACIA EL PADRE. CUERIEN-

00 IMITARLO. SABIEllDO OUE ftUflCA LOGRARÁN SU CONDICIÓN. REFUGIÁNDO

SE EN LA MADRE, QUIEN A SU VEZ SABE OUE SÓLO A SIDO Tl»WA POR UNA 

NECESIDAD SEXUAL, 

A LA LLEGADA DE MÁS ESPAflOLES. y cm~ El.LOS 

MUJERES ESPAÑOLAS, SE MARCA MÁS EL RAZGO DE. SUPERIORIDAD EN VIRTUD 

DE QUE LAS ESPAÑOLAS S( SON RESPETADAS, DESEADAS Y AMADAS, DE LAS 

UNIONES CON ELLAS. SURGIRÁN LOS NIÑOS CRIOLLOS O LOS 11SEÑORITOS" • 

MISl-OS QUE DISFRUTARAN DE LOS PRIVILEGIOS DEL PADRE, SERÁN CUIDA

OOS POR UNA "NANA", OUE EN MUCHAS OCASIONES RESULTABA SER LA IN~ 

DÍGENA CON LA QUE EL ESPAÍICX.. TENÍA HIJOS MESTIZOS, 
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TAL VEZ ES AQUÍ DONDE SE ENCUENTRA EL 

ORlGEN PSICCX.ÓGICO DE LA NUEVA CLASE SOCIAL, EL CONFLICTO QUE PER
SISTE HASTA NUESTROS DÍAS. PUES oesoE ESA E:POCA SE PIERDE UN SEN

TlOO DE tDENTIFICACIÓN NACIONAf. E IDENTIFICACIÓN SOCIAL, YA QUE 

EL CRIQ.LO ES MAL VISTO POR LOS ESPAÑOLES PENINSULARES POR EL SIM
PLE HECHO DE NO HABER NACIDO EN ESPAÑA, A PESAR .DE QUE POR SUS 

VENAS CORRE SANGRE ESPAÑOLA CIEN POR CIENTO, POR LO QUE RESPECTA 

AL MESTIZO SU CONFUSIÓN Y DESAGRADO ES MAYOR, PUES NO ES NI ESPAfiOL 
ru INDÍGENA. 

EL SENTIDO DE IMITAR Al PADRE, HACE QUE 

EL MESTIZO APRENDA SORP!lENOENTEMENTE SU LENGUA, SU RELIGidN, SUS 

CONSTUMBRES, DEVALUAN!XJ Y DESPRECIANDO TOOO LO INDÍGENA, EN UN RAZ
GO DE IMITACIÓN, NO DE ASIMILACIÓN CULTURAL, 

CREAR UN DERECHO O INSTITUCIONES ERA fflY 

DIFÍCIL, POR QUE LOS ESPAÑOLES, PRINCIPALMENTE SE DEDICABAN A PA

CIFICAR EL PAÍS, ADEMÁS DE IMPLANTAR SU RELIGIÓN CATÓLICA, ERA UNA. 

ETAPA 0E TRANSICIÓN CULTURAL COMPLEJA, YA QUE SE TRATABA DE DOS 

CULTURAS DISTINTAS, EXISTIÉNDO POSTERIORMENTE LAS LEYES DE INDIAS, 

EL FUERO ..,\JzGo. LA ENCOMIENDA. EN LAS QUE SE DABA MÁS IMPORTANCIA 

A LA PROPIEDAD. A LAS INSURRECCIONES. A LA FAMILIA Y POR LO TAN

TO NO SE LE DIÓ ATENCIÓN A LA DELINCUENCIA DE MENORES, 

Fue ABUNDANTE LA LEGISLACIÓN COLONIAL 

Y LA PRUEBA LA TENEMOS EN LAS NUMEROSAS CÉDULAS. INSTRUCCIONES, 

ORDENANZAS LEYES DE CORTÉS, ETC .. DICTADAS CON ANTERIORIDAD A 1fID 
- (LEYES DE INDlAS), LAS LEYES DE LOS REINOS DE {NDI AS, DESDE 
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LUEGO. CONSTITUYERON EL CUEílPO PiHNCIPAL DE LEYES COLONIALES. 

PE:10 HAY ALGUNAS OTRAS OUE POR SU INTERÉS EN MATERIA PENAL EXPONGO: 

LAS "lli?OENANZAS PARA LA DIRECCIÓN, ltÉGlMEN Y GOB!Ei1.NO DEL CUER

PO DE MINERÍA DE LA f\UEVA ESPAÑA Y o¿ SU TiHBUNAL", (17ü3), LAS 

"0,1DENANZAS DE GREMIOS DE LA NUEVA [SPAflA", (1524-1755), SEílALA

BAN SANCIONES PARA LOS INFRACTORES DE ELLAS, LAS OUE CONSISTÍAN 

EN f'IJLTA, AZOTES, IMPEDIMENTO PARA TRABAJAR EN EL OFICIO DE GUE 

SE TllATARA Y OTRAS EN DONDE VUELVE APARECER LA SOMBRA DE LA PENA 

BÁRBARA, 

t-;o tlAY QUE OLVIDAR QUE EN LAS COLONIAS 

REGÍA SUPLETOll!AMENTE TODO EL DERECHO PE (ASTILLA, Es ASÍ COl-'C 

TUVIE~ON APLICACIÓN EL FuERO REAL (1255), LAS flA:~TIDAS (}265), 
EL ÜttOENAMIENTO DE ALCALÁ (}31.¡fp, LAS Ü:lDENN~ZAS REALES DE (AS

TILLA <1484). LAS LEYES DE Tono (1505}. LA ~iUEVA RECOPl•.f'C:IÓll 

(1567) Y LA NovfSll-\A. RECOPILACIÓN (1D05), 0E TAU RICO GÉNERO 

SÓLO ifSTA ÚLTIMA Y LAS PARTIO,\S FUERO!~ LAS OUE MÁS FRECUENTEl-'fN
TE SE APLICAllON, (7) 

1.4.- LA IN!EPEN!IICIA 

l\uESTílA PATRIA SOPO:tTÓ CASI 300 Af.¡as 
J:E DOMINACIÓN ESPAfKJL.A, QUIENES EN ESE TIEMPO TRATARO~ DE lf'o'PEOlíl 

y EVITAR OUE LLEGARAN LAS IDEAS EUROPEAS A ~'lx1co. PE!lO COME:NZMON 

A LLEGAR ESAS IDEAS, COl-0 LAS DEL RENACIMIENTO O DE LIBERTAD, 

QUE DIERON ORIGEN EN 17fl9, A LA REVOLUCIÓN FRAHCESA, LA CUAL 

Cll.- CA.,01\NCÁ V RIVAS. 
Y PENAS EN Í'ÉXICO, [o, 
D.F. P, l'H. 

RAÚL, DE~ECHO PENITENCIJ\!UO. CÁ.'1CEL 
Poo:túA. S.J\, lA, Eo1c1óu 1Sf4, l'Ex1co. 
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TENfA COMO BASE PRINCIPAL LA LIBERTAD, LA IGUALDAD Y LA FRATERNI

DAD, 

ESTAS IDEAS EMPEZARON A LLEGAR DE LAS 

COLONIAS ESTABLECIDAS EN NoRTEAM~RICA, LA REVOLUCIÓN NORTEAMERI

CANA. EN CN-\BIQ, TUVO UN IMPACTO MAYOR, SIRVIÓ COMO t>DOELQ, Y 

LA REVOLUCIÓN FRANCESA. POR LA MAYOR CERCANÍA CULTURAL, Y POR LA 

FUERZA MISMA DE SUS ALCANCES, FU~ GUfA INDISPENSABLE PARA LA FOR

MAClóN OOCTRINAL DE MUCHOS CAUDILLOS IBEROAMERICANOS, ÜEBE ADVER

TIRSE, SIN EMBARGO. QUE LAS TEORIAS REVOLUCIONARIAS DIFUNDIDAS DES
DE FRANCIA FUERON Arl'11TIOAS SÓLO PARCIALMENTE· Los LIBROS DE Rous
SEA!J, DE f'bNTESCUIEU, Y DE OTROS ESCRITORES DE ENTONCES, ERAfl CONO

CIOOS EN flM~RJCA, AUNOUE LO ANTIRRELIGIOSO DE LA REVOLUCIÓN FRAN

CESA NO FU~ ADOPTADO POR LOS CAUDILLOS H\SPAUOAMERICANOS DEL TIEM

PO DE LA INDEPEUDENCJA, MÁS AÚfl, LA SIMPATÍA CON QUE EN fv.\tRICA 

SE VIÓ EL t-'C/IMIENTO REVOLUCIONARIO FRAt~C~S EN 1789. SE CONVIRTIÓ 

EN REPULSIÓN CUANDO AOUt!L SE HIZO ENEMIGO DE LA IGLESIA Y DE LA 

RELIGlóNo POR ELLO A PODIOO ESCRIBIR MARtus ANoot!. A ESTE PROPÓ-

SITO. QUE: "Tonos LOS JEFES, SALVO RARÍSIMAS EXCEPCIONES. SON FIE-

LES FIRMEMENTE ADHERIOOS A LA IGLESIA Y A SUS DÓGMAS, Y l.OS UICRt!

DULOS. CCX"IO 8oLtVAR - QUE SE CONVERTIRÁ MÁS TARDE- Y MIRANDA, LOS 

RESPETAN", 

EN ESTAS CONDICIONES, EL PENSAMIENTO 

POLÍTICO FRANC~S T~ CARTA DE NATURALIZACIÓN EN ~RICA• BIEN QUE 

UNIOO A LOS ANTECEDENTES QUE EN LAS COLO~UAS ESPAÑOLAS HABÍA DE 

LA TRADIClóN CATÓLICA Y ESPAÑOLA, EN TANTO QUE LAS CORRIENTES m
TIRRELIGIOSAS SÓLO PRENDIERON MÁS TARDE, YA EN LA ETAPA INDEPENDIEN-
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TE. V LA ML\SONERÍA NO FU~ AJENA A Ell.AS, (8) 

EsTo TRAJO COl-'O CONSECUENCIA CUE SE UNIE

RAN LOS TRES GRUPOS PARA COMBATIR POO UNA MISMA CAUSA. AUNQUE SUS 

MOTIVACIONES FUERON DIFERENTES. EN VIRTUD DE QUE LOS CRIOLLOS se 
LEVANTABAN CONTRA LOS ESPAÑOLES, LOS MESTIZOS CONTRA LOS ESPAÑOLES. 
Y LOS INDÍGENAS CONTRA LOS ESPAf'-IOLES, ADEMÁS POR QUE QUIENES ENCA
BEZABAN El f.'OVIMIENTO INSURGENTE ERAN SACERDOTES, DE QUIENES HABÍAN 

REC113100 ENsenANzAs. UN TRATO HUMANO y EDUCACIÓN. AS( MISt-'íl POR 

QUE SE USl'ú3A COf>'O EMSLEMA DE LIBEaTA.D UN SfMBOL.o RELIGIOSO, EL ES
TANDARTE 0E LA VtRGEN DE GUADAL.UPE, PO:l TAL.ES RAZONES, EN ESTE PE

RIOOO NO SE PUDO LEGISLAR YA CUE LO PnlMORDIAL ERA LOG!lAA LA INDE

PENDENCIA, CON EXCEPCIÓN DE LA CONSTJTUClÓN DE APATZINGÁN "SENTI

MIENTOS DE LA NACIÓN O 23 PUNTOS", DEL GENERALlSlffi IJoN JosE: f"lAAfA 

"""ELOS y PAVÓN. 

1.5.- PU!IOOO PRE-RE\QOCllJWUO 

LOGRADA LA INDEPENDENCIA~ SE ADOPTA UN 

RifGIMEN FEDERAL COl-K) EL DE ESTADOS Utuoos DE NoRTEIV'll!RICA# SE CO

PIA PARTE DE LA LEGlSLACIÓN FRANCESA, VIENE UN PERIODO DE "AFRAN

CESAAtENT011 QUE CULMINA CON UNA PRETENDIDA OOMl1'AClóN FRANCESA /lJ... 

QUE:?ER IMPONER UN JMPERIO, SIENDO ESTO REPUDIADO POR EL PUEBLO Y 

ELIMINADO. 

(B) h..VEM AcEVEOO. (MLOS,- MANUAL DE LA HISTóRIA DE LA CUL1URA. 
Eo. ,'US l'EX!CO, EDICIÓN 12A. 1S78 p, 429 
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Así LOS ros PATRONES CUt.TURALES· SE HUN

DEN: NoRTEAMÉRlCA DEJA DE SER ADMIRADA. CONVtERTIÉNOOSE EN UN AM

BICIOSO AGRESOil OUE ROBA AL PAÍS f-IEDIO TE~RITORIO. Y LA AmlRAOA 

FRANCJA, ES REPUDIADA POR MANDAR A SUS EJÉRCITOS PARA SOSTENER UN 

IMPERIO, 

AuNOUE LA (ONSTITUCIÓN ?ot.fTICA DE l·~

XICO, DE 1857 NO CONTErfl.A NADA AÚN EN RELACIÓN A LOS MENORES, EN 

EL CóDtGO PENAL DE 1372, RECOOOCÍA LA Mll«J!lÍA DE EDAD A LOS NUEVE 

AÑOS, DE LA OUE RESULTABA UNA P~ESUNCIÓN .. 'URJS ET ..!IJRE DE FA!. TA 

DE DISCERNIMIENTO. y LA MAYOR DE NUEVE Afias. PERO MENOR OE CATQ;l

CE Afias. OUE ESTABLECIÓ PARA EL INFílACTOR UNA PRESUNClótl .JURIS 
TANTlJ1 DE HABER OELHIOUIDO SlN EL DISCERNIMIENTO NECESARIO PMA 

CONOCER DE LA ILICITUD DE SU ACTO Y A'.1.ROJABA SOBRE EL ACUSADOR LA 

CARGA DE LA PRUEBA DESVIRTUAOORA DE LA PRESUNC IÓl'lo 

LA INFRACCIÓN DE LA LEY PENAL POR UN 

MEN0.1 AL CUE SE CONSIDERABA IN1MPUTABLE EN EL CÓDIGO, ACARREÓ f'EDl

DA D€ SEGURIDAD, LA RECLUSIÓN PilEVENTlVA EN EL ESTAtLEClMIENTO DE 

EOUCACIÓ."'1 CORRECCIONAL: LA QUE nESULTABA FORZOSA PARA MAYORES DE 

NUEVE AHos y MENORES DE CATORCE. PE::l.O EN TODO CASO CONDICIONADA 

A LA IDONEIDAD DE LAS PERSONAS CIVILMEUTE ENCARGADAS DE EDUCAR Al 

MENOR: O A LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN PERPETRADA TRATÁNDOSE DE 

f>'ENORES AÚN HASTA DE NUEVE Afias. 

EL CAMBIO PARA EL MENOR DELINCUENTE CON 

DISCE:-!NIMIENTO, SE LE PROVEYÓ 0E PENA ESPECÍF !CA; LA RECLUSIÓN EH 

ESTABLECIMIENTO DE CO:lRECCIÓN PENAL. QUE APAREJABA PEUA, EDUCACIÓN 
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FÍSICA Y p.()RAL, PERO TENÍA EN TODO CASO MENO!l DURACIÓN DE LA QUE 

LE COR:lESPONDÍA AL DELINCUENTE ADULTO; DE DONDE RESULTA aue AUN 

LOS MENO:lES OUE DELlflOUIERON CON DISCERNIMIENTO QUEDABAN SUJETOS 

A UNA CONSIDERACIÓ/' DE JNIMPUTABILIDAD DISMINUÍDA QUE ALCANZABA 

TAMBIEN A LOS MAYORES DE CATORCE Y MENORES DE DIECIOCHO AÑOS, QUE 

EN CUYA COlffRA FUNCIONABA SIEMPRE IMPLICITAMENTE UN PRESUNCIÓN DE 

ABSCl.UTA VCX.UNTAD Y DE HABER OBRADO CON DISCERNIMIENTO, 

CG"'O SUELE OCURRIP., LA REALIDAD ECHA 

POR TIERRA LOS BUENOS DESEOS D€L LEGISLADOR EN ORDEN AL Tll:ATAMIENTO 

DE LOS INFRACTORES. MUCHAS VECES TÉCNICAS EXCELENTES NUNCA LLEGAN 

A DEf"Dl.ER LOS OBSTACULOS OUE PLANTEA UNA ECONOMÍA PÚBLICA RAQUÍTICA, 

LA PREOCUPACIÓU POR LA LEGISLACIÓN Y 

EL TRATAMIENTO DE MENORES SE INICIA EN }9:)8, CON DON MIGUEL 5, (r\A
CEOO Y DoN VICTORIANO PIMENTEL. OUIENES ELABORARON UN DICTAJ'\ÉU SOBRE 

EL FUNCIONAMIENTO DE TRIBUNALES ESPECIALIZADOS PARA CONOCE:1: DE LOS 

CASOS DE DEL 1NCUENC1 A DE MENORES, 

1.6.- LA RE\U.OCI<il 

Es EL r.JVJMJENTo ARMAOO DE 1910. TAL 

VEZ. e~ LO COMENTA EL DR. Luis RODRÍGUEZ 11ANZANERA: '1-A REVOLU

CIÓN. EL fo'OVIMIENTO PSICOL.OGICAMENTE HABLANOO 111\s IMPOílTANTE DE 

LA HJSTÓRIA DE í·~XICO. PUE'.S, ES EL CUE LOGRA UNA VERDADERA INDEPEN-
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CIA PSICOLÓGICA. ES DECIR, TODA LA PSICOLOGÍA DEL MEXICANO SE DES

BORDA EN LA REVOLUCIÓN, EXPLOTA, SE DESNUDA, PIERDE TODAS SUS INHI
BICIONES (ALGUNAS DE SIGLOS) Y SE LANZA A UNA LUCHA ARMADA, A UNA 

GUE;tRA SIN CUARTEL EN OUE SE VA A REVIVIR TOOO LO PASADO, SE VE

RA AFLORAR TOOO LO HEREDADO, INO(GEflA Y ESPAfiCX., TODO LO SUBCONS

CIENTE, TODO EL INDIVIDUALISMO Y LA CRUELDAD, EL ALTRUiSf>'O Y EL 

HERofsm Y. SOBRE TODO AQUELLA UOTA CARACTER(STJCA OUE SE DENOMI

NA "W\(HIS."ú", EL DESPRECIO ABSCX.UTO A LA VIDA Y A LA 11..IERTE", (9) 

CON. EL MOVIMIENTO ARMAOO DE 19}Q, SE 

VUELVE A LA INESTABILIDAD POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL EN EL PA(S, 
TORNÁNOOSE UN CÁOS Y DE.SORDEf~ POR COMPLETO, POR ESTAS ClílCUNSTAN

CIAS NO EXISTÍA TIEl-V>O PARA LEGISLA.'l CON UflA VISIÓN SOCIAL, TAL 

VEZ UNA DE LAS 1-'0DIFICACIONES OUE OCASIONO ESTO, FUE' OUE LA MUJER 

ALCANZA OTRO RANGO, PUES DEJA DE SER INFRAVALORADA PARA CONVERTlf'ISE 

EN UN ELE!-ENTO INDISPENSABLE. AHO~A ES LA "Ane:LITA" QUE SE VA CON 

SU HOMBRE A LA "Bot.A" • EMPUÑÁNOO EN !-'QMENTOS TMBIE'N LAS A.1.MAS, 

ESTE CÁOS DIÓ ORIGEN A LA PALABRA QUE 

SE USA EN LENGUAJE COMÚN, "LA 8cx..A", PUES SIGNIFICABA CUE ERA TAN 

GílANDE LA CONFUSIÓN, QUE A VECES NO SE SADIA CONTRA QUIEN PELEADA 

Y POR QUE, 

DEBIDO A LO ANTERIOR. ¿auE PODÍA ESPERA.'t 

EL MENOR EN SU DESARRCX..LO PSICCX..ÓGICO ?, 

No TODO FU!f EN VANO, YA OUE COl"O RESLl.-

( 9J RooofGUEZ i'w<zANERA. Luis: Eoir. en. P. 599. 
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TAOO DE ESA EFERVESCErlCIA SE LOGRA ATRAVÉS DEL (ONGRESO CONSTITU

YENTE DE 1917 LA PROM.JLGACIÓN DE LA (Q«STITUCIÓN GENERAL DE LA RE
PÚBLICA. QUE EN SUS ARTÍCULOS 27 Y 123 PLASIW'l UN RECONOCIMIENTO 

SOCIAL DE PROTECCIÓN A LOS CAMPESINOS Y OBREROS, RESPECTIVN-1.ENTE. 

DICHA (OflSTITUCIÓU ES PARA SU ÉPOCA DE VANGUARDIA SOCIAL EN EL t1.IH

IXJ, 

LA Cousr1ruc1ór1 DE 1917. ADEl"ÁS REGULA 

EN PARTE EL DERECHO DE Jv.oi>AAO, PARA LA PROTECCIÓN DE LOS CIUDADA

NOS FRENTE AL PODER DEL ESTADO V LA REGULACIÓN DE LOS JUICIOS EN 

EL ORDEN CRIMINAL, 

1.7.- fU!OOO POST-REVCLll:HJWHO 

Los MEXICANOS YA CON UNA LEY FUNDAMENTAL. 

SE PERCATAN DE OUE ES EL M0'1EUTO DE REHHCIAA LA CONSTRUCC!ÓH DE 

LO DESTRUIDO, DE REORGANIZAR LA PRODUCCIÓN, DEL C#'PO Y DE CREAR 

UNA. INFRAESTRUCTURA INDUSTRIAL, PERO, DE NUEVA FOR~A. VUELVE A SUR
GIR EL FANTASMA PSICCLÓGICO DE LA INFERIORIDAD, PUES AQUELLOS QUE 

EN "LA hA" • FUERON TEMIOOS, RESPETADOS Y ADMIRADOS, AHORA EN LA 

PAZ Y TRANQUILIDAD VCA..VÍAN A SER LOS MISl"()S PEONES O HACENDADOS 

IGNORANTES Y ANALFABETAS. SÓLO OUIENES FUERON HÁBILES O AUDACES 

Y QUE AMASARON PROPIEDADES O OUE ODTUVIERON CARGOS PCX..ÍTICOS, TENÍAN 

RESUELTO SU PROBLEl"A PSICOLÓGICO, 

(CHJ LO HE CITADO ANTERIORMENTE, ES MÁS 
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FÁCIL DESTRUIR QUE CONSTRUIR Y EN TAL VIRTUD, LA RECONSTRUCCIÓN 

COMIENZA EN UNA FORMA SUt-W'.ENTE LENTA, POR LO QUE LA f.t.IJER VUELVE 

A SER INFRAVALORADA Y LOS HIJOS AGREDIOOS CONSTANTEMENTE, YA QUE 

EL ALCOHOL(SMO SE TRANSFORMA EN UNA VfA DE ESCAPE, SE CONTINUA 

CON EL SENTIMIENTO "W\CH!STA", TORNÁNDOSE UNA ÉPOCA DE ASCENDENCIA -

CRIMINÓGENA, PUES SE MATABA POR LA MÁS PEQUEÑA INSIGNIFICANCIA, 

OTRA PEQUEÑA SACUDIDA Y ESCARAt1.IZA SO

CIAL LO CONSTITUYÓ LA GUERRA CRISTERA, EN UNA PERSECUCIÓl'l l'lELIGIO

SA CONTRA LOS CATÓLICOS, RESURGIENDO SOCIO'-ÓGlCAf\EUTE EL FANATISl"ll 

"RELIGIOSO", MÁS SIN EMBARGO, LO COMENZAOO POR DoN MIGUEL $, r1A
CED'J y Dou V1cTORIANO PIMENTEL. VUELVE A RETOMARSE LA ATENCIÓN DEL 

MENOR DELINCUENTE EN 1920, Y YA EN !S21, Efl EL PRIMER (ONGílESO DEL 

fÜfKJ SE DISCUTE AAPLIAMENTE LA NECESIDAD URGENTE DE ESTABLECER TRI

BUNALES PARA MENO:tES, EN 192'1 SE FUNDA LA PR !MERA JuNTA FEDEr!AL 

DE PROTECCIÓrl A LA INFANCIA Y ES HASTA 1S26 OUE A HHCIATIVA DE 

TRES HOMBRES ILUSTRES: IJR, ROBERTO Sot._¡s CulROGA. PROFA, GUADALUPE 

Zú~JGA DE GotlZÁL.EZ Y PROF, SALVAOOR M, LIMA. FOR/'VJLAN EL PRIMER 

PROYECTO PARA LA FUNDACIÓN DEL TRIBUNAL AI:J..\IfHSTRATIVO PARA f"f:NO

RES, INTEGRANDOLO ELLOS MISMOS Y SE EXPIDE EL "REGLN1ENTO PARA CA

LIFICACIÓN DE LOS INFRACTORES l"f.NORES DE EDAD EN EL 0,F,", BASE 

·DEL ACTUAL CotlSEJO TUTELAR PARA foENORES INFRACTORES. CUE SE FUN

DA CON EL DECRETO DE 30 DE ~za DE 1928. EXPIDIÉNDOSE EL MISMO 

AÑO. EL 9 DE JUNIO, LA "LEY SOBRE PREVENCIÓN SoclAL DE LA DELIN· 

CUENCIA INFANTIL EN EL D.F, 11
, EN LOS CÓDIGOS PENAL Y DE ÜRGANIZA

CIÓN DE COMPETENCIA Y DE PROCEDIMIENTOS EN f11\TERIA PENAL OC 1S29, 
SE ESTABLECIÓ EL PROCEDIMIENTO Y LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES 

PARA LOS ,..E.NORES DE ló ÑiCJS, DETERMINANDO OUE LOS T:tlBUUALES PAr.A 
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MENORES QUEDARAN INCORPOf{AOOS A LA LEGISLACIÓN PENAL, 

PASOS IMPORTANTES SE DIERON CON LA PRo

MUt.GACIÓN DEL (óDIGO PENAL DE 1931. SE AMPLIÓ LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS TUTELMES HASTA LOS MENORES DE 18 AÑOS OUE COMETAN INFRAC

CIONES A LAS LEYES PENALES Y SE SUPRIMEN LA APLICACIÓN DE SANCIO

NES. LOS MEUORES, SEílJ\l.ANOO CLARAMENTE OUE LAS MEDIDAS ERAN TUTE· 

LARES CON FINES 0:11EtnAOORES Y EDUCATIVOS. EN 1934 V 1S39 SE REDAC

TA EL PRIMERO Y EL SEGUNDO REGLAMENTO DE LOS TRIBUNALES PARA MENO
:lES Y SUS INSTITUCIONES AUXILIARES, EN ABRIL DE lSLI} SE P~Ol·tJLGA 
LA LEY ORGÁNICA Y l'.'ORMAS DE PROCEDIMIENTOS DE LOS TRIBUNALES DE 

MENORES Y SUS IrlSTITUCIONES AUXILIARES EN EL ÜISTRITO Y TERRJTQ

l'?IOS FEDERALES. ( lQ} 

[N FE~HA 2 DE AGOSTO DE 1S74. SALE PU

BLICADO EN EL DIARIO ÜFJCIAL DE LA ::e:OERACIÓN DE ''LEY OUE CREA LOS 

CONSEJOS TllTELA.1ES PARA i~NORES INF:ll\CTORES DEL ÜiSTíllTO ?E·· 

DEFIAL", 

1.8.- REIDiA ACTIW. 

DADA LA IMPORTANCIA DE LA LEY QUE CREA 
LOS CONSE.US TUTELAAES PMA l'l:NORES INFRl\CTOOES EN EL DISTRITO 
FEOCRfit. r-E PERMITO TRANSCRIBIR ALGUNOS DE SUS ARTÍCULOS: 

AAT, 1.- EL CONSEJO TUTELAR PARA l'éNoAcs 

(10 ) t\JíROZ CUARÓN. ALFONSO: ''El TRATAMIENTO DEL ~NOR EN EL Es
TAOO ANTISOCIAL". REVISTA CRIMINOLOGÍA No. 10. Mo l. TntUCA l-1Ex1co. 
17 DE ClcTUBRE DE 1978, GoBIERflD DEL Eoo, DE f'ÉX, p • 22 Y 23 
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TIENE POR OBJETO PROl'OVER LA READAPTACIÓN SOCIAL. PE LOS MENORES 

DE. DIECJOCHO AfioS EN LOS CASOS A OUE SE REFIERE EL ARTÍCULO SIGUIEN

TE MEDIANTE EL ESTUDtO DE LA PERSOl'IAL.IDAD. LA APLICACIÓN DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS Y DE PROTECCIÓN Y LA VIGILANCIA DEL TRATAM!ENTO, 

ART. 2,- EL CONSEJO TUTELAR INTERVENDRÁ. EN LOS T{R

MINOS DE LA PRESENTE LEY. CUANDO LOS MENORES INFRINJAN LAS LEYES 
PENALES O !..OS REGLAMENTOS DE PCX.ICÍA Y BUEN GOBIERNO. O MANIFIESTEN 

OTRA FORMA DE CONDUCTA QUE HAGA PRESUMIR, FUNDAMENTALl"€NTE. UNA 

JNCl..INACIÓN O CAUSAR DAf«JS AS! MISMO. A SU FAMILIA O A LA SOCIEDAD. 
Y AMERITE, POR LO TANTO. LA ACTUACIÓN PREVENTIVA DEL (ONSE.JO", 

AA.r, 3.- "HABRÁ UN CONSEJO TUTELAR EN EL DJsTRrro 
FEDE.RJ1L., EL PLENO SE FORMARÁ POR EL PRESIDENTE QUE SERÁ LICENCIAOO 

EN DERECHO. y LOS INTEGRANTES CONSEJEROS DE LAS SALAS, EL Coose
.JO CONTARÁ CON EL NÚMERO DE SALAS QUE DETERMINE: EL PRESUPUESTO RES

PECTIVO, Ú\OA SALA SE INTEGRARÁ CON TRES CONSEJEROS NUMERAfHOS, 

HOMBRES Y /"llJERES. CIUE SERÁN: UN lJCENCtAOO EN 0eRECHO. OUE LA 

PRESJDlRA. UN !')torco y UN PROFESOr.: ESPECJAl.ISTA EN lNFRACTORES. 

Los Ml~S f!ECUlS!TOS SF. OBSERVARÁN EN l!L CASO PE 
LOS CONSEJOS SUPERNUMERARIOS", ( 11} 

ANAt.IZAOOS LOS TRES PRIMEROS AAT(cut.os. DETERMINAN 

CUAL ES EL SENTIDO FILOSÓfJCO Y HUMANISTA QUE SE PRETENDE PAR AL 

CONSEJO TUTELAR Y A LOS MENORES. ES DECl~. LA VALIOSA lNTERVENClóN 

DEL Ú>NSEJO CUANDO LOS MENO~ES De 18 /IRQS fNFRINJAN LAS LEYES PE

NALES O LOS REGLAMENTOS bE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO. DÁNOOl..E A ESTOS 

(}l ) 
0
''LEY CUEE CREA LOS (QNSEJOS TUTELARES PARA ftNORES INFRACTORES 

EN El .F.". D. PORRÚA. S.A •• TR?G~SIMA ÜJlNTA EDICIÓN 1982. 
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MENORES UN TRATAMIENTO ADECUADO PARA READAPTARLOS SOCIALMENTE. 

l'EDIANTE EL ESTUDIO DE SU PERSONALIDAD, 

fN ~XJCQ, LA POBLACIÓN SE DUPLICA CASI CADA 20 AÑOS, 
Y SE ACRECIENTA EN MÁS DE 1'750.COO CADA AÑO. CON UN PROMEDIO DE 

39,3% POR CADA l.OX) HABITANTES. DE AH( LA DERIVACIÓN DE DOS PRO

BLEMAS BÁS 1 ces PARA RESOL VER l LA NE CES 1 DAD DE DUPL 1 CAR CADA 20 
AíloS EL PRODUCTO NACIONAL. Y DE AUMENTAR LA POBLACIÓN ECONOMJCAMEN

TE ACTIVA, Es NECESARIO EL AUMENTO DE BIENES Y SERVICIOS, 

LA MALVERSACIÓN DE LA 1-Jl\CIENDA PÚBLICA POR PARTE DEL 

EsrAOO. HA OCASIONADO LOS PROBLEMAS DE INFLACIÓN. y DE RECESIÓN, 

TRAYENDO COMO CONSECUENCIA. EN PRIMER T~RMINO DESEMPLEO, Y MISERIA, 
PUES EL ALTO COSTO DE LA VIDA Y LA CAREST(A DE LOS PRODUCTOS BÁSI

COS NO ES COMPARADA CON EL AUMENTO QUE SE DETERMINA A LOS SALARIOS 

MfNlt-DS GENERALES, PROFESIONALES Y DEL CAMPO, 

Esre MISMO FENÓMENO EN LA ACTUALIDAD SE HA REVERTIDO 

PUES. AUNQUE EXISTEN FUENTES DE TRABAJO DONDE SE SOl..ICITA MANO 

DE OBRA O FUERZA DE TRABAJO, LAS VACANTES NO SON CUBIERTAS. POR 

QUE EL BAJO SALARIO DETERMINADO POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SALA

RIOS MfNIMOS. PROFESIONALES Y DEL CAMPO. OBLIGA U OCASIONA QUE LAS 

PERSONAS SE sus-EMPLEEN. o SE CONVIERTAN EN sus "PROPIOS PATRONES". 

POR TAL RAZÓN OBSERVN10S EL AUMENTO EN LOS CRUCEROS DE VENDEDORES 

AMBULANTES Y EL INCREMENTO DESORGANIZAOO DE LOS TIANGUIS O PUESTOS 

DE "FAYUCA", 

EN EL CAPÍTULO RESPECTIVO. TRATAR{ LO RELACIONADO 
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CON LAS CAUSAS O FACTORES CRIMINÓGENQS, YA QUE LA MISERIA Y LA IG
NORANCIA SON FACTORES DE IMPORTANCIA, 

As (. DE 1 GUAL FORMA EL AUMENTO DE LA 

POBLACIÓN DE MENORES DE EDAD. QUE EN LA ACTUALIDAD REPRESENTAN EL 

56.2% DE LA POBLACIÓN, CON EL CONSIGUIENTE AUMENTO DE LA POSIBILI

DAD DE LA DELINCUENCIA, TAMBIÉN EL URBANJSt-'O ES PREOCUPANTE, YA 

QUE LAS GRANDES CONCENTRACIONES CIUDADANAS SON CAMPO PROPICIO PARA 
LA FORMACIÓN DE DELINCUENTES, 

Los CUADROS ESTADÍSTICOS QUE A CONTINUA
CIÓN SE PRESENTAN, FUERON PROPORCIONADOS EN PRIMER TÉRMINO POR LA 

DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SoCIAL• DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE GoBERNACIÓN DEL ESTADO DE f"ÉXICO Y: LOS OTROS CUADROS 
ESTADÍSTICOS FUERON PROPORCIONADOS POR EL CONSEJO TUTELAR DE re_NO

RES DEL 0,F, EN AMBOS CASOS LOS CUADROS ESTADÍSTICOS Y LAS CIFRAS 
ANOTADAS EN ELLOS DEBEN CONSIDERARSE CON CIERTA RESERVA, PUES A 

PESAR DE SER OFICIALES NO ESTÁN EXENTAS DE ERROR U OMISIÓN, 

HE TOMADO PRECISAMENTE EL EsTAOO DE ~

XICO Y EL DISTRITO FEDERAL, PARA ANALIZAR SU "'-IESTREO. YA QUE EL 

PRl1'ERO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA CON UNA DE LAS MAYORES POBLACIO

NES. Y EL DISTRITO FEDERAL. ADEMÁS DE TENER LA CIUDAD MÁS POBLADA 

DEL foUNOO. ES LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA, 

ÜTRA COSA ES c()f1jN, POR QUE SUS LEGISLA

CIONES CONSIDERAN A LOS 1-ENORES DE 18 AÑOS COMO INIMPUTABLES. POR 

TALES RAZONES ES IMPORTANTE SU ESTUDIO, 
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ESTAD(STICA 1988 

EIWl SEXO MSO.llr«J FEIEN!r«l TOTft. P!JICE/ITA..E 

15. 18 2Q32 12Q8 2611) 75.9 

11.1q 682 98 780 22.l 

IENlS DE 10 71 2 73 2.0 

TOTt'l 3185 3Q8 3533 

l'aiCENTA.JE !ll.2 9.8 100. % 

CCUA!JlO fb. ll 

(()1() PODEMOS VER EN ESTE CUAOOO ESTA-

DfSTICO OUE LA INCIDENCIA ES MAYOR EN AOOLESCEtffES DEL SEXO MAS

CULINO. EITTílE LAS EDADES DE 15 A }8 AÑOS EN UN 48% MAYOP. QUE 

ENTRE LAS MUJERES DE ESA MISMA EDAD• POR LO QUE SE DEMUESTP.A 

QUE ES SIEMPRE MAYOR EN HctmRES QUE EN MUJERES Y BAJA O DISMINUYE 

EN PROPORCIÓN INVERSA A LA EDAD, 



Zl 

ESTAD r'sr 1 CAS 1988 

OCl.PACICW l'l\SClL lr«l FEJENlr«l TOTll l'!J!CENTA.E 

lRABAJA 1718 107 1825 51.7 

ESTUDIA 7914 ll4 !DI 'Zj,7 

SIN OCl.PACICW 5(1j 122 6'2J 17.7 

ESllBJIA Y 168 5 173 4,9 
lRABAJA 

TOTll 3185 348 3533 

l'!J!CENTA.E !ll.2 9,8 100. z 

(CUAIJIO '*'· 2) 

Se COfFIRJl'4 EN ESTE Ct.WR> fillE EL 

OCIO ES UN FACTOR O CAUSA CRIHINÓGENA QUE INDUCE AL MENOR A COME

TER ACTOS QUE SE PRESl.l1EN COMO DELITOS O INFRACCIONES, EN CN1BIO 

CUANDO EL MENOR TRABAJA Y ESTUDIA Al NO TENER TIEMPO DJSPONIBl.E1 

LE es MA.s DIFÍCIL COMETER CUALQUIER ACCIÓN u OMISIÓN QUE se CALI

FIQUE DE ANTISOCIAL, 

.. 
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ESTADfST ICAS 1988 

ESCllAIUllNl M5Ctl.lr«l FEIENlr«l TITT.o\. PCRCENTA..E 

l'RIPWUA CIJRETA 1213 m 13116 38.1 

SECIHWllA lr«:OO.ETA !IJj lll 911; 27.9 

SEClllWUA C!JRETA 355 qg q()'¡ n,q 

l'IUIWUA C!IRETA 353 39 392 n.1 

fm'MAT(J!IA 222 25 247 7.0 

A.FAIETIZAIQI U8 18 136 3.9 

SIN ESCILMlllNl 18 4 22 0.6 

TUf¡\_ 3185 348 3533 

ro«INJA.E 90.2 9,8 100. 1 

CCUAIRO lt>. 3) 

EN ESTE CUAmO EL INDICE K(s BAJO 

LO REPRESENtAN LOS ANALFABETAS O SIN ESCOLAR10AD V EL 114.s ALTO 

LOS QUE TtENEN LA EDUCAClóN PRIMARIA TERM1NADA., AuNQlJE NO PODEffiS 

OLVIDAR QUE LA IGNORANCIA r:E LA LEY NO EX1ME DE LA RESPONSABILIDAD, 

LA ESCOLARIDAD es IMPORTANTE EN EL ESTUDIO DE LA PERSONALIDAD. 
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ESTADÍSTICA 1988 

FM!LIA MSUL!r«J FEIEN!r«J TOTIL PCRCEHTA.E 

IHIEGUWA 1!1>9 197 2166 61.3 

IESIHIEliWIA !li2 121 11113 30.7 

IESIHIEGVLlrit-
F#llLIAR. 143 7 150 4.2 
<SIN FMILIAl 

IHIE<MDA lllGAR 61 17 78 2.2. 
SIJSTITUIO 

IESIHIEGUWA 
FMILIA 
SUSTITUTA 

49 6 55 1.6 

r«J ElRCIFICJ.00 1 o 1 o.o 

TOTIL 3185 348 3SJ3 

AJlCE!fTA.E !ll.2 9.8 100. 1 

<CUAIRO lt>. 4> 

LA DESINTEGRACIÓN FAMILIAR SE MANIFIES-

TA POR El GRAN A\.1-\ENTO DE DIVORCIOS. EN VIRTUD DE QUE AL tKJ EXISTIR 

UNA ESTABILIDAD EMOCIONAL EN SENO FAl11LIAR DEL MENOR. ESTO REPERCU-

TE EN LA CONDUCTA DEL MISMO Y LO ORILLA A COMETER ACCIONES CONTRA 

LA SOCIEDAD, 



E S T .A O ( S T 1 C A S 

REllCIIEl«:IA 

PRllER ING!ESO 

REllCllINIE 

TOTA. 

PffiCEHfA..E 

l'ASCll 1 t«l FEIENlt«J 

'1774 330 

4ll 18 

318S 

!ll.2 9.8 

(ClWJIO lt>, Sl 

1 9 8 8 

TOTll. PffiCENTA..E 

3lffi 87,9 

12.1 

100. 1 

EN PRIMER T~RMJNO, NO DEBE SER CONSIDERA
DO EL MENOR COMO "REINCIDENTE", SINO COl"O JOVEN DE CONDUCTA REl
TERANTE, EN VIRTUD DE ESTAR CASf EXCLUfOO DEL MARCO LEGAL, AL NO 
SER CONSIDERADO COMO SUJETO DE ACClóN PENAL, EL Cl.JAOOO ANTERIOR 
NOS INDICA EL ESCASO RESULTADO LOGRAOO EN EL TRATAMIENTO DEL MENOR 

tNFRACTOR Y POR ENDE LA NULA EFECTIVIDAD OPERANTE DE LOS CONSEJOS 
UTELARESo LA CONDUCTA REITERANTE DEL MENOR DEL SEXO MASCULINO 

ES MAYOR QUE EN LAS DE SEXO FEMENINO. 
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ESTADÍSTICAS 1988 

cam:rA MSC!LINJ FEIElllNJ TOTll. l'IJtCElífl\.E 

RfBJ 1782 1116 1928 5'1.6 

lESl<IES qg¡ 105 5lli 16.6 

Vl!l.JCUll 226 q 230 6.5 

IOllCIOIO l<I! 26 1311 3.8 

COORA lA Sil.UD 4 o 4 0.1 

OlRCJS 584 67 651 18,Q 

TOTI\. 3185 

AJICENTA.E !ll.2 9.8 100.S 

(CUAIJW ,.,, 6) 

los DELITOS PATRfMONIALES SIEMPRE OCUPAN 

lJN LUGAR PREOCV'ilNANTE EN l.AS ESTADÍSTICAS· EN SEGUNDO LUGAR OE:l.ITOS 

COffTRA LA INTEGRlDAD FÍSfCA. EN TERCER lUGAR LOS DE JNEXPEAIENCfAS 
SEXUAL.ES, 



ESTADISTICAS 1 9 8 8 

"'5ClL 1 f() 
~LA ;:::: LOCIUDAD ROlll LESIMS VHl.AC 1 CÍI IDllCIDIO OTROS TOTll. PCJ!CEITA.E 

~ 

1 IEZNllll.COYUIL 216 85 I¡() 19 o 161 521 16.4 

ECAID'EC 2f¡() 48 24 19 l 60 412 12.9 

fW.CILPM 234 43 12 16 o "57 342 10.7 

N TU.OCA 152 28 21 6 o 59 266 8.4 "' 
ctWJTITLM !ZOO 1 ll7 24 ll 5 o 31 188 5,9 

Tlll.fEPMTLA 92 43 15 6 o 31 187 5.9 

ATllN'M 60 30 8 4 o 13 ll5 3,6 

CIW.CO 67 18 3 3 l 22 ll4 3.6 

TllTITLM 43 ll 6 o o 26 !lj 2.7 

OllM.llMCAN 46 7 10 o o 18 81 2.5 



LOCllllWl RO!ll LESHJES VI CLAC ICÍI IUUCIDIO TunLA OlROS TOTlt. PCllCENTA..E - . .... 
~ COl'lllCO 43 19 3 o o 7 n 2.3 

! lEXCOCO 33 19 4 3 o 11 70 2.2 

LA PAZ 31 5 7 1 o 12 56 1.8 

lll.lEPEC 10 19 2 1 o 10 42 1.3 

¡::: N!Cll.AS RCKRO 27 4 5 o o 4 liJ 1.3 

1EN1VC U«il 23 3 2 1 2 4 35 1.1 

LElft\ 15 4 3 o o 11 33 1.0 

lEC.WC 26 3 o 1 o 3 33 1.0 

Vil.LE IE ll!AVO 18 6 1 1 o 4 30 0.9 

IXILNllACA · 17 2 3 o o 5 27 0.8 

OJAUTlll.AN 14 3 ;z o o 3 22 0.7 



LOCA.l!Wl ROOO LESICJES Vl!l.ACI~ IUUCIDIO ~LA ~OS TOTll. PffiCEffTA..E 

OTROS IUllCIPIOS 194 51 42 18 o 39 3116 10,8 

OTRO ESfAOO l¡I¡ 6 2 q o 13 69 2.2 

TOTll. V82 ll8l 226 108 q sgt¡ 3185 

~ PffiCENTA..E 55,9 15.l 7.1 3,q 0.1 18.3 100, % 

<CUAIRO ltl. 7l 

EN ESTE CUADRO SE DETERMINA LAS CONDUCTAS REALIZADAS POR LOS MEUORES 

EN LOS DlFEREUTES MUNICIPIOS QUE CONFORMAN EL ESTADO DE Ml;xtco. EN ELLOS SE DETERMINA POR -

LA DENSIDAD DE LA POBLACIÓN, POR LA CARENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, Y Al. IGUAL QUE SE HA HS. 

CHO REFERENCIA EN EL CUADRO No, 6, PREDOMINA LOS DELITOS CONTRA EL PATRIMONJQ, EN SEGUNDO -

T~RMINO CONTRA LA INTEGRIDAD FÍSICA, EN TERCERO LOS DE INEXPERIENCIA SEXUAL, ETC, 
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ESTADÍSTICAS 1988 

FEIHNINO <CLIAIRO ftl, 8l 

UlllIIRl llHl IBICJ6 IOOCIDIO VlllA:ICW aJIE llJJl mumE 

NlWWI 1() l9 q o 9 n 'XJ.7 

HMIU: 9 ]() 3 1 ll JI 9.8 

~ 'l2 2 o 1 5 D 8.6 

OJWll 3 17 o o 8 :al 8.0 

OAJIIlJN mu 7 ll 2 o 6 a; 7.5 

lf2llUlllD. ll 6 q 1 3 2i 7:2. 

1AIOMA q ]3 1 o 1 l9 55 

llllllffN 7 5 q o 1 17 q,9 

OIRlJUC4I 5 1 o o 3 9 2.6 

lllllH!: 2 3 2 o 2 9 2.6 

llllllAI 3 3 1 1 1 9 2.6 

QAJI) 5 o o o 3 8 2.3 
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CCUA!llO ft>. 8) 

UDU!lll RHl l.fSIClfS IOOCIDIO VIUA:I!Íl <Il1IE lUl1l RHENIAE 

llKll.1'> lllOO 2 3 o o 2 7 2.0 

lAlllZ 4 o o o 2 6 1.7 

1llllCIND o o o o 4 4 1.1 

WIJIIUN 2 o o o 1 3 0.9 

<8E IUllCIPICE 14 ID 4 o 5 33 9.4 
(16) 

ml)E51JU> 6 2 1 o o 9 2.6 

llfi lffi fl JE 

111.0 Jl.2 75 1.1 19,3 mz 

EN LA COMPARACIÓN DE ESTE CUADRO CON 
EL CUADRO NUM, 7. PODEMOS APRECIAR QUE LA DELINCUENCIA 
DE MENORES SE AUMENTA EN LOS MUNICIPIOS CON MAYOR fNDI-
DE POBLACIÓN, ASÍ MISMO SE CONF 1 RMA QUE ES MENOR LA 
INCIDENCIA FEMENINA Y MAYOR LA MASCULINA, 



J7 

INGRESOS SEGUN EDAD Y OCUPACIÓN 
l\ISCtl. I tfJ CCUA!llO ,.,, ll 

EJW) OCIJ>AOO IESOClPAOO EST\DllANIE SIN DATO T!Jfll. 

6 Na; 1 1 

7 • 

8 • 2 1 1 4 

9 • s 1 2 1 9 

10 • 10 4 5 4 23 

ll • 16 6 8 2 32 

12 • 39 10 28 5 82 

13 • ll3 16 JI 21 187 

14 • :81 lfS 70 43 qi¡g 

15 • 514 91 105 llO 820 

.16 • 823 144 213 ll5 1295 

J] • l 283 121 436 76 l 916 

18 • 31 20 n 6 ~ 

SIN DATO 15 7 10 2 34 

TOTll. 3141 I&; 9ll8 3lli 4 941 
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INGRESOS SEGUN EDAD Y OCUPACION 
FEJENINO (QWR() '*" 2) 

ElWl OQPAOO lESOClPAOO ESTllJIA'ITE SIN llo\TO TOTll. 

6 NCS 

7 • 

8 • 1 1 

9 • 1 1 

10 • 2 2 

11 • 4 1 1 6 

12 • 3 1 2 2 8 

13 • 8 10 4 9 31 

14 • 25 18 20 8 n 

15 • 70 14 31 10 125 

16 • 82 10 43 19 154 

]] • 101 6 28 28 163 

18 • 3 3 3 9 

SIN llo\TO 1 1 4 6 

TOTll. XII liO 133 83 '.iT7 



Cai REFERENCJA AL CUAmO f-«J, l Y 2. DE 

LAS ESTADÍSTICAS PROPORCIONADAS POR EL CoosEJO TU7ELAR DE !"éNORES 

h-FRACTORES DEL 0.F,. EN RELAClóN A LA ACTIVIDAD Y GRADO DE ESTUDIOS 

DE LAS MEOORES Y DE LOS MEOORES INFRACTORES, OOE LA OCUPAClóN DE 

LOS M1SP1'.l5 SE DÁ DE ENTRE LOS 13 A LOS 18 AÜJS, 

POR LO OOE DE IGUAL F~ LA ACTIVIDAD 

ESCOLAR Kr\YORtiENTE OSCILA DE 13 A 18 AÑOS, lo ANTERIOR POR LóGl

CA NOS DETERMINA QUE A MENOR EDAD,POR LA FALTA DE CAPACIDAD EMOCIO

NAL Y FÍSICA, DISMINUYE LA OCUPACIÓN Y ESCOLARIDAD, OUEDANOO ESTO 0§. 

f"OSTAAOO POR LAS ESTADÍSTICAS. 

AQuf MISl1J EN LOS CUAMOS 1 Y 2, DISHl

NUYE LA ACTIVIDAD ESCOLAR Y LA OCUPACJóN DE LOS MEUORES DE 6 A 12 
AÑOS. 

CQ1PARATIV.AMENTE, ES MAYOR LA FRECLE:r.C.IA 

DE LA OCUPACtóti DE LOS MENORES EN CONTRA DE LAS MEHORES, AL IGUAL 

QlE COl"(I SE SEílALA EN LA ACTIVIDAD ESCOLAR, 

CoN LO QUE S 1 Ef"PRE QUEDARÁ DEf"OSTr.AOO 

CllE A MAYOR OCl.FACtái EN EL TRAP.AJO, EN EL HOGAR Y EN LA ESCUELA, 

ES DECIR. SIN PER111TIRLE EL OCIO A LOS MEOORES. lsTos. r«J TENU'.ÁN 

OPORTUUDAD PARA EMPLEAR ESE .TIEWO PERDIOO EN REALIZAR CONDUCTAS 

AlfflSOCIALES, 
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INGRESOS SEGUN ESCOLARIDAD 
COWRO '*>. 3l 

E&ll.Ml!WJ VPRIJES llJDES TOT!t. 

PRDW!IA 1.762 205 l.!lil 

la.. KfJ 56 9 65 

2· • !ll iq 1111 

3• • 'J77 23 200 

q• • l9!l 19 218 

5• • 'ZPJ 39 326 

6" • 953 101 l.ffill 

!ECl.NWUA 2.255 215 2,q70 

la.. KfJ ]3q 55 789 

2· • 7IJj 67 m 
3• • 815 93 !ll8 

PREPMATrJUA l¡l¡(j !i6 512 

lEJI. KfJ 225 qz 'l67 
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(CUA!JtO ft>, 3) 

esca.AR 1 DAD VAR!JES i'IJ.ERfS TUT'1. 

2· #lJ 153 1q 167 

3• • 68 10 78 

OTROS ESl\IJIOS 125 18 iq3 

M/U'Nfl-.S 68 22 !ll 

SIN DllTO 285 51 336 

TUTl1. 4.9111 5.518 

LA ESCOLARIDAO. ES UNO DE LOS ELEMENTOS 

PRIMORDIALES QUE TOMAN EN CDNSIDERACJóN LOS CoNSE.JOS TUTELARES. 

ATRA~S DE LA SECCIÓN PEDAGÓGICA. CUANDO SE ESTUDIA LA PEnSONALJDAD, 

YA OUE DE LA ESCOLARIDAD DEPENDERÁ EL TRATAMIENTO QUE SE LE DARÁ 

Al MEl«>R, 

EL CUADRO No. 3 DETERMJtlA QUE EL MAYOR 

N!Í1ERO DE LOS MENORES INFr.ACTORES QUE INGRESARON AL Coose.JO TUTELAR 

DEL 0,f,. LA MAYOR PARTE TIEHEtl SECUNDARfA, O:N SEGUNOO LUGAR. PRl

MAR{A, EN TERCER LUGAR PREPARATORIA Y POR ~TIMO LOS ANALFABETAS, 
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INGRESOS Y REINGRESOS POR "ES Y SEXO 
<ctWRO ltl, 4> 

Ja¡ IMllID IEIKl6E llllA. llllA. na 
\lllJI IWR \lllJI IWll ]SI, IMllID IEIClEllS IUBl 

OOll íli! lfj !D 5 313 $ Jl! 

ftllllll ll1 17 lfi l '119 "' lj.16 

llllm J6 51 'll 6 "JY 91 161 

IU!L 2'S ~ 'll 2 213 !i) JB 

MO D! 53 53 1 El 91 415 

JMO l:ll )) Ji 5 :m 41 E 

]SI.~ :um E an al 21'9 1JI 218) 

JLIO E1 lfi !ll 3 IQI 61 "'° 
llmll 161 'll 81 3 Sli g) 116 

lll'llfttE w 11) m 2 Jll lil 116 

OCllllE lg; lfi llf 4 IQ'l 18 !fil 

llmllE 315 lfl. )6 2 y¡ 18 116 
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(ClJAIRQ '*'· 4) 

lfR ooaJ IEOOB:S lll!Jl lll!Jl lll!Jl 
llffW IWll llffWIWll lfR 006l IEINIElIB IUJll 

llfl l! fY 3 ig¡ )() !li2 

T 91(5llE 2Ji2 ;m 1119 l7 2612 3ffi! 

lll!Jl IUJll 43[ 9C 7lO 71 4m 5518 

Los REINGRESOS REGISTRADOS EN EL CUADRO 

tb, 4, DlllANTE EL AÑJ DE 1988, REPRESENTO" CASI CL 15'1 EN COMPARA

CIÓN CON EL PRIMER INGRESO. MANTENIENOOSE SIEMPRE EL Kb.YOR NlffRO 

tE. INGRESOS DEL SEXO MASCULINO EN RELACIÓN CON EL SEXO FEMENINO, 

EN EL PRIMER SEMESTRE EQUIVALIÓ• TAM.Btéi. 

A CASI UN 15% ENTRE LOS INGRESOS Y LOS REINGRESOS. Y SIEtfRE LA 

FRECUENCIA ESTAD(STICA SERALA EL MAYOR NlÍ'\ERO DE MENORES DEL SEXO 

MASCULINO, 

CON RELACIÓN A LO ANTERIOR ES URGENTE 

MEJORAR LOS M~tooos. ÁREAS y LEGISLACIONES PARA LA DEBIDA OPERAN

CfA Y EFECTIVIDAD DE LOS ÚJNSEJOS TUTELARES, COMO INSTITUTOS VERDA

DERAMENTE READAPTACJONALES, 



INGRESOS SEGUN INFRACCION MSC!LINO 

llFRACCillES EJE FEB llM Alll MY J.JN ..lL AGO SEP OCT lfN DIC TOTll. 
;:;; 

IOll ~ 162 Zli 116 l1l 19 11() lfB 2'l! lJ! l73 lJ! J!lj 1 !J'li 

IOll y Ji.P.A. 1 8 o 8 3 3 21 4 4 8 JO 5 9 83 

IOll Y l.ESIOO 8 15 12 14 9 l6 J8 l6 12 ~ J8 23 J!lj 

IOD LESIOO Y O.P .A. 2 o 2 o o o o o 1 5 o o JO 

IOll Y IUlT. JE IM 4 1 3 4 2 4 3 1 o 5 4 6 y 
;;¡: 

IOD y AJ., JE IO'Al\ o o o o o o 2 o o o o o 2 

Jlllll EN RU'JEIJ() Aflfl 5 JO 12 JO 13 8 9 5 7 4 ¡¡¡ 7 llO 

l.ESIOOi 15 a; 32 :!5 18 2l ¡¡¡ 112 J¡ 18 JJ !D E 

l.ESIOO Y D.P .A. 5 4 7 8 5 2 1 6 4 2 8 9 61 

l.ESIOO y IUlT. JE - 1 1 o 1 o o 1 3 1 o 6 1 15 

l.ESIOO y AJ_, JE PUW1I o o o ·o 1 o 1 1 o o o o 3 



l!f!W!J(Jf5 Elf ffll fll! NR lflf Jll Jl llll ~ o:r IOI DIC mm. 
;:;; 

lll1IC!DIO ~ 13 13 !ll ID IS J2 ll ll 'O. al 13 21 211 
= 

VICW!Íl ! J2 ll 8 ID J2 ll 6 14 ll 8 ID 7 tll 

IJll'!l, !E CIHUJA 4 3 2 6 6 4 3 6 4 7 2 1 18 

INIOOOC!!Íl ID ID IS 111 13 9 ID al 13 al 16 18 .178 

FA.ll6 21 JI !il 31 91 18 g¡ llJ4 75 73 llJ $ ll!I 

lll1IC!DIO Y lllD 1 o o o 1 o o 2 o 2 o o 6 

ICl'llC!DIO Y Rllf, !E Mii o 1 o o o o o 1 o o o o 2 
l!;l 

RJ1T,,;1111 !E Mii 5 ·7 9 13 2 5 13 18 9 8l 16 14 J9¡ 

1mW1ll\ !E RID 6 7 2 6 4 4 6 7 7 3 8 14 )!¡ 

ll!OCIA !E ltlXE 1 4 4 3 2 5 8 5 7 3 1 Jll 5l 

OOJloEMEN1ES V1A 1\11.lü\ o o o o o o o o o o o o o 

-AllUR/6 1 o 3 1 1 o 3 6 1 o o 6 'O. 

lllllffi J¡ 21 111 31. 3l JI '11 lll llJ Il 'il )!¡ 111! 

1lM. 318 !!! !JI 313 E !fj '111 !lO llJS !llJ l(l 511 4 9'11 



¡¡; INGRESOS SEGUN INFRACCIÓN 
ii F!JlNINJ 

llf!MIOO 1 !JE fE! 1111 Ml M' Jfl JL /ID $' a:r f6' DIC m. 

IUD Jl 58 ;¡; 15 32 17 14 21 7 ;¡; l2 17 Z'5 

IUDY D.P.A. o o o o o l o o 1 1 1 2 6 

IUD Y lfSUJES o o 2 o 1 1 1 o 2 2 3 1 13 

lil IUDLES!OO Y D.P.A. o o o o o o o o o o o o o 

llBl Y RRT. lE Mii\ o o o 1 o l o o o o o o 2 

llBl Y .ti. lI lllW1I o o o o o o o o o o o o o 

OIJll EH RU'EJlll AJM o o o o 1 o o o 2 o l o 4 

lfSIOO o 4 8 4 2 2 4 5 4 3 3 l "1 

lfSllJES y D.P.A. 1 o o o o o l 1 o o o o 3 

lfSllJES Y RRT. IE 11111 o l o o o o 2 l o o o o 4 



l!flWl:!IJfS BE 
;¡¡ 

f{B 1'11! Ml 11!1' Jft JL ffIJ ~ a:r KJI DIC m. 

USllJfS y 111, lE lllWl\ 
~ o o 

1 
o o o 1 o o o o 1 o 2 

IDl!CIDIO 7 2 1 o o 2 o 2 o 3 2 1 . aI 

VIllA:l!Íl o o o o o 1 1 o 1 o o o 3 

111& lE llHIIlA 2 7 1 1 2 2 o 2 o o 4 4 25 
• 

llt100otl~ 3 o 3 2 1 o 3 o 4 o 2 1 19 

FA.11'i o 3 ID 2 2 4 5 9 l2 8 9 1 ffi 

KPIICIDIO Y !UD o o o o o o o o o o o o o 
KllICIDIO Y RJlí, lE MI\ o o o o o o o o o o o o o 
RRJ)[I~ lE MI\ o o 1 o o o o o 2 1 o o 4 

lEMllTM lE !UD o 1 o o o o o o 1 1 o o 3 

IBUtIA lE lllHE 2 1 o o 5 3 3 4 3 2 o 2 25 

INlll6WllES VIA Rll.IrA o o o o o o o o o o o o o 



llfffU:((JfS ;:¡:¡ 
Elt: ffil ll'R ltR "" Jtl JL NIJ s:p a:r JO/ - D!C mm. 

.R. 

M3WJl6 A llilMi 1 o o o o o o l o o o o o l 

lllU(E 5 l 5 l 8 o ¡q 6 3 3 6 11 fil 

lllfA_ !il 78 '51 a; 91 E '11 5l qz !il '11 111 '517 

g¡! 



EN LOS CUADROS ESTADÍSTICOS 5 V 6 DE 

LOS INGRESOS SEGIJN INFRACClóN, OCUPA EL PRIMER LUGAR LOS DELITOS 

PATRIMONIALES, EL SEGUNDO LUGAR ALGUNAS FALTAS CONSIDERADAS CCM> 

VIOLACIONES AL REGLN1ENTO DE POLICÍA V BUEN GOBIERNO, EN TERCERO 

EL DELITO DE LESIONES, EN CUARTO HOMICIDIO. QUINTO INTOXICACIÓN, 

EN SEXTO VIOLACIÓN, 

EN EL CUADRO No, 5. EL RESlLTAOO TOTAL 

DE LOS INGRESOS FU~ DE l.¡, 9lll DE MENORES DE SEXO MASCULINO V 577 
INGRESOS DE MENORES DEL SEXO FEMENINO. LO QUE REPRESENTA UN 11,7%:. -
DE INFRACCIONES COfoETIDAS POR LAS MENORES. EN PROPORCIÓN POR LAS 

CCl'ET 1 DAS DE LOS MENORES DEL SEXO MASCUL 1 NO, 

EN LA ESTADÍSTICA. POR LO QUE SE REFIE

RE AL DELITO PATRIMONIAL DE ROBO. NO DETERMINA LAS CAUSAS. ES DE

CIR SÍ FU~ COMETIDO EN ESTADO DE NECESIDAD O PARA OBTENER ALGÚN 

SATISFACTOR SUPERFLQ, O PARA Ctt!PRAR TÓXICO~, 
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INGRESOS SEGÚN PROCEDENCIA 
!ct.w:RO ltl. 71 

IE.EGACl<JES VARIJES ft!DES TOTll 

ILVARO <MaW 231 27 258 

AZCN'OTZJLCO 208 11 219 

IENITO .JJIÍifZ li!ll 84 692 

WYOfOlj 258 50 311! 

CUAJIM.PA IQ q 116 

a.w.mOO: !ID 84 9811 

GISTAW A. IWERO q12 ll8 "60 

IZTACA..CO q1a 35 513 

IZTN'~A q31 116 ll83 

~c. 76 10 lli 

Nlfill. HIM.60 3!li 116 432 

NILPA ILTA 11 3 14 

1lÑtW: 37 ll ll8 

rutPAN 260 16 276 
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(ClWRO ft>, 7> 

IE.EGllCICJES VAACJES llJ.ERES TOTlt. 

VE!tlSTIN«l C. 420 79 499 

XOCHIIULCO ¡qq 22 llili 

CIIROS 33 1 34 

TOTIL 4,gq¡ ':iT1 5.518 

EN LAS DELEGACIONES POL{TJCAS DEL 0,F,, 
QUE AÚN CONSERVAN EN SU GEOGRAFÍA ELEMENTOS RURALES, ES DEClíl• PE
QUERAS PORCIONES DE TIERRA DE CULTIVO. ASÍ COMO INFRAESTRUCTURAS 

DE TIPO RURAL• DEBIDO A ESTO Y A QUE NO EXISTE UNA GRAN DENSIDAD 
CE POBLACIÓN SU INCIDENCIA ES MENOR, NO ASÍ EN LAS DELEGACIONES 

POLÍTICAS EN OONDE EXISTE UNA GRAN SOBRE POBLACIÓN, 

~ RAZGO DE FRENO EN LA Ca-\ISIÓN DE LAS 

COfIDUCTAS ANTISOCIALES EN LAS POBLACIONES RURALES, LO CONSTITUYE 

LA MORAL• EL ASPECTO RELIGIOSO Y EN GRAN FORMA LA INTEGRAClóN DE 

LA FAMILIA, PRINCIPALMENTE Sl.MADO A LO ANTERIOR LO DETERMINA LA -

OCUPACIÓN Y LA DEMOGRAFÍA, 
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TRES SON LOS DELITOS CUE Por. SU IMPORTAN
CIA CUANTITATIVA DETERMINAN LA C!l.IMINALIDAD tEXJCANA: LESIONES, 

ROBO Y HOfflCIDIO REFIERE EL OR, /\L.FONSO t\JtROZ (UARÓN "EN EL PERIO

DO a; 1!:!28-1966 SE HAN COMETIDO EN l"'ÉXICO; UN DEL 1 TO CADA DOCE 

MINUTOS. ENTRE ELLOS UN HOMICIDIO CADA HORA Y VEINTE MINUTOS, UN 

DELITO 0E LESIONES CADA 38 MINUTOS, UN DE.LITO DE VIQ.AClóN CADA 

10 HORAS y 2 MINUTOS. UN RAPTO v/o UN ESTUPRO CADA 3 HORAS 12 Mt

MJTos. UN ROBO CADA ~8 MINUTOS. DAÑO EN PROPIEDAO AJENA CADA 7 HORAS 

48 MINUTOS, FRAUDE CADA 9 HORAS 21 MINUTOS, Y OTROS DELITOS CADA 

t«lRA 19 MINUTOS'', 

"DE CADA 100 PRESUNTOS DEL 1 NCUENTES gi 

SON HOMBRES y 8 11.JJEREs. o SEA 12 HOMBRES POR CADA t.IJ.JJEn: l'tJY SIG

NIFICATIVOS EN CUANTO LA BAJA CRIMINALIDAD FEMENINA NOS D.4 UNA IDEA 

DE LA PASIVIDAD DE LA MUJER l'EXICANA EN RELACIÓN A LA ALTA AGP.E

SIVIDAD MASCULINA", 

"DE CADA !()() PRESUNTOS DEL 1 NCUENTES SON 

SENTENCIADOS TAN SÓLO 58, DE LOS CUAL.ES 93.2% SON HOMBRES Y 6,8% 
MUJERES, OSEA CUE POR CADA t'tJJER SENTENCIADA, SE SENTENCIAN 15 HOM
llRES•, (12) 

CO'fl.EMENTA LO ANTEa1on EL DR. Luis Ro

DnfGUEZ MANZANERA DICIENDO "LA SITUACIÓN HA r-EJOl<AOO AUNQUE DISTA 

KJCHO DE SER PLACENTERA, YA QUE SE Cot-ETE AÚN UN DELITO CAPA 9 MI

NUTOS, Y UN H<»11CIDIO CADA HORA Y 30 MINUTOS (RECORDEr1lS CUE DEBE 

TOMARSE EN CUENTA CUE SE T:~ATA DE DELITOS CONOCIDOS, PUES LOS DES

CONOCIOOS SON BASTANTE NUMEROSOS), LA DELINCUENCIA FEf'E.NINA HA 

C 12 l DJ1R6Z Cu•a<lN. ALFONSO: •l• CRIMINALIDAD EN LA íl•P~BLICA fol;x1 
CANA y E~. Costo ~IAL DEL UELITO". REVISTA DE De.HECHO PENAi.. CoNTEM= 

PORÁNEO. NUM, 29. ~XICO, 1968. P. 73. 
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DJSM.INUfOO Al 7 .zt EN PRESUNTAS Y Al 7 .3% EN SENTENCIADAS", 

"fN EL PERfoOO 1961·1971. LA DIFERENCIA 

EUTRE PROCESADOS Y SENTENCJAOOS ES DE 11.057 ANUALES, ES DECIR. 

EL 21.85%. YA QUE SE PROMEDIAN 39.622 SENTENCIADOS. POR 50,679 PRO· 

CESADOS Al AÑ(), LO aue MARCA UNA NOTABLE MEJORÍA· VA QUE LA EFICA

CIA DE LA ADMINlSTRACt-óN DE JUSTlCJA HA ASCENDlOO DE 58% AL 78,18%, 

"EN LOS ÚlTIMOS AÑOS, Eff EL PER(OOO 

1972•1981. SE HA PROCESADO UN PROMEDIO ANUAL DE 64.282 PERSONAS, 

V SENTENCIADO A 51.270 CON UNA DIFERENCIA DE 13.012 LO OUE REPRE• 

SENTA UN 79,76% DE PRESUNTOS l:ELINCUENTES QUE LLEGA A SENTENCIA 
CONDENATORIA", <l3l 

EN CONCL.USl6N, NUESTRO PAÍS ES ALTN1EN
TE CfUMtNÓGEl'JO COMO PODEMOS APRECIAR EN LAS ESTAD{STJCAS1 POR LO 

QUE SE CORROBORA LO QUE SUSTENTAN LOS MAESTROS ITALIANOS: nEL CRf
MEN NO DESAPARECE, TAN SÓLO SE TRANSFORMA", 

<131 Cu1Rtlz CUARilN. P<.FONso: O., C1r. •· 31. 



CAPITULO S E G U N D O 

DERECHO COllPARADO SOBRE DELINCUENCIA DE "ENORES 

2,1,- ARGENTINA 
2,2,- CUBA 
2,3,- ESPAHA . 
2,4,- ESTADOS UNIDOS DE NORTE~ERICA 



2,1,- AR GE N T 1 NA 

LA IMPUTABILIDAD SE ENCUENTRA DETERMINA
DA A LOS 14 AÑOS DE EDAD PARA TODO EL TERRITORIO DE LA REPtlBLJCA. 

EN VIRTUD DE QUE AUNQUE SE TRATA DE UN R(GJMEN FEDERAL. LA DJSPO

'stCJÓN QUE FIJÓ EL LfMITE. ES LA LEGISLACIÓN DE FONDO. SANCIONADA 

POR EL CONGRESO FEDERAL (Al¡r, 67, INCISO 11 OE LA CONSTITUCIÓN NA
CtONAl.J. LA CUAL TIENE VIGENCIA EN TODA LA FEDERACIÓN, 

Cott:> ANTECEDENTE ENCONTRAf<IS LA LEY 
10.003 QUE ENTRÓ EN VIGOR EL 21 DE OCTUBRE DE 1919. ~STA FUE SUS

TITUfDA POR LA NÚMERO l~,391¡ DEL 22 DE DICIEMBRE DE 1954. LA CUAL 

SUFRIÓ VARIAS MODIFICACIONES (DECRETO-LEY 5.286157 Y 21,338), 

ESTE ORDENAMIENTO LEGAL HACE UNA DIFE

RENCIACIÓN ENTRE MENORES DE 14 AÑOS (JNIMPUTABl.ES}, t>ENORES DE 14 
A 16 Afk>S QUE COt>ETIERAN DELITOS MENORES (NO PUNIBLES HASTA LOS 

16,. EN QUE SE PUEDE CAABJAR LA MEDIDA POR PENA ATENUADA)• Y MENORES 

DE 16 A 21 AlloS (SOl'ETIOOS A PENAl. 

SE ENCUENTRA VIGENTE, EN LA ACTUALIDAD 

LA LEY 22,278 DE AGOSTO DE 1980. LA CUAL l'VINTJENE LOS LINEAMIENTOS 

DE LA ANTERIOR (14,394), RATIFICA QUE NO SON PUNIBLES LOS f'ENORES 

QUE NO HAYAN CUl'PLIDO LOS 14 AÑOS DE EDAD, PERO N1PLÍA EL R{GJfEN 

DE EXCEPCIÓN DE LOS 14 A LOS 18 AÑOS (EN LUGAR DE 14 A 16) CUAN-

00 SE TRATE DE DELITOS DE ACCIÓN PRIVADA O REPRIMIOO CON PENA PRI

VATIVA DE LIBERTAD NO MAYOR DE OOS Al«Js, CON '1.ILTA O INHAIHLITA

CIÓN, 
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LA AUTORIDAD EN LOS CASOS ANTERIORES 

DEBE DE CCH>ROBAR EL DELITO. LLAMAR A LOS PADRES, ORDENAR EL ESTU

DIO DE LA PERSONALIDAD DEL MENOR. su ESTUDIO soc10-ecON6M1co. PU

DIENDO INTERNAR AL MENOR PARA ELLO, 

De: ENCONTRAR ABANDONO, INASISTENCIA, 

PELIGRO MATERIAL O f'KJRAL, O PROBLEMAS DE CONDUCTA, EL .JUEZ DISPONE 

"DEFINITIVAMENTE" DEI.. MENOR. EN AUTO FUNDADO V PREVIA AUDIENCIA DE -

LOS PADRES O TUTORES (AffT, lo, ) , 

EN LOS DEL.ITOS PERSEGUJBLES DE OFICIO 

Y CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD MAYOR DE DOS AÑOS, LOS f"ENORES 

DE 14 A 18 ARos SON PUNIBLES y Sot-ETJOOS A PROCESO: EL .. 'uez DICTA 

LA DISPOSICIÓN CORRESPONDIENTE PARA PROCURAR LA ADECUADA FORMACIÓN 

DEL l"ENOR fEDIANTE SU PROTECCIÓN INTEGRAL CON LA APLICACIÓN DE LAS 

f"EDIDAS QUE SE CONSIDEREN CONVENIENTES Y QUE SERAN SIE,..,,RE l'DDl

FICABLES EN BENEFICIO DEL 1'ENOR CARrs. 2o, y 3o,), 

CUALQUIERA QUE FUERE EL RESULTADO DE 

LA CAUSA, SI SE ENCUENTRAN LOS SUPUESTOS DEL ARTfCll.O la •• EL JuEz 
DISPONE nDEFINITIVAl'ENTEn. DEL 11:NOR, 

CUANDO EL SUJETO CU/'FLE 18 ARos. LE PUE

DE SER IMPUESTA UNA PENA, SIEf'FRE V CUANDO HAYA SllX> DECLARADO PE

NAUENTE RESPONSA.BLE V HUBIERA SIOO SC»ETIOO POR LO f"ENOS UN Af«J 
(PRORROGABLE) A TRATAMIENTO TUTELAR, Sf EL RESlA..TADO DEL TRATA

MIENTO ES NEGATIVO. Y POR LOS ANTECEDENTES DEL fiENOR Y LAS MODA

Ll~S DEL HECHO. EL Juez CONSIDERA NECESARIA LA APLICACIÓN DE 
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LA PENA, PUEDE HACERLO, PUDIENDO TAMBl~N REDUCIRLA A LA FORMA PRE

VISTA PARA LA TENTATIVA CAAr, 4o,), S1 NO CONSIDERA NECESARIA 

LA SANCIÓN, EL JUEZ ABSULVE, 

LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD SE 

EJECUTAN EN INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS, PERO Sf EL SUJETO LLEGA 

A LA MAYORÍA DE EDAD, Clff'LE EL RESTO DE SU CONDENA EN INSTITUCJO

fES PARA ADll. TOS CART. 6o.). 

Los MENORES DE 18 A 21 Aflos CLWLEN 

SUS SENTENCIAS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALES (/\RT, }Q), 

No EXISTEN TIPOS PENALES ESPECIALES, 
PUES SE APLICA EL CóDJGO PENAL QUE RIGE EN TODO EL PAÍS, 

Los CUADROS SIGUIENTES SE PRESENTAN 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY lq,394, 

AJ,- PARA MENORES DE lq Y 15 Aflos, 

EL 68.75% QUEDAN CON CONDENA CONDICIO

NAL, EL 28,12% CON CONDENA A ClJ1PLIR Y EL 3.13% CCM'URGARON EN LA 

PREVENTIVA, 

Al 79.78% LES FUE IMPUESTA RECLUSlóN 

HASTA DOS Allos. AL 1q,i)i% DE 2 A 5 Aflos y AL 6.25% MAs DE LOS 5 
AIJos. 



EN EL 29,68% HAY PARTICIPACIÓN CRIMINAL 

Y EN EL 42,18% CONCURSO REAL, 

Et. 50% TIENEN INSTRUCCIÓN PRltWUA. EL 

17,19% SON ANALFABETAS, 

EL 87,50% SON EL SEXO MASCULINO. !li,87% 
DE NACIONALIDAD ARGENTINA, LA OCUPACIÓN Kll:S COl1..ÍN ES 11JoRNALER0 11 

(50%). 

EL 70,32% DE LOS DELITOS SE CCl1ETEN EN 

UNA CIUDAD: EL 85,94% POR KlTIVOS DE LUCRO; NO HAY DATOS DE ESTADQ 

ALCOHá.ICO O DROGAS, 

IJNo DE CADA D(EZ TIENE ANTECEDENTES JU~ 

DICIALES. IGUAl..r-ENTE PARA ANTECEDENTES POLICIACOS, 

B.- PARA l'ENORES DE 16 A 20 Allos: 

EL 51,31% OBTUVO CONDENA CONDICIONAL. 

42,82% CONDENA A CUMPLIR, 

LAS PENAS IMPUESTAS SON: RECLUSIÓN PER

PETUA 0,31%. PRISIÓN POR M.IS DE 5 AÑOS 9.77%, DE OOS A CINCO AÑOS 

17,03% l'ENOS DE OOS AÑOS 60,40%, "'-TAS Y/O JNHAlllLITACIONES 17,15%, 

EN EL 26.78% HUBO PARTICIPACIÓN CRIMINAL 

Y EN 25,42% CONCURSO REAL, 
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Et. GRADO DE INSTRUCCIÓN ES DE PRIMARIA 
67,13%, SECUNDARIA 7,28%, UNIVERSITARIA 1.'l'J%, CON UN 6,30% DE ANAL
FABETAS, 

EL 91.11% SON SOLTEROS, EL 85,SlJ% DE 
SEXO MASCULINO Y EL 97,54% DE NACIONALIDAD ARGENTINA, 

LAS OCUPACIONES Mi(s cOfollNES SON: JOR-

NALERO (30.66%) y El'l'LEADO c1q,25%), 

El 69.89% DE LOS DELITOS FUERON COfETJDOS 

EN UflA CIUDAD, EN 63.27% DE LOS CASOS POR fo'OTIVOS DE LUCRO, NQ 
LLEGAN AL 1% LOS DELITOS CMTIOOS EN ESTADO DE INTOXICACIÓN, 

Et. 7,35% TIENE ANTECEDENTES JUDICIALES 
Y EL 16,95% POLICIALES. 

Es DE INTERE'S CONOCER LA DURACIÓN DEL 

PROCESO QUE ES CQlo'O SIGUE: HASTA SEIS f'ESES 24,65%, SEIS MESES 

A UN AÑO 13.76%, UN AÑO A UNO Y f'EDIO lq,86%, UNO Y f'EDIO A OOS 
AÑOS 19.12%, OOS A OOS Y f'EDIO AÑOS 6.05%, OOS Y ... DIO A TRES AÑOS 
8,26%, MllS DE TRES AÑOS 13,36%, 

EN 1978. FUERON INCULPADOS 20.973 MENO

RES DE 21 AÑOS, DE LOS CUALES 17.3Sq HOMBRES Y 3.579 ..,JERE•, 

De: MÁS DE 21 Afias. FUEílON INCULPADOS 
J37,q21. PERSONAS, DE ELLAS J22,95L: HOMBRES Y lq,qs7 MUJERES, 
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EN tENORES OE 21 ARos, LOS DELITOS l"ÁS 

Cl)fijNES SON CONTRA LA PROPIEDAD (~7.021), CONTaA LAS PERSONAS CUo
MlCtDtO Y LESIONES INCLUIDOS CULPOSOS) (17,39%) CONTRA LA HONESTI
DAD (q,18%) Y EL RENGLéN DE ''VARIOS" (24,47%), (14) 

(14) RoDRfGUEZ MANZANERA, Luis, ()p, en. p, J¡l/2 
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2.2.- CUBA 

EN CUBA EL DECRETO-LEY No. 6'I DE 30 
OE DICIEMBRE DE 1S82. SE DENOMINA "DEL SISTEMA PMA LA ATENCtOO 

A MENORES CON TRANSTORJ\'OS DE CONDUCTA", 

Esre NORMAMIENTO REGULA LA CONDUCTA DE 

LOS tt:NORES DE ló AfloS QUE ENTREN A LAS 3 CATEGOíHAS SIGUIENTES: 

A),- PRESENTAR INDISCIPLINA GRAVES O TRANSTOP.NOS PERMA

NENTES DE CONDUCTA, 

B) ,- PRESENTAll CONDUCTAS O MANIFESTACIONES ANTISOCIALES 

OE ESCASA PELl&10SIDAD V: 

C),- INCURRIR EN HECHOS ANTfSOCIALES DE ELEVADA PELI

GROSIDAD SOCJAL., COfi'O AQUELLOS TJPIFICAOOS COfo'O 

DELITOS, O QUE SEAN REINCIDENTES (l\nr, 2o,), 

Los ÓRGANOS DE:L SISTEMA SON: UNIDADES 

ORGANIZATIVAS PE LOS i1tNISTERIOS DE EDUCACJóN Y DEL INTERIOR, COMI

SIONES PROVINCIAl.ES, CENTROS DE DIAGNÓSTICO, EVALUCJÓ'l AMl..JSIS 

Y ORIENTACIÓN. ESCUELAS DE CONDUCTA, CENTROS DE REEDUCACJ!'.iN Y 6n
GANISMOS DE Pll.JCfA CA1n, tia.>. 

CUANDO EL MENOR INTERNADO LLEGA A LOS 

16 AíloS, SE PUEDE EXTENOOR SU I NTERNAAI ENTO HASTA LOS }8 AÍJOS: /IL 
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CUl'f'LIR ~STOS. SI PERSISTE LA PELIGROSIDAD. PUEDE ENVIÁRSELE A INS
TITUCIÓN DE ADULTOS POR UN PERÍODO NO MAYOR DE CINCO Al«Js CARrs. 
1ov m. 

los CENTROS DE DIAGOOSTICO EVALÚAN A 

LOS fo'ENORES Y OPINAN SOBRE LA CATEGORÍA A LA QUE PERTENECE EL SU

JETO, Y LA MEDIDA A APLICAR. QUE DICTA EL ÓRGANO COMPETENTE DE 

ACUERDO CON LA CATEGORÍA l'ENCIONADAo 

lAs MEDIDAS PUEDEN SER DE INTERNAMIENTO. 
VIGILANCIA, ATENCIÓN. TRATAMIENTO ~DICO. ATENCIÓN INDIVIDUALIZADA 

O UBICACIÓN COl1J APRENDIZ DE. OFICIO EN UNIDAD LABORAL (J\Rr, 2Q), 

LA OPOSICIÓN A LA MEDIDA POR PARTE DE 

LOS PAOOES O TUTORES, CONSTITUYE DELITO DE DESOBEDIENCIA, SEGÚN 

EL ARTÍCULO lSS,1 OEL CÓDIGO PENAL• 

EN CASO DE IHTERNAMIENTQ, LOS PADRES 

O AQUELLOS LEGALr-ENTE OBLIGADOS A rwrrENER AL MENOR, DEBEN ABONAR 

f'ENSUALMENTE AL ESTAOO LA CANTIDAD REQUERIDA PARA ALlt1::NTOS O RO

PAS NECESARIAS (Affr, 29), 

Se SEfl.\L.AN LOS PROCEDIMIENTOS COACTIVOS 

PARA LOGRAR LO ANTERIOR, 

CUANDO SE DESCUBRE QUE LA OESVJAClóN 

DEL MENOR ES CAUSADA POR FALTA DE ATENCIÓN DE LOS PADRES O TUTORES. 

SE LES HACE ADVERTENCIA. Y DE NO CUMPLIR. SE DÁ VISTA A LOS FISCA-
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LES PARA QUE SE INICIE PROCESO .n.JDICIAL POR DELITO CONTRA EL NORMAL 
DESARROLLO DEL MENOR O POR ABANOONO DE MENORES (ART, 31), 

Et DERECHO-LEY 5q ESTÁ CorfLEti'ENTADO 

POR LA RESOLUCIÓN 40/83 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE 29 DE ENERO 
DE 1983 Y POR LA RESOLUCIÓN NÚMERO 9 DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 

DE 29 DE ENERO DE 1983, 

EN #IBAS RESOLUCIONES SE REGLNENTAN 

DETENl~NTE CADA UNA DE LOS ÓRGANOS MENCIONADOS POR EL DECRETO-LEY 
6'1. ( .l!> ) 

(15) RoORfGUEZ MANZANERA, Luis, DPus CIT. P. 426 v 427 
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2.3.- E S P A R A 

EN ESPAÑA PARA SER CONSIDERADO RESPONSA
BLE ES NECESARIO TENER 16 Af«lS EN ADELANTE. DE ACUERDO CON EL ARTf

CU..O 8 NÚMERO {JNCJSO) 2 DEL CÓDIGO PENAL DE PELIGROSIDAD SoclAL 

Y LEGISLACIÓN PENITENCIARIA. EL CUAL TEXTUALMENTE DICE: 

DAD CiHMINAL: 

AAT, 8,- "ESTAN EXENTOS DE RESPONSABILI-

2J.- EL f'ENOR D€ DIECIS~IS AÑOS, 

CuANIXI EL MENOR QUE NO HAYA Cl.ff>LIOO ESTA EDAD EJECUTE 

UN HECHO CASTIGADO POR LA LEY SERÁ ENTREGADO A LA JU

Rl SDICCJÓN ESPECIAL DE LOS TRIBUNALES TUTEL~ES DE 
l"ENORES, (•) 

EN LOS CASOS EN QUE EXCEPCIONAU12JITE 

LA JURISDICCIÓN TUTELAR DEO..INARE SU CQrfETENCIA RES

PECTO DE UN MA.Y0.1 DE DIECIS(ES Afkls, POR ENTENDER QUE 

POR EL TIEfiPO TRANSCURRIOO DESDE LA EJECUCIÓN DEL HECHO 

REALIZADO ANTES DE CUMPLIRLOS O POR RAZÓN DE LAS CIR

CUNSTANCIAS DEL l'ENOR. NO HA DE SER CONVENIENTE LA 

ADOPCIÓN DE LAS l'EDIOAS QUE PUDIERA APLICARLE. CONFIARÁ 

EL MENOR A LA AUTORIDAD GUBERNATIVA PARA QUE ~STA ADOP
TE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE LA LEGISLACIÓN AUTO

RICE", 



(•) El TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE TRI

BUNALES DE f-'ENORES. SU REGLN1ENTO V EL ESTATUTO DE 

LA UNIÓN NACIONAL DE DICHOS TRIBUNALES SE APROBARON 

POR DECRETO DE 11 DE .ÁJNIO DE 1940 (-ll(f-NÚH, 201 DE 

19 DE JULIO), ...,DIFICADO POR EL DECRETO 3457/1969, 
DE 19 DE DICIEMBRE (-!ff-NÚH, 28 DE 2 DE FEBRERO DE 

1970), 

EN LA MISMA EXPOSICIÓN DE l'llTIVOS DETER
MINA QUE: "EN El CASO DE QUE SEA PUESTO A DISPOSICióN DEL TRIBU

NAL TUTELAR UN MAYOR 0E DIECIS~IS AÑOS POR INFRACCl~ES LEGALES 

CCfiETIDAS ANTES DE Cl.llif>llRLOS. V El TRIBUNAi.. ENTIENDA QUE POR El. 

TIElfO TRANSCURRIDO O POR l.AS CIRCUNSTANCIAS DEl. t'ENOR NO HA DE 

SER CONVENIENTE l.A ADOPClóN DE l.AS MEDIDAS QUE PUEDA APLICARLE. 

ESTARÁ FACULTAOO PARA OEQ.INAR SU Ceff'ETENCIA, CONFIANDO El. MENOR 

A l.A AUTORIDAD GuBERNATIVA PARA QUE E'sTA ADOPTE l.AS ,..;:010As DE SE

GURIDAD QUE l.A LEGISLACIÓN AUTORICE", 

S( UN l'ENOR ESTUVIESE SOl'ETIDO A LA 

JURISDICCIÓN PEFUWlENTE DE UN TRIBUNAL TUTELAR EN El. EJERCICIO DE 

SU FACll..TAD RE.FORMADORA COf'ETIERE ALGÚN DELITO DESPUE°S DE C\Jf'Fl.IOOS 

LOS DIECISE°IS AÑOS V ANTES DE CUl"f'LIR -l.OS DIECIOCHO, El. TRIBUNAL 

PODRÁ SOLICITAR DEL ..n.JZGAOO INSTRUCTOR O DE LA AuDJENCIA COfof'ETEN

TE QUE DICHO l'ENOR NO QUEDE EN PRISIÓN PREVENTIVA, SINO CONf'IADO 

A l.A CUSTODIA DEl. HISl'll TRIBUNAL TUTELAR, 

Et. MISMJ ORDENAMIENTO PENAL EN SU CAPÍ 
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TIA.O JJ HDE LAS PERSONAS RESPONSABLES CIVILMENTE DE LOS DELITOS 

Y FALTAS, EN SU ARTÍCULO 20 DETERMINA: 

ART, 20.- "LA EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD CRIMINAL 
DECLARADA EN LOS NÜMEROS lo. 20. 3o. 7o. y lCkJ. DEL 

Jl.RT(CUL.O 8 NO COWRENDE LA DE LA RESPONSABlLIDAD CIVIL. 

LA CUAL SE HARÁ EFECTIVA CON SUJECIÓN A LAS REGLAS 

SIGUIENTES: J.A, EN LOS CASOS lo, 20 Y 3o. SON RESPON

SABLE CIVILf'IENTE, POR LOS HECHOS QUE EJECUTARE EL ENA

JENAOO. EL /!ENOR DE DIECIS~JS, O EL SORDCM.100. LOS 

QUE LOS TENGAN BAJO SU POTESTAD O GUARDA LEGAL, A ffO 

CONSTAR QUE NO HUBO PARTE CUL.PA NI NEGLIGENCIA, 

No HABIENDO PERSONAS QUE LOS TENGAN BA.JO 
SU POTESTAD O GUARDA LEGAL, SIENDO AOO~LLA INSOLVEN

TE. RESPONDERÁN CON SUS BIENES LOS MISK>S ENAJENADOS, 

MENORES O SOROCM.1005, DE'NTRO DE LOS LÍMITES QUE PARA 

EL EMBARGO DE BIENES SER.Al.AH LAS LEVES DE ENJUICIA

MIENTO CtVIL Y CRIMINAL", 

POR OTRA PARTE EL TEXTO REFUtlDIOO DE 

LA Lev DE TRIBUNALES TUTELARES OE lt:NORES. DECRETO DE 11 DE JUNIO 

DE 1Sil8 (-f«-NtiM, 201 DE 19 DE Jut.10), ESTAllLECE: 

ARr. l~.- "LAs ACCIONES CIVILES PARA LA RESTITUCIÓN 

I»: OBJETOS# REPARACIÓN DE DAf«>S O INDEfifllZACIONES IJE 
PERJUlCIOS ORIGINAOOS POR ACTOS U C»'llSIONES EJECUTADOS 

POR UN MENOR, CUYO CONOCIMIENTO SEA DE COf"PETENCIA 
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DEL TRIBUNAL TUTELA.1, SÓLO PODRA: EJERCITARSE PO.l EL 

PERJUDICADO, EN SU CASO, ANTE LOS TRIBUNALES ORDINA

RIOS DEL ORDEN CIVIL EN LA CLASE DE JUICIO QUE PRQCE

DA, A ESTE EFECTO. LA INTERVENCIÓN DEL TRIBUNAL TU
TELAR SE DELJMITA."IÁ A DECLARAR EN CONCIENCIA LOS HECHOS 

QUE ESTIME ACREDITADOS "f LA PARTICIPACIÓN DEL MENO~, 

LOS CUALES TENDRÁN LA CONSIDERACIÓN DE HECHOS PROBA

OOS AS( COl-'O A DEYa..VER AL PERJUDICADO LOS OBJETOS 

SUSTRAÍDOS, CUANDO NO PUEDA OFRECER DUDAS RACIONALES 

LA PROPIEDAD DE DICHOS OBJETOS, 

No OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL PAARAFO 

ANTERIOR. CUANOO AMBAS PARTES SOLICITEN LA INTERVEN

CIÓN DEL TRIBUNAL TUTELAR COl-'D MEDIAOOR, Y {STE ACEP

TE SU DESIGNACIÓN, LA RESOl.UClÓN QUE DICTE TENDRÁ FUER

ZA EJECUTIVA y NO CABR.( CONTRA ELLA ULTERIOR i1ECUnso. 

PARA SU CIJn'LJMJENTO ACUDIRÁ EL INTERESADO, SI FUESE 

NECESARIO. AJ.. JuzGAIX> CIVIL CORRESPOt.'DfENTE. 

Los ACUERDOS DE LOS TRIBUNALES oc l'IENO

RES EN QUE SE SUSPENDA EL DERECHO DE LOS PADRES O 

TUTORES1 SÓLO SE REFERl?.ÁN A LA GUARDA V EOOCACJÓN 

DE LA PERSONA DEL l'ENOR V NO Pi:ODUCl:!AN EFECTOS CIVI

LES EN CUANTO A SUS BIENES, 

Si EL "TRIBUNAL ADQUIRIESE EL CONVENCI

MIENTO DE LA NECESIDAD DE SUSPENDER EL DERECHO A LA 



ADMINISTRACIÓN A TALES BIENES. PARTICIPARAN EN MINIS

TERIO FISCAL LOS HECHOS EN QUE SE FUNDE DICHA CONVIC

CIÓN. AL EFECTO DE QUE ESTE PROf'lJEBA EL PROCEDIMIENTO 

QUE CORRESPONDA ANTE EL TRIBUNAL CIVJL, 

EN EL ENJUICIAMIENTO DE MAYORES DE 15 
Af,¡Qs POa FALTAS C011::'.TIDAS EN PERJUICIO DE MENO~ES DE (STA EDAD. 

LA Cor-'l'ETENCJA DEL TRIBUNAL TUTELAR IJNJCAMENTE SE EXTENDERÁ AL CAS

TIGO DE LOS CULPABLES. RESERVANDO AL TRIBUNAL é1VIL CO~RESPONDIENTE. 
LA FACULTAD DE RESOLVER SOBRE ESTA CLASE DE RESPONSABILIDAD, (16) 

( 16) Úlll<D ~y lb.i<RJSl!Wl frx:¡._ y LEG1"1<:11Ñ f'ENIIDCINUA. EIJ. CiVJTAS. 
S.A. En. So<TA m. /\>mm. Es>N"». p, :<!/, 25. iJ y 31 



68 

CIWROS ESTADISTICOS 

Et. ASPECTO CRIMINÓGENO ES EL SIGUIENTE: 

EN 1977 SE REALIZARON 5,417 DETENCIONES 

POR TRÁFICO DE DROGAS, 

EN f'iAoRID EN EL MIS"° AÑO. MÁS DE 560 
ATRACOS Y 22,626 ROBOS DE COCHES, LA MAYORÍA DE LOS ROBOS V ATRA
COS FUERON CC>riE.TJOOS POR JÓVENES, 

fi\45 DE 30.0CKJ DELINCUENTES DETENIDOS 

EN 1977, t'ENORES DE 21 AÑOS, 

EN 1976 sE cOt'ETIERON EN EsPAflA 162.000 
DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD, I,¡., 20% DE AUMENTO DE ESTE TIPO DE 

DELITOS SE EXPERlt'ENTÓ EN 1977, 

18.150 t'ENORES DE 16 AÑOS FUERON SOMETI

DOS A LA FACULTAD REFORMADORA DE LOS TRIBUNALES TUTELARES DE MENO

RES OURÑ<TE EL AÑO DE 1975, 

DE 6,874 DENUNCIAS POR DELITOS VARIOS 

PRESENTADAS EN (ÓROOBA EN EL AÑO DE 1977, UN 80% CORRESPONDÍNl A 

t'ENORES DE 16 AfloS DE EDAD, ( 17) 

TAMBl!fN LOS ESTUDIOSOS DE LA MATERIA 

< 17) MAAtfNez. EN:tlQuE: ''LA DEt.tNcuENCIA JJvENlt. A t.o CLARo" En. Po
PULAR. S.A •• llo..A 3. MADRID. EsPAllA, 2A, ED. 1978. P, 3 
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DE MENORES SOSTIENEN QUE "'fA HACE MUCHOS AÑOS QUE SOCIÓLOGOS Y PSI

CÓLOGOS EUROPEOS V AMERICANOS DESCUBRIERON Y PROBARON QUE EL MEDIO 
l.RPiANO FAVORECE LAS ENFERMEDADES FfSICAS Y PS(QUJCAS Y EN PARTICU
LAR ACOSA AL NIÑO QUE SE SIENTE PRIMARIAMENTE AMENAZADO POR LA NECE

SIDAD VITAL DE ESPACIO , IGUALMENTE SE HA DEMOSTRADO QUE EN CIUDA

DES QUE SOBREPASAN l(X),CXX) HABITANTES. LA DELINCUENCIA ES TRES VE
CES SUPERIOR A LA QUE APARECE EL LOCALIDADES DE 5,CXX) HABITANTES , 

EL 52% DE LA POBLACIÓN ESTÁ MAL ALOJADA, 

Y /'!AS DE UN TERCIO DE LOS ESPÑO...ES VIVEN EN GRANDES CIUDADES, CON 

TODO LO QUE ESO OCASIONA DE AGLOMERACIONES, EN SUBURBIOS CON CHA

BOLAS ((ELDAS) O SUBURBIOS CON COLMENAS APRETUJADAS UNAS CONTRA 

OTRAS, 

0rRO GRAN PROBLEMA QUE SE PRESENTA ES 

QUE LA ESPECULAClóN DEL SUELO, LA MALA GESTIÓN MUNICIPAL, EL AF/.R 

DE LUCRO V BENEFICIO IM1EDJATO DE LOS CONSTRUCTORES Y PROPIETARIOS 

DE TERRENOS, EL OLVIOO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES AmlNJSTRATJVAS 

Y POl.ÍTICAS. TIENEN MUCHO QUE VER EN ESTE FEró1f:NO DE LLEGAR A CON

CENTRAR EN UNOS CUANTOS PUNTOS DE LA GEOGRAFÍA ESPAÑOLA A MILLONES 

DE PERSONAS, 

LA MAYORÍA DE LOS DELINCUENTES MENORES 

E INFANTILES PROCEDEN DEL PROlETARIAOO SEGIJN LAS ESTADÍSTICAS, A 

PESAR DE TENER CONDICIONES DIFERENTES, TAMBl~N EN LOS BARRIOS DE CL.A 

SE ALTA SE LLEGAN A COMETER DELITOS. PERO SUCEDE QUE LAS CONDUCTAS 

DELICTIVAS DE LA GENTE DE "ARRIBA" NO PASAN POR LAS ESTADfSTICAS 

Y LAS NOTAS DE PRENSA, PORQUE DISPONEN DE "MEDIOS# PARA QUE LOS MU-
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CHACHOS NO LLEGUEN A LOS TRl$UNAlES TUTELARES O Al. MENOS A LOS CEN

mos DE REEWCAClóN y Ca-llSAR(AS~ QUE ES EN DONDE se HACEN LAS ES ... 

TADfSTlCAS, 

A CON1tNUAClóN PRESENTO ALGUNAS fSTA

DfSTJCAS PARA SU JlNALIStS Y REFERENCIA~ AUNQUE SOS llATOS DEBEN De 
TOMMSE CON RESERVA1 PUES M) E$TÁN SAL.VOS DE (RROR U 0'11$100. 
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PIJ!tEJITA..E IE IE..ltclEICIA l'IJt l'ROVllCIAS 
CCll RESAOCTO .\. TOT.\. IW:ICM. 

COO !'AS OCLINCLENCIA 

SEVILLA 
VIZCAYA 
OVIEOO 

12.7% 
9.7% 

S.JJ: 
M% 
3.1% 

( l:llAlllO ll 

COO l'ENOS rülNCIH«:!A 

GLIADfUJMA 
Hl.ESCA. LER!DA. SOOIA. 
lllENSE. TERlEL 
TMRAGO«A 
Cl.EfiCA. AVILA. LUGO 
CASfilLOO. ft.AVA 

TIPOS IE IE.IM:lEICIA 

C!J!!!!A !~ITOCUJES Y AllllNISTRN:ICJI 

AGENTES DE LA J\uTOR 1 DAD 

RELIGIÓN CAT<i.ICA 
ÜRDENMZAS l\mtCIPALES 
lNSTlTUCIONES 

Ha11c1a10 
Dllfios v LESIONES 

(18) IDEM: p, 9 

0.5 % 

10,3 % 

0,3% 

0,4% 
o.sx 
0,6% 
0,8% (18 ) 
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~TAS LlCENCfOSAS# PROSTITUI
DAS# DESHONESTAS, FUGAS DEl. HOGAR, 

HuRTo v Roao 

29.2 % 

59.8 % 
100 % 

LA POBLACIÓN RECLUSA ADUl.TA ESPAfi:ILA Aut1E.NTd ENTílE 
1966 A 1975 A UNA MEDIA .... UAL DEL 14.8%, ENTRE TANTO LA POBlAClóN 

REClUSA DE 16 A 21 AlloS DE EDAD AUMENTÓ EN UN 43,3% 

TIPOS IE IE..llCl.EICIA Y PROCEIEJCIA ECCNÍUCA 
FHllLIAR <1978), 

COlmlA lllSTllUCIOllES 

Cllm!Al'ERSl»WI 
COlmlA LA CIHu:TA 
f.oKIRA LA PRll'IEDN> 

( 19) IDEM: PP, 7 V 8 

M.TA 
o. 1 

}q,21 
118,S 1 
37.11 

llll.1111 

CLASE 
lllllA 
0.31 
u.21 
30,61 
'il.7 1 

1111. 1 

BU 
0.61 
9.91 

28.41 
61J.8 1 (19) 

Jm, 1 
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EN UNA ENCUESTA REALIZADA A 1,2((} DELIN
CUENTES, SE OBSERVÓ QUE MÁS DE UN 40% DE ELLOS SON ANALFABETAS, 

UN ESTUDIO REALIZADO POR HERAS, TUVO 

LOS SIGUIENTES RESULTAIXJS: 

TUID.A lE 
CffiRECCION 

80 DE ELLOS ERAN ANALFABETAS 

291 SEMl-INSTRUÍDOS 
24 CON INSTRUCCIÓN COJ41LETA 

5 CON INSTRUCCIÓN SUPERIOR 

IEIOES 8AJl TUID.A N.. FIM. IEL NlJ !E 1976 

EN LllERTAD VIGILADA 4.!m 

CCLOCACION EN Ff./'\IL!A 203 
EN CASAS lE Ff./'\IL!A 81 

lE OBSERVACION. 428 
lE EDUCACION Y 
REFORl'i\. 

INTERNADOS EN ESTABLE
CIMIENTOS 2.743 

lE lt:NffiES ANffi
IW..ES, _l! 
T O T AL 8,435 



TUTaA ll: 
PROTECCJON, 
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EN VJGll.Af>l:JA PROTECTORA 
CONFIANOO..OS A PARIENTES 
CONFIANOO..OS A Fl'l'llLIA A..ENA 
EN um ll: Ff>/'ilLIA 
CON 1 NítRNl'l'lIENTO ll: LOS i'EtnlES 
TO TA L 

6.391 
2.358 

594 
117 

5.381 
14.841 (20l 

PoR CORRECCIÓN A PETICIÓN DE LOS PADRES 

(ART, 9 DE LA LEV) 9 

EL PANORAMA DE LA DELINCUENCIA JUVENIL 

EN EsPARA, ES SIMILAR AL NUESTRO DE ACuEaoo CON sus FACTORES IDIO
SINCRÁTICOS, COl"O SE DESPRENDE DE LOS CUADROS ESTADÍSTICOS ANTERIO
RES, PERO ES NECESARIO ENTENDER QUE EN LA EsPÑU\ DEL TIEt"i'O DEL 

GENERAL FRANCISCO FRANCO, ERA OTRA, DADA SU CORTE FACISTA O DICTA
TORJAL, PERO TAMBl~N HAY QUE RECONOCER QUE EN ESE TlEl"PO LOS ÍN

DICES DE CRIMINALIDAD ERAN BAJOS, DEBIDO AL TEl'lm DE LA ORGANIZA

CIÓN DE LAS POLICÍAS O A LA SEVERIDAD CON QUE IMPARTEN JUSTICIA 

LOS TRIBUNALES, Y AQUÍ CABRÍA HACER UNA PREGUNTA, ¿ACASO PARA EL 

PUEBLO ESPAÑOL EL PRECIO DE SU Dfl"()CRACIA ES EL AUMENTO DE LA DE

LINCUENCIA?, DEBIDO A QUE CON LA APERTURA CIVILISTA LA LEGISLACIÓN 
TINO REFORMAS BENEVCl..ENTES PARA LA CIUDADANÍA .V POR ENDE LAS PENAS 

TAHB 1 ÉN SE TRANSF0.1K4RON tiENOS R 1 GUROSAS, SURG 1 ÉNOO EL DEl 1 TO DEL 

TERRORIS!1l ATRAVÉS DE lA ORGANIZACIÓN DENOMINADA ETA, 

< 20 l MARrfNEZ. ENRIQUE O..us. C1r. p, 35 
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2.4.- ESTAm> 1111005 !E NlHENEÍ!ICA 

LA DELINCUENCIA Y LOS DELITOS JUVENILES 

SON PROBLE""S MUY lMPORTANTES A LOS QUE SE ENFRENTA ACTUALMENTE 

ESTADOS UNIDOS DE NoRTENUfRtCA. LA SOCIEDAD LOS SUFRE Y CONTINUA

RÁ SUFRJÉNDCt..05 HASTA QUE HAYA CAMBIOS SIGNIFICATIVOS, "TANTO SO

CIALES CCK'I ECONÓMICOS, QUE ORIENTEN EL CQt'l'ORTAMIENTO Y ASPIRA

CIONES DE MUCHOS JÓVENES, 

EN füi7, LA ÜlMISl!ÍN PRESIDENCIAL SOBRE 

CLH'LIMIENTO DE LA LEY Y Atl11NISTRACIÓN DE ... 'uSTICJA, ANAl...IZÓ EL 

PROBlEAA Y SUGIRIÓ PAUTAS PARA REALIZAR CAMBIOS, A COtlTINUACIÓN 

ENUNCIO"' EL· RESlf'IEN DE LAS PARTES PERTtrlENTES DEL CAPÍTULO 3 DEL 

INFORME SUMARIO DE LA COMISIÓN: 

"LA MAYOR ESPERANZA QUE TIENE ESTADOS 

UN1oos PARA AMINORAR EL CRÍl"l!N ES DISMINUIR LA DELINCUENCIA y CRI

MINALIDAD JUVENILES, Eff l!.68. LA MAYORÍA DE LOS ARRESTADOS POR 

!ELITOS GRAVES CONTRA LA PROPIEDAD ERAN INDIVIDUOS DE MENOS DE 21 
AÑOS, ASÍ COfo'O UNA CONSIDERABLE MINORÍA DE LOS ARRESTAOOS POR DELI

TOS GRAVES CONTRA LAS PERSONAS, Et ÍNDICE DE REINCIDENCIA DE LOS 

DELINCUENTES EN EDAD JUVENIL ES AAs ELEVADO QUE EN NINGlÍN OTRO G.'lU

PO, UN CAMBIO ESENCIAL EN CUAL.QUIERA DE ESAS CIFAAS PODRÍA SIGNI

FICAR UN CAMBIO IMPORTANTE EN LA CRIMINALIDAD TOTAL DE LA NACIÓNH, 

lJNA DE LAS PRINCIPALES DIFICULTADES OUE 

SE TIENEN PARA ANAL.IZAR LA MALA COOOUCTA DE LOS JÓVENES, SEA O NO 

SEA CRIMINAL, ES QUE LOS T{RMINOS "AOO..ESCENlE" V 11....CVEN" NO SON 



DEFINICIONES PRECISAS DE CIERTAS CATEGORfAS DE INDIVIDUOS, EN LA 

MAYOR PARTE DE LOS ESTADOS SE LES CONSIDERA ADOlESCENTES HASTA QUE 

CUMPLEN LOS 18 Afias. PERO EN ALGUNOS DEJAN DE SER ADOl.ESCENTES AL 

Clir'PLIR LOS 16 AÑOS, O SIGUEN Slf'NDOLO HASTA QUE TIENEN 21 AÑOS, 

Los PROBLEl'Vl.S y ESTRUCTURAS DE COMPORTAMIENTO DE LOS AOOl..ESCENTES 

O JÓVENES A MENUDO SON SEMEJA.NTES, 
(21) 

LA PRESUNC l ÓN DE 1NCAPAC1 DAD EN EL "CoM
M:'JN LAW"O DERECHO (QMjN, HA DETERMINADO QUE LOS NIÑOS MENORES DE 

7 AÑOS TENGAN UNA JNt1.JNJDAD ABSOLUTA PARA OESCARTARSELES CO.UO CRI

MINALES. AUNADO A LA NORMA DE QUE ENTRE LAS EDADES DE 7 Y llj AÍ-MJS 

SE LES CONSIDERE EXENTOS DE CAPACIDAD CRIMINAL, ELLOS PUEDEN SER 

CONVICTOS SÓLO Sf EL ESTADO PUEDE COMPROBAR MÁS ALLA DE CUALQUIER 

DUDA RAZONABLE QUE PUEDE DIFERENCIAR ENTRE LO BUENO Y LO MALO, 

Al...GUNAS VECES SE HA REQUERIDO QUE LA PRUEBA MOSTRADA DE" A CONOCER 

LA "NATURALEZA Y LEGALIDAD" DE LO QUE EL MENOR HIZO, EN UNA PROSE

CUCIÓN "CRIMINAL DE UN MENOR CON EDAD CERCANA A LOS 14 Aflos .. EN 

QUE SE REFUTE SU INCAPACIDAD CRIMINAL. NO ES NECESARIO COMPROBAR 

SU Cln..PABJLIDAO MÁS ALLA DE LO RAZONABLE, 

Se HAN REALIZADO ESFUERZOS EN LA LLN1A

DA DEFENSA INFANTIL EN LOS PROCEDIMIENTOS DELICTIVOS, PERO EN SU 

MAYORJA HAN FALLADO, 

LAS CORTES QUE HAN RECHAZADO E'STAS DE

FENSAS, ARGUMENTAN OUE LAS NORMAS DE LA LEY COMÚN (CCltKJN LAW}, 

AUNQUE PRESERVADAS EN EL (ÓDJGO PENAL, F,UERON DESIGNADAS PARA PRO

TEGER A LOS JÓVENES MENQ.'"tES DEL. AIGOR Y LA PENALIDAD EN LOS PROCE-

(21) KENNEY P ... 'OHN y DAN G. PURSUIT: "TE'CNICA POLICIACA y f\a1JNJS
TRACJÓN DE ,..'USTICIA PARA EL (OMPORTN-llENTO J.IVENIL ÜELICTUOSO" Eo, 
Ll"'sA-WILEY. S.A .. r~x1co. lA. En. 1971. P, 13 



77 

SOS CRIMINAL.ES: Y 0€8100 A QUE EL ESQUEMA DE LAS CORTES ~UVENJLES 
o "..A.tvENILE COURTs", DÁ POR sf MJSWJ. PRECJSAMENTE ESTE TIPO DE 

PROTECCIÓN. DEDE ASUMIRSE QUE CUANDO LA LEGlSlATURA ESTABL.ECIÓ UNA 
LEY PARA LA CORTE JUVENlL. SE PRETENDIÓ oue LA PRESUNCJÓN DE INCA
PACIDAD NO SE APLICARA, HA.sTA 1970 ESTE CRITERIO PREVALECIÓ EN 

FORMA GENERAL. A EXCEPCIÓN DE UN LAPSO DE TEXAS CUANOO LAS LEYES 

DE LAS CORTES JuvENILES DEL ESTADO SE HABIAN CONSIDERADO CDl'D DE , 
NATUAAl.EZA PENAL, 

DESDE 1970 DE CUALQUIER FORMA LA SUPRE

MA CORTE DE (ALJFORNJA. HA REQUE~JÓo AL fSTAOO PARA REFUTAR 1.A PRE

SUNCIÓN EN LA CORTE "'uVENIL, PARA.AS( ESTABLECER EL DELlTO, 

COMO EJEt-v:'l.O Fox. CITA: SI UN Nlf'IO VE 
9 ÑIDS Att!ITE QUE ACTUÓ MAL AL INTRODUCIRSE A UN VEH(CULO Y SUS

TRAER OBJETOS DE VALOR, ESTO NO ES SUFJClENTE PARA SATISFACER ÉSTE 
REOUISITO, 

fSTAS CORTES NO 1-Vn ENCONTRAOO EVlOENCJA 

EN APELACIONES QUE IMPLJCUEN LA PRESUNClÓN DE JNCAPACIDAD CODlFl

CADAS EN CALIFORNIA, ESPECIAL.MENTE. CLAAA DE LA PROTECCIÓN FUNDA

MENTAL ACORDADAS SOBRE LOS MENORES ACUSADOS DE CONDUCTA CRJMJNAL, 

LA CORTE llE CALIFORNIA HA REMARCADO, 
OUE AUNQUE ALGUNOS MENORES PUEDEN NO HABER SIOO ENCONTRADOS PELIN

CUENTES POR VIRTUD DE LA PRESUNCJóN, ELLOS BIEN PUEDEN SER SUJETOS 

A LA AUTORIDAD DE UNA CORTE .. \JVENIL POR OTROS TIPOS DE JU~JSDlC

CIONES. 
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LA PRUEBA EN QUE UN MENOR CONOCE LA DI

FERENCIA ENTRE LO BUENO Y LO l'VILO PUEDE ESTAR CERCANAMENTE RELACIO
NADO A LA PRUEBA DE UNO DE LOS ELEl'ENTOS ESENCIALES DE UN CRIMfN, 

EJEfo'PLO: EL ELEMENTO MENTAL O "MENS REA", PARA DECIDIR SI UN ME

NOR TC>f"Ó UNA PERTENENC 1 A POR ERROR Y CONSECUENTEl'ENTE CARECE DE 

INTENCIÓN DE ROBAR LA (MENS REA O ROBO), ES VIRTUALMENTE LO MIS11J 

QUE ESTABLECER QUE EL ACUSADO NO SABÍA DUE ACTUABA MAL, 

PIJNCUE UNA CORTE PUEDE RECHAZAR LA VA

L lt:ÉZ DE LA DEFENSA DE UN t'ENOR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE DELINCUEN

CIA, PERO AÚN ASÍ PUEDE REHUSARSE A ENCONTRAR A UN MENOR DELINCUENTE 

DERIVADOS DE FALLAS PARA ESTABLECER LA 111"ENS REA" QUE ES TAMBIÉN 

UNA FALLA PARA REFUTAR LA PRESUNCIÓN, 

As! MIS11J CUANDO UN f'ENOR ALCANZA LA 

EDAD DE LOS 14 AÑOS, LA LEY ,Cot1JN, LO TRATA COf"O UN ADULTO PARA 

PROPÓSITOS DE RESPONSABILIDAD CRIMINAL, DENTRO DE LAS ACTAS DE 

LAS CoRres .. '1vENILES EL LÍMITE SUPERIOR DE EDAD PARA LA • .'URISDIC

CIÓN DE LAS CoRTES J.M:NILES ES CONSIDERABLEl'ENTE MÁS ALTO V f"ÁS 

FLEXIBLE, 

A DIFERENCIA DE LA FALLA GENERAL EN LOS 

LÍMITES MÁS BAJOS, LOS ESTATUTOS SON UNIFORMES ESTABLECIENDO ALGÚN 

LÍMITE SUPERIOR A LA JURISDICCIÓN DE LA CORTE, l.A MÁS FRECUENTE 

PREVISlóN DETERMINA QUE LA JURISDICCIÓN CONCLUYE CUANDO EL JOVEN 

Cllf"i'LE LOS 18 ANcJS, SoN POCOS LOS ESTADOS QUE ESTABLECEN 16, 17 
Ó 19 PARA ESTE PROPÓSITO, PARA PODE.'? DETERMINAR LA EDAD LAS NOR

MAS DEL DERECHO COl1JN QUE DECLARAN LAS FRACCIONES DE UN DÍA NO 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE lA 

HO DEBE 
BIBLIOTECA 

CUENTAN Y UNA PERSONA OBTIENE SU SIGUIENTE AÑO EN EL DÍA ANTERIOR 

A su ·CU"IPLEAAos. PUEDE INVOCARLO. e 22) 

DESPUÉS DE VARIOS AÑOS DE PRUEBA. SE 

HIZO EVIDENTE QUE EL SISTEMA DE DtRECHO PENAL NO FUNCIONABA CON 

LOS ADOLESCENTES, EL GOBIERNO REACCIONÓ ANTE ESA CRECIENTE CON

VICCIÓN PÚBLICA PROPORCIONANDO INSTITUCIONES SEPARADAS PARA LOS 

DELINCUENTES ADOLESCENTES, EN }825 SE ESTABLECIÓ EN NUEVA YORK 

UNA CASA DE REFUGIO PARA ADOLESCENTES, t1ASSACHUSETIS INAUGURÓ LA 

PRIMERA INSTITUCIÓN ESTATAL DE ÉSTA ÍNOOLE EN }81.J7 • Y PARA 1875 
CASI TOOOS LOS DEMÁS EsrAOOs HABfAN HECHO OTRO TANTO, PERO LA SE

CUENCIA USUAL. ES UN CASO INDIVIDUAL DE ADJUDICACIÓN DE DELINCUEN

CIA JUVENIL. es: DE LA POLICÍA AL TRIBUNAL y LUEGO A LA INSTITU

CIÓN. DE MOOO QUE E°STA PRIMERA PREOCUPACIÓN GUBERNAMENTAL SE RE

FIRIÓ A LA ÚLTIMA ETAPA DEL MANEJO DE UN CASO, Y NO HIZO NADA PARA 

QUE EL ARRESTO Y EL JUICIO ESTUVIERAN DE ACUEROO CON LOS ESFUERZOS 

EN PRO DE LA REHABILITACIÓN, 

LA CONVICCIÓN DE OUE EL ENCARCELAMIENTO, 

O AÚN EL ENCARCELAMIENTO EN CONDICIONES CIVILIZADAS. NO PODÍA HACER 

foEJ'lRES CIUDADANOS A LOO ADQESCENTES auE SE BURLARON DE LA LEY. HIZO 

QUE EN 1899 SE ESTABLECIERA EN JLLINOIS EL PRIMER TRIBUNAL DE MENO

RES. EL TRIBUNAL DE f'EtlDRES DEL CONDAOO COOK NO FUE REALMENTE UN 

NUEVO TRIBUNAL. SINO UNA RAMA DEL TRIBUNAL DE PRUEBA DE JURISDIC

CIÓN GENERAL. O SEA DEL TRIBUNAL DE CIRCUITO DEL CONDADO COOK, 

ESTE TRIBUNAL FUE UNA FUENTE DE AYUDA 

GUBERNAMENTAL PAR.A LOS ADQESCENTES Y NO SIKPLEMENTE UN ESCENARIO 

( 22) ·Fax J. SANOFoRo: H..h.JVENILE CoURrsn Eo WEST Pum,JSHlNG CQM
PANY P.O. Box. 3526 PAUL M1NNEsorA Ocro•ER 1983 p, 30. jl, 32 v Jj 



PllBt.tco tE VENGANZA y CASTJGO. CO.ll l.A ESPE:tANZA DE l.OGRA.i CIERTO 

G.1ADO DE D l SUAC I óN • 

(c;:.o RECONOCIMJENTO PE l.A FAL.TA DE ~· 

itEZ Y DE LAS POSIBtl.tDAOES DE LOS Aro..ESCENTES, SE HA OESAAROLLAOO 

UNA FILOSOFÍA OUE EN GRAN PARTE CLASIFICA LAS ACTIVIDADES ANTISO

CIALES L'E LOS ADOLESCENTES CCK> P~OBLEMS DE COl'"POOTN'\IENTO Y 00 

COttJ UN COf'FORTAMJENTO CRlM.tNAL.. No OBSTANTE. A PESAR DEL HECHO 

t'E OOE LA ~QUINA.'HA t:ESTINADA A TRATAR LA DELINCUENCIA JUVENIL 

ES BÁSlCAl-'EffTE DE NATURAl.EZA i'ROTECTOílA Y ENCAMINADA HACIA LA RE

HABILJTACIÓN. A VECES ES NECESA.'HO PRIVAR A LOS ADOLESCENTES DE 

SU LISERTAD, ASÍ COMO DE L.A COt'PAfifA DE SUS PADRES Efl EL HOGA.1. 

LA EXPERIENCIA OBTENlDA EN LOS TRIBUUA· 

l.ES mY PRONTO HIZO EVIDENTE OUE TN'IBl~N SE NECESITABAN APTITUL'ES 

ESPECIALES• AS( CCifoD ADIESTRAAIENTO Y EXPERIENCIA DE PARTE DE LI\ 

Pa.ltfA A FtN !E OBTENER LA MÁXIWI. EFICACIA EN t-\JCHOS DE SUS CON

TACTOS CON ADOLESCENTES, EN LOS !lEGtSTROS HAY CONSTANCIAS DEL NOM

BRAMIENTO EN PORTLANDo CIR:eG6N, EN 1905, DE UNA 11.JJER CD.YO AGENTE 

D€ POLICÍA ENCARGADA DE LOS CASOS RELACIClt':AOOS CON ADOLESCENTES 

y EN 1009. SE CREÓ UNA UNIDAD ESPECIAL EN EL tlEPMTAri::rrro DE POL.l
CÍA DE LOS ANGELES, (23) 

lu:JN ANlES DE: LA P;10"1.Jt.GACIÓU DE LOS ESTA

TIJTOS PE f"ENO~ES, SE HACJAU C.ONSIO€RAC10Nt:S A LOS Ntf«JS DE CORTA 

EDAD SIGUIENDO LAS OOCT."llNAS 0€.L lJE~EOiO PENAL, EN El SISlEM LE

GAL DE ESTE PAÍS LOS Nlf~S MEN0.1ES DE: 7 AÍKJS ESTÁN EXEHTOS 0E LA 

RESPONSABlllDAD CRIMINAL PO.'l ACTOS oue SEítfAN C.11Mltt.ALES CWETIOOS 

<231 KErmtv P., .bHN v DAN G. Punsum O'us :;11, 72 Y 73 
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POR ADULTOS, h.GUNOS ESTAOOS ELEVARON UNO O DOS AÑOS ESE NIVEL. 

MÍNIMO DE RESPONSABILIDAD CRIMINAl..1 ESA POLÍTICA SE BASA EN LA 

CREENCIA DE QUE LOS NIÑOS DE ESA EDAD. NO SON SUFICIENTEMENTE MA

DUROS PARA COf>VlRENDER LA ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD V LA SERIE

DAD DE SUS ACTIVIDADES ANTISOCIALES, 

Esro SIGNIFICA DUE NO HAN PODIDO INI

CIAR PROCEDIMIENTOS EN SU CONTRA CUANDO HA COMETIDO ACTOS DEl..IC

TUOSOS Y QUE HAN TENIDO QUE DEJARLOS CON SUS FAMILIAS PARA SU EDU

CACIÓN V CONTROL, 

TAMBJ~N SE CIÓ PROTECCtóN SOCIAL A LOS 

Ntfk>S QUE HABIAN CUMPLIOO 7 AÑOS. PERO QUE NO HABÍAN LLEGAOO A LOS 

14, SE LES PERSEGUÍA EN LA MISMA FORMA QUE A LOS AOlA..TOS. A EX

CEPCIÓN DE QUE SE REQUERÍA QUE EN CADA CASO EL ESTAOO COMPROBARA 

QUE EL Nlfkl ERA SUFICIENTEMENTE MADURO PARA COMPRENDER EL TRANS

TORNO SOCIAL QUE PODÍA CREAR SU CONDUCTA, 

EN LOS CASOS EN QUE LOS NIÑOS HABÍAN 

Cl.JlfLIOO LOS 14 AíloS, SE PRESUMÍA LA CAPACIDAD DE UN CRITERIO MA

DURO EN VEZ DE LA INCAPACIDAD DEL MISt-D. V SE LES DABA EL MISt1l 

TRATAMIENTO QUE A LOS ADULTOS, 

No ESTÁ 11.1V CLARO SI LAS LEVES DE LOS 

TRIBUNALES DE MENORES r-(IDERNOS. HAN ALTERADO LA EXENSIÓN DE LA RES

PONSABILIDAD CRIMINAL CONCEDIDA A LOS NIRDS l'ENORES DE 7 AíloS, O 

LA PRESUNCIÓN CONTRA LA CAPACIDAD DE Cor-'E.TER CR(MENES CONCEDIDA 

POR EL DERECHO COMtlN A LOS COMPRENDIDOS ENTRE LOS 7 V LOS 14 AÑOS, 
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(ASI TODAS LAS LEYES ESTATALES DE LOS 

TRIBUNALES ... \JvENILES SON SEMEJANTE A LA ''LEY NoRMAL Sosr.E TrUBUNA

LES .,\JvENtLES" QUE LES CONCEDE JUíllSOICCIÓN SOBRE "CUALQUIER ADO

LESCENTE QUE SE SUPONE OUE HA VJOLAOO CUALQUIER LEY FEDERAi.., ESTA

TAL, o LOCAL u 0.'lOENANZA MUNICIPAL". CuANoo SE TOMA ESA DISPOSI

CIÓN CCMJ BASE DE LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES JUVENILES, PUE

DE CONSIDERA.qse OUE DEBEN PRESENTARSE PRUEBAS QUE TIENDAN A DEl"OS

TRAR LA EXISTENCIA DE TODOS LOS ELEMENTOS DEL DELITO, EN LOS QUE 

SE INCLUYE LA "INTENCIÓN CRIMINAL", EN VISTA DE ESAS DECISIONES, 

INDUDABLEMENTE ES POSIBLE QUE TAMBIÉN DEBA HABER UNA DEf1::>STRACIÓN 

SUFICIENTE DE MADUREZ LEGAL PARA ESTABLECER LA RESPONSABILIDAD DE 

LAS VIOLACIONES DE LA Lev. 

LA ADOPCIÓN DE ESA OPHHÓfl, ELJMINA.1ÍA 

LA NECESIDAD DE QUE EL .... 'uez DE UN TRIBUNAL DE MEN0.1ES, TUVIERA QUE 

ENFRENTARSE A LA RIDÍCULA DECISIÓN DE TURNAR A UNA INSTITUCIÓN 

A UN "DELINCUENTE" DE 4, 5 6 6 AÑOS DE ED/\D, Los CASOS EXTRE1"DS 

RELACIONADOS CON NIÑOS DE OTRAS EDADES CASI SIEMPRE INCLUYEN ~ 

PENDENCIA O DESCUIDO Y PUEDEN ~EJARSE SOBRE ESE SUPUESTO, Es 
IGUALMENTE DIFÍCIL CONSIDERAR A DELINCUENTES DE 4 AÑOS COf"O Cf?l

MINALES DE LA MISMA EDAD, 

ÜTRA DIFERENCIA MUY SIGNIFICATIVA PARA 

LA POLICÍA ENTRE LOS PROCEDIMIENTOS CON LOS ADULTOS Y LOS QUE SE 

LLEVAN A CABO CON LOS ADOLESCENTES, CONSISTE EN LA NATURALEZA DEL 

CASO QUE LA POLICÍA TIENE QUE PROBA.tt CUANOO LLEVEN A LOS ADOLES

CENTES ANTE LOS TRIBUNALES, El PESO DE LA PRUEBA MÁS ALLA DE CUAL

QUIEíl DUDA RAZONABLE QUE GENERALt-ENTE SE RECONOCE Y QUE HAY QUE 
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SATISFACER EN LOS CASOS CRIMINALES DE ADUI.. TOS. NO ES APLICABLE A 

LOS CASOS DE LOS TRIBUNALES DE MENORES. POR QUE GENERALMENTE EN 

ELLOS LOS PROBLEMll.S SÓLO SE PRUEBAN POR LAS FUERZAS DE LAS PRUE

BAS, O SEA LA MISMA NORMA QUE SE APLICA GENERALKE.NTE EN LOS CASOS 
CIVILES, SIN EMBARGO. SI EL CASO SE TURNA A UN TRIBUNAL DE MENORES 

DEBIDO A QUE EL ADOLESCENTE HA COMETIDO UN. ACTO QUE SE CONSIDERA

RfA CRIMINAL SI LO HUBIERA COMETJOO Uol ADULTO, TODAV(A SE REQUIERE 

LA PRUEBA DE TODOS LOS ELEMENTOS DEL DELITO EN CUESTIÓN, A VECES, 

ESTO SE PASA POR ALTO, fN ALGUNOS CASOS, TAABl~N SE PUEDE TURNAR 

EL CASO DE UN TRIBUNAL PENAL, OONDE SE APLICA LA NORMA DE LA PRUE

BA IRREFUTABLE. TAL C(M) PARA LOS ADUlTOs. Esro SIGNIFICA QUE LA 

INVESTIGACIÓN DE CUALQUIER CASO EN QUE SEA POSIBLE ESE TRASLAOO. 

DEBERÁ COtfflNUAR HASTA QUE HAYA UNA PRUEBA QUE NO AU'!ITA DUDA RAZO
NABLE, Cl41 

Los TR 1 BUNALES DE MENORES o CONOC 1 DOS 

. Ct:t'O H JwENILE CoURTS". SON JUZGADOS QUE SE OCUPAN DE HOOO ESPE

CIAL DE LOS CASOS DE ADOLESCENTES Y EXISTEN EN TODAS LAS .JURISDIC

CJClNES, 

EN LOS 17 EsTAOOS SIGUIENTES DE LAS 

CINCUENTA Y CINCO JURISDICCIONES ESTATALES Y FEDERALES DE LOS fSTA

OOS Utuoos. NO HAY ESTATUTOS ESPECIALES QUE AUTORICEN A LOS DEPAR

TAMENTOS DE POLICÍA A ACTUAR EN CIRCUNSTANCIAS QUE LLEVEN A LOS 

JdVENES DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES .JUVENILES: AA,
KMSAS, DELAWARE. lLLJNOJs. KANsAs. ftt.\JNE. ftt.\ssAcHusEns. M1ss1-

ss1pp1, NEBRASKA· Nuevo ~x1co. CAROLINA DEL NooTE, DAKOTA DEL NOR
TE. PeNSJLVANJA, DAKOTA DEL SuR. TENNESSEE. VeRMONT, ISLAS VfRGE-

!2QJ KENNEY P. JoHN v DAN G, PuRsu1r: ()>us C1r. p, 83, 
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NES Y VIRGINIA 0cCIDENTAL, A EXCEPCIÓN DE MtSSISSJPPI. PENSILVA

NIA Y VIRGINIA 0cCIDENTAL. EN ESAS JURISDICCIOOES HAY UN RECONOCI

MIENTO IMPLfCJTO DE LA APLICABILIDAD DE LA LEY GENERAL DE ARRESTOS 

A LOS JÓVENES QUE CO'-IETAN ACTOS QUE SE CONSIDEREN CRIMINALES S( 

LOS CCJiETEN ADULTOS. JOWA NO TIENE DISPOSICIONES GENERALES. PERO 

TIENE UNA QUE SE REFIERE A CUALQUIER MENOR QUE APARENTEMENTE SEA 

UN VAGABl.f\IDQ, 

l.A.s ÚJRTES JlNENJLES TAHBIE:N SE OCUPAN 

DE LA CONDUCTA QUE VJOl..A EL CóDJGO PENAL. AS! COMO LA VAGANCIA• 

LA INSUBORDINACIÓN Y CIERTAS CLASES DE CONDUCTA QUE SÓLO ES ILEGAL 

PARA MENORES, TAMBJ~N COMO CASOS DE NEGLIGENCIA Y EXPLOTACIÓN POR 

PARTE DE LOS ADULTOS, Se CONSIDERAN MENORES LOS QUE NO HAN LLEGA-

00 TODAV(A A DETERMINADA EDAD, POR LO GENERAL ENTRE LOS 16 Y 21 
AÑOS. Esros TRIBUNALES EJERCEN su AUTORIDAD SOBRE NJtklS y ADOLES
CENTES HASTA CUE ALCANZAN ESTA EDAD, 

SE DISTINGUEN DE LOS TRIBUNALES PENALES 

PARA ADULTOS EN MUCHOS ASPECTOS BÁSICOS. REFLEJAN LA FILOSOFfA DE 

QUE HAY QUE PROTEGER Y REHABILITAR A LOS AOOlESCENTES QUE COMETAN 

ERRORES EN VEZ DE ENTREGARLOS AL R 1 GOR DEL S 1 STEMA PENAL, DE AH 1 

QUE EMPLEAN PROCEDIMIENTOS EXTRAOFICIALES EN VEZ DEL SISTEM OPUES

TO HACEN HINCAPÍE EN LA INVESTJGAClóN DE LOS ANTECEDENTES DE LOS 

JÓVENES PARA DECIDIR LAS DIPOSICIONES LEGALES PARA LOS MISMOS, 

DEPENDEN MUCHO DE LAS CIENCIAS SOCIALES TANTO PARA EL DIAGNÓSTICO 

CQ10 PARA El TRATN11ENTO Y SE CO'if>ROMETE A LA REHABILITACIÓN DE 

LOS ADOLESCENTES COMO META PREDOMINANTE DE TODO EL SISTEM, 
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lJN SELLO lRADlCIONAL DE LOS TRIBUNAL.ES 

t:E l"ENCIRES HA 5100 LA lf~CtUSIÓN DENTRO DE SU JURlSDICCIÓU DE UN 

GRUPO HJY VARIADO LLAIWlO A VECES HADOLESCENTES EN DIFlCLLTADES" • 

YA SEA QUE ESAS DtFICULTAD€S HAYAN CONSISTIDO EN CRIMINALIDAD JU

VENIL, VAGANCIA u OTRA 0..ASE DE CONDUCTA CONSIDERADA TAN SÓLO ca
"" tW.A EN LOS AOOLESCENTES, Y TAABl~N LA FALTA DE CAPACIDAD Y LOS 

ASUSOS DE LOS PADRES, ADE.l''ÁS DEL CUMPLIMIENTO ~ LA LEGISlACIÓN 

PENAL, DE LAS NORMAS t:E CONOOCTA CCHINMENTE ACEPTADAS PARA LOS ADO

LESCENTES Y DE LAS OBL.IGACJOftES BÁSICAS DE LOS PADRES HACIA LOS 

HIJOS, LOS TRIBUNAL.ES JUVENILES SE ENCARGARÍAN TAMBl~N 0E REFOR

'ZAA LAS OBLIGACIONES DE LOS AOOl..ESCENTES HACIA LOS PADRES Y LAS 

ESCUELAS, POR LO TANTO SE INCLUYÓ LA VAGANCIA ENTRE LAS ATRIBUCIO
NES PE SU JURISDICCJOO, ASÍ CO'l) UN ESTADO QUE TOOO LO ABARCA Y 

QUE SE LLAl"Ó DE: VARIOS t-x:>DOS: INCORREGIBILIDAD, REBELIÓN, IMPOSI

BILIDAD DE COHTRCl. O SENCILLN-ENTE "FUERA DE CONTRCl.11
, QUE BÁStCA

l'ENTE SIGNIFICABA LA DESOBEDIENCIA A LA AUTORIDAO PATERNA, 

Los TP.lBUNALES ..ft.JVENlLES TENDRÍAN QUE 

llfEDlR EL. DESARROLLO DE LOS CRIMINALES INCIPIENTES. LOCAl.lZÁNDCX..OS 

A TIEMPO Y tESCUBRIENOO Y REf'EOIANOO LAS CAUSAS DE SU CONDUCTA, 

LA EXPERIENCIA DE MÁS DE MEDIO SIGLO 

CC:W LOS 'TRIBUN.ALES a:: f'ENORES HA DEJo'OSTRAOO QUE ESAS ASPIRACIONES 

ERAN DEK!\SIADO oPTIMlS'TAS, LAS REVISIONES LEGISLA'TIVAS RECIENTES 

EN VARIOS Es'TAOOS. COMJ CALIFORNIA. ILLINOIS y NuEVA Yomc.. HAN RES-

1RINGIOO SIGNIFICA'TIVAM:NTE LAS BASES DE JURISDICCIÓN DE LOS TRl

BUffALES, 



ESTA Ya.UNTAD DE Olf"V>RENSIÓN Y ESE TRATO 

ESPECIAL A LOS 1ND1V!DUOS QUE PUEDEN SER UNA #'.ENAZA PARA LA SE

GUR1DAD PÚBLICA SE DEBE FO'>ENTAR SIN CONSIDERARLO CCHJ SENTIMEN

TALISI<> INCURABLE DEL QUE HAY QUE PRESCINDIR, Es UNA EXIGENCIA 

DE NUESTRA CIVILIZACJÓf~ Y DE LA MISMA. PROTECCIÓN SOCIAL 00N0E HAY 

QUE BUSCAR ALTERNATIVAS AL EXPEDIENTE RUOO Y LIMITAOO, A LA CONDE

NA Y El CASTIGO, SJN EMBARGO El TRIBUNAL ES UN .AIZGAOO ENCAAGAOO 

CCM) LAS DEMÁS CoRTES DE LA ..USTICIA PENAL. DE PROTEGER LA COf'IJNlbAO 

CONTRA UNA CONDJCTA Af'ENAZAOORA. LA REHABIL1TACIÓN DE LOS DELIN

CUENTES flEDIANTE UN TRATAMIENTO INDIVIDUALIZAOO. ES UNA FORMA DE 

Slt\INISTRAR PROTECCIÓN Y ES LA FORMA PRIM.RIA APROPIADA PARA TRATAR 

A LOS ADCl..ESCENTES, 

No OBSTANTE, LA NORMA DE UN TRIBUNAL 

CUE S~ OCUPA DE ESA O.ASE DE CONDUCTA N1ENAZADOAA. SIGUE SIENOO 

TODAVÍA LA PROTECCIÓN DE LA COt1JtUDAO, 

A PARTIR DE 1960. CUANDO EL DEPARTAMENTO 

IE SALUD. Enuc:Ac16N Y BIENESTAR So."'E:TIÓ SU INFOR!-'E SOBRE LA DELIN

CUENCIA JUVENIL. EL GOBIERNO FEDERAL DE!"OSTnÓ UN INTER~S MÁS AC

TIVO EN LOS PROBLEl'V\S DEL CRÍ/'EN Y DE LA DELINCUENCIA, EN l~l 

Y lS)I.\ EL ÜlNGRESO PROt1.l..GÓ LEYES PARA SUMINISTRAR FOf'~OOS A PRO

GRPWl.S DE INVESTIGACIÓN, DE11JSTRACIÓN Y ADIESTRAMIENTO ENCAMINA

OOS A f"EJORAR LA PREVENCIÓN Y EL CONTRO... DE LA DELINCUENCIA, 

(CM) RESlLTAOO DEL INFORl'E DE LA ÜJMISl00 

PRESIDENCIAL SOM.E EL (Rír-EN EN 1968, El CONGRESO PROfoU.GÓ DOS LE

YES IMPORTANTES. CON LA FINALIDAD DE HACER PROGRESAR TOOO El SIS

TEMA DE JUSTICIA PENAL. ESTAS LEYES FUERON: "LEY GENERAL SOBRE 



EL ComRa. DEL CRÍMEN V SEGURIDAD EN LAS CALLES "(lEV PúBLJCA 

9)-351) V LA "LEY DE PREVENCIÓN V CONTROL DE LA DELINCUENCIA Ju
VENIL" <LEY PúBLJCA 9J-4"5J. 

De:soe 1958 SE HA ESTABLECIDO CADA VEZ 

UN Mff:Ro MAYOR DE CENTROS DE INVESTIGACIÓN V DE ADIESTRAMIENTO 

EN TODAS LAS UNIVERSIDADES DEL PAÍS, LA FUNDACIÓN FORO INICIÓ ESE 

f1lVIHJENTO EN 1958. CUANDO SUMINISTRÓ FONDOS PARA EL CENTRO DE ES

TUDIOS J.JVENILES DE LA lJNiVERSIDAD DEL SuR DE CALIFORNIA V PARA 

EL CENTRO DE De:sARROLLo .. li.NENIL DE LA LINJVERSIDAD DE SJRACUSA, 

AAsos CENTROS SE ORGANIZARON PAAA DESA

RRa.LAR PROGRAMAS MÁS PROGRESISTAS. PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA 

DELINCUENCIA JWENIL. PARA BUSCAR MEJO:lES SOLUCIONES A LOS PRODLE

MAS .AIVENILES, EN AÑOS RECIENTES EL GOBIERNO FEDE~AL HA APO<?TA-

00 FONDOS PARA OTil:OS CENTROS, LA FUNDACIÓN FORO HA N1PLIAOO SUS 

ACTIVIDADES MEDIANTE LA CREACIÓN DE VARIOS CENTROS DE JUSTICIA 

PENAL. EN LA UNIVERSIDAD DE CHJCAGO Y LA UNIVERSIDAD DE HARVARD 

ASÍ Ca-D EN LA DE DAVJS, 

CleNERALl'ENTE LOS CAMBIOS EN LAS LEVES 

DE RESPONSABILIDAD CRIMINAL DE LOS NIÑOS, REALIZADOS POR LAS LEVES 

DE LOS TRIBUNALES DE MENORES DE ESTAOOS Utuoos. SON DE LOS CINCO 

TIPOS SIGUIENTES: 

1,- SuBSTITUCIÓN ABSOLUTA DE LA JUlllS

DICCIÓN DEL TRIBUNAL .JUVENIL POR LA RESPONSABILIDAD CRIHlfW. DE 

LOS 1'ENORES. AL LLEGAR A UNA EDAD DETERMINADA. ORDINARIAMENTE 16 



88 

AÑOS, CON POSIBLES EXCEPCIONES PARA CIERTOS TIPOS DE ~LITOS, CO

fo'ÚtffNTEl 

A).- CRÍMENES GRAVES QUE SE CASTIGAN 

CON LA MUERTE O LA PRISIÓN DE POR VIDA, 8),- Al.GÚN OTRO GRUPO NÚME
ROSO Y DEFINIDO DE DELITOS GRAVES, Y: C),- VIOLACIONES DE TRÁNSI

TO ( QUE SE CONSIDERAN COf"O DELITOS EN LA MAYORÍA DE LAS .JURISDIC

CIONES, AUNQUE NO EN TODAS), 

2.- SuesTJTUCIÓN PRIMARIA DE LA .ru:us

DICCIÓN DE LOS TRIBUNALES JUVENILES POR LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL 
DE UN CORTO GRUPO ADICIONAL, ORDINARIAMENTE EL DE LOS ADCl..ESCENTES 

DE 16 Y 17 AíloS DE EDAD, EN EL QUE A VECES SE INCLUYEN LOS DE 15 
AÑOS, PERO CON LA SALVEDAD DE QUE EL TRIBUNAL JUVENIL PUEDE TRANS

FERIA ESOS CASOS AL TRIBUNAL PENAL ORDINARIO, Sf SE TRATA DE DELITOS 
DEFINIDOS COl-'O FELON(A Y SI APARENTEMENTE EL ADOLESCENTE NO PUEDE 

BEf~EFICIARSE CON LOS SERVICIOS QUE OFRECEN LOS TRIBUNALES JUVENI

LES, 

3,- SUBSTITUCIÓN PRIMARIA DE LA JURIS

DICCIÓN DE LOS TRIBUNALES JUVENILES POR LA DE LOS TRIBUNAL.ES PENA

LES. PARA LOS JÓVENES DE 18. 19 Y 20 AÑOS QUE SE SUPONGA HAYAN CO

METIDO DELITOS CUANDO TENÍAN l'ENOS DE 18 ARos. CON LAS MISMAS PRE

RROGATIVAS DE T:lANSFERENCJA A LOS TRIBUNALES JUVENILES t'.ENCIONADAS 

EN EL PARRAFO 2, 

l.J,- ESTABLECIMIENTO DE LA JURISDICCIÓN 

DE LOS TRIBUNALES JUVENILES 'soBRE LOS ACTOS COMETIDOS POR AOOt..Es-



CENTES Y DEFINIDOS COMO DELICTUOSOS. PERO OUE NO CONSTITUYEN VIO

LACIONES DEL fl::RECHO PENAL SÍ LOS Ca1ETEN AOU...TOSo 

5,- SuasTITUClóN DE LA JURISDICClóN 

DE LOS TRIBUHAl..ES DE MENORES POR EL CONTROL PATERNO EXCLUSIVO SOBRE 

LOS ADOLESCENTES QUE LLEGUEN A CIERTA EDAD. ORDINARIAMENTE 18 ARos, 
SI LOS PAmES NO PRESTAN UNA MÍNIMA CONTRIBUClóN A SU BIENESTAR. 

YA SEA POR DESCUIDO O POR INCAPACIDAD, 

LJN0 DE LOS RESl.l. TADOS DE ESAS LEYES 

ES QUE LOS TRIBl..tlALES PARA MENORES TIENEN JURISDICCIÓN SOBRE LOS 

AOOLESCENTES EN SITUACIONES EN QUE LOS TRIBUNALES PENALES NO LA 

TENm Í Ali SOBRE LOS AOUL TOS, ÚS Í TODAS LAS LEYES DE LOS TR 1 BUNALES 

DE MENORES CONTIENEN TAl1Bl~N DISPOSICIONES QUE PREVIENEN QUE LAS 

ACTIVIDADES DE ESOS TRIBUNALES NO SON PENALES, EL OBJETO DE ESAS 

DISPOSICIONES CONSISTE EN ASEGURAR A LOS ADOLESCENTES QUE COMPA

REZCAN ANTE ELLOS. QUE NO SUFRIRÁN EL ESTIGMA DE UNA CONDENA CRI

MINAL.o AuNQUE ESOS ESTATUTOS NO LO DECLARAN ESPECÍFICAMENTE. LOS 

TRIBLfW..ES DE APELACIÓN LOS HAN INTERPRETADO EN EL SENTIDO DE QUE 

LAS ACTIVIDADES DE LOS TRIBUNALES JWENJLES SON DE CARÁCTER CIVJL, 

~DJNARIAMENTE. ESOS CASOS HAN INCLUÍ

DO EL PROBLEl'IA DE SABER SI DEBEN DE APLICARSE PROCEDIMIENTOS CIVI

LES O PENALES EN LOS TRlBl..tlALES DE MENORES. EN LOS CASOS EN QUE 

LA LEY QUE CREÓ ESOS TRIBUNALES NO ESPECIFÍQUE EL PROCEDIMIENTO 

QUE DEBA SEGUIRSE. POR EJEMPLO EN LAS APELACIONES, 

A DIFERENCIA DEL CASO CIVIL ORDINARIO• 



LOS DERECHOS RELATIVOS EN (STOS CASOS NO SON ORDINARIAMENTE LOS 

DE PROPIEDAD, SINO DERECHOS PERSONALES, DERECHOS Y LIBERTADES QUE 

SE CONSIDERAN FUNDAMENTALES BAJO EL SISTEMA LEGAL, 
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ESTADI'STICAS 

LAS ÚNICAS ESTADÍSTICAS SOBRE ADOLESCEN
TES QUE SE HAN OBTENIOO CON TODA REGULARIDAD EN EL TRANSCURSO DE 

LOS Afias V A ESCALA NACIONAL SON LOS INFORMES RUTINARIOS DE DELI

TOS DE LA ÜFICINA FEDERAL DE INVESTIGACIONES (F.B. I.> aue SE BASA 

EN EL NÚMERO DE ARRESTOS Y LAS ESTADÍSTICAS DE LOS TRIBUNALES DE 

ADOLESCENTES DE LA ÜFICINA DE LA Ntfiez. DEL DEPARTAMENTO DE SALUD. 

EDUCAClóN y BIENESTAR DE LOS EsTAOOS Utuoos. 

EN REALIDAD, LOS ESTUDIOS E INFORMES 

PERSONALES, REVELAN QUE TAL VEZ EL ~ DE LOS JÓVENES HAN COMETIDO 
POR LO ME.NOS UN ACTO POR EL CUAL DEBIERAN DE CO/'V'ARECER EN UN TRI

BUNAL JUVENIL, MUCHOS DE ESOS DELITOS SON RELATIVAMENTE TRIVIALES, 
:Uf~, HOLGAZAAERÍAS Y FUGAS DEL HOGAR,- A MENUOO LOS ESTATUTOS 

DEFINEN TAN AMPLIMENTE LA DELINCUENCIA JUVENIL, OUE VIRTUALMENTE 
CONVIERTEN A LOS JÓVENES EN OELINCU~NTES, 

LAS CIFRAS DE LA ÜFICINA FEDERAL DE IN· 
VESTIGACIONES REVELAN OUE TODAS LAS PERSONAS Ar1FlESTAOAS EN 1$8 
(SIN CONTAR QUE VICX.ARON EL TRÁNSITO), APROXIMADAMENTE EL 39% TE

NÍAN l"ENOS DE 21, V APROXIMAOl\ME:NTE EL 26% TENÍA MENOS DE 18 AÑOS, 

EL PORCENTAJE DE ARRESTOS ES EL MÁS AL

TO PARA LOS ADOLESCENTES DE 15 A 17 ~s. LE SIGUE EL DE PERSONAS 

DE 18 A 20, V LUEGO DlSMINUYE EN PROPOílCIÓU INVERSA A LA EDAD, 



EsTA SITUACIÓN ES AÚN PEOR SI CONSIDERA

l'KIS CIERTOS DELITOS RELATIVAMENTE GRAVES CONTRA LA PROPIEDAD -RO

BOS, LATROCINIOS Y ROBOS DE VEHÍCULOS MOTORIZAOOS-, LAS PROPOR

CIONES DE ARRESTOS PAílA ESTOS DELITOS SON MU::HO MAYORES PARA LOS 

AOOLESCENTES DE 15 A 17 AÑOS QUE PARA CUALQUIER OTRO GRUPO DE EDAD 

DE LA POBLACIÓN, ADEMÁS, AUNQUE EN MUCHOS DELITOS GRAVES LOS ADO

LESCENTES REPRESENTABAN UN PORCENTAJE DE ARRESTOS MAYOR DEL QUE 

LES CORRESPONDERÍA. ESTOS SON TAN sdt..o UNA P!::QUEÑA PARTE DE LAS 

DETENCIONES DE AOOLESCENTES, A QUIENES SE A."-iRESTA O SE ENVÍA A LOS 

TRIBUNALES, LAS CAUSAS MÁS FRECUENTES SON PEQUEÑOS LATROCINIOS 

RIRAS, MALA CONDUCTA, DELITOS RELACIONADOS CON BEBIDAS ALCOHCÍICAS 

Y CONDUCTA QUE NO VIOLA LAS LEYES PENALES, POR EJEMPLO: PERMANECER 

FUERA DE LA CASA A DESHORAS, HOLGAZANE~ÍA, INCORREGIBILIDAD O FU

GAS DEL HOGAR, 

DE 1960 A 1S68 EL NÚMERO DE ARRESTOS 

Alf'ENTÓ EN FORMA ALAP.MANTE EN INDIVIDUOS MENORES DE 18 Afros EN UN 

78% POR CONCEPTO DE HOMICIDIO, ESTUPRO, SAQUEO, ASALTO CON AGRA

VANTES, LATílOCINIO, ROBO CON ESCALO Y ROBO DE VEHÍCULOS f>WJTORIZADQS, 

ESTO SE EXPL 1 CA POR EL Al.K:NTO DESPRO

PORCIONADO DE LA POBLACIÓN EN UN GRUPO DE MENOS DE 18 AÑOS V ESPE

CIALMENTE EN LA PARTE DE ~STE GRUPO PROPENSO AL CRÍMEN -LOS DE 11 
A 17 AÑOS-, 

EN SU MAYORÍA ESTOS DELINCUENTES SON 

DEL SEXO MASCll.INO, EN 1SS5 LOS A.'lRESTOS DE MUCHACHOS CON l'ENOS 

DE 18 AÑOS ERA C 1 NCO VECES MÁS NutEROSO QUE EL DE LAS MUCHACHAS, 
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se ENVIARON CUATRO VECES MÁS KJCHACHOS QUE !'l.!CHACHAS A LOS TRJBU-
BUNA!.ES, ( 25 J 

Los ESTUDIOS EFECTUADOS POR LA CCfollSIÓN 

PRESIDENCIAL SOBRE EL CRftt:,N, LAS ENCUESTAS LEGISLATIVAS LLEVADAS 

A CABO EN VARIOS [STAOOS Y LOS INFORMES DE LOS OBSERVAOORES BIEN 

OOCtM:NTAOOS NOS LLEVAN A LA CONctUSIÓff DE QUE LOS TRIBUNALES DE 

fotNORES t«J HAN SATISFECHO LAS GRANDES ESPERANZAS QUE DESPERTARON 

ORJGINALl"l:NTE, No tiAN TENIDO GRAN {XJTO DE REHAlULITAR A LOS DELIN

CUENTES JUVENILES, EN DISMINUIR O SIQUIERA DETENER LA U..EADA DE 

DELINCUENCIA, o EN LLEVAR LA JUSTICIA y LA COMPASIÓN A esos DELIN
CUENTES. h_. DECIR QUE LOS TRIBUNALES PARA MENORES f«l HAN PODIDO 

ALCANZAR SUS METAS, SE ESTA: AFJR~DO ALGO QUE ES CIERTO CON RES

PECTO A LOS TRIBUNAL.ES CE ESTADOS lJNJDOS DE NoaTEl.MERJCA, Y EL 

FRACASO SE HACE ~S NOTABLE MIENTRAS MAYORES FUERON LAS ESPERANZAS, 

lWA RAZÓN DEL FRACASO DE LOS TRIBUNA

LES DE f'ENORES HA SIDO LA CONSTANTE RENUENC JA DE LAS Cott.JNJVADES 

PARA SUMJNISTRAR LOS RECURSOS -PERSONAL, INSTALACIONES E INTER!fS

QOE SON NECESARIOS PARA QUE PUEDAN LOGRAR SUS OBJETIVOS Y EVITEN 

ALGUNAS ~ LAS CARACTER(STJCAS INDESEABLES, TIPICAS DE TRIBUNALES 

PENALES INFERIORES. Los JUECES y LOS TRIBUNALES DE K:NORES NO tWi 

Al..CANZAOO LA CATEGOR(A QUE SE ESPERABA, LOS SERVICIOS Q.fNICOS SON 

LIHJTADOS Y LAS ALTERNATIVAS ~ RESOLVER CASOS ESTÑi '4.IY LEJOS Df 

LO QUE IKAGINARON SUS FUNDADORES PARA LAS M:CESIOADES INDIVIDUALES, 

fN ESOS TRIBUNALES LOS SERVICIOS DE LIBERTAD A PRUEBA SON LJMITAOCIS 

Y LAS INSTITUCIONES SON INADECUADAS O FALTAN POR CIH'LETQ, 

C25 J KENNEY P .. .loHN y DAN G. PuRSUJT: OPus en. PP, 14. 15 y 16 



CC»10 RESlL TAOO DE SU ESTUDIO SOBRE LOS 

TRfBUNALES DE MENORES, LA Ca11SfÓN CASI LLEGA A LA CONCLUSIÓN DE 

QUE YA ES HORA DE ABANDONAR EL EXPERIMENTO Y VOLVER A LLEVAR ANTE 

LOS TRlBUNALES PENALES DEL PA(S A LOS JÓVENES ACUSADOS DE DELITOS, 

POR DIFICILES QUE SEAN LOS PROBLEMAS DE AQUELLOS TRIBUNALES, MAYO

RES SERAA LOS DE LOS TRIBUNAL.ES PENALES, ESPECIALMENTE DE LOS QUE 

HEREDEN GRAN PARTE DE LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNAL.ES DE MENORES, 

PERO TODAVfA VALE LA PENA SEGUIR ADELANTE CON El lDEAL DE UN TRATO 

DISTINTO PARA LOS ADOLESCENTES. Es NECESARIO Ms BIEN UNA REVISIÓN 

DE LA FILOSOF(A DE LOS TRIBtJNALES JUVENILES. BASADA EN EL RECONOCI

MIENTO DE QUE EN El PASADO SE ANHELO MÁS DE LOS QUE SE POD(A LOGRAR, 

ft. ESPf:llTU QUE OOMINó El MOVIMIENTO 

EN PRO DE LOS TRIBUNALES DE HENO¡:¡ES SE DEBIÓ EN PARTE A UNA COl-PA

SIÓN HlR'WllTARIA HACIA LOS Nlf«>S DELINCUENTES, 

CABE HACER HENCIÓN QUE EFECTIVN1ENTE 

EL GOBIERNO DE ESTADOS ÜNIDOS HA PUESTO Ef".PEílo EN RESOLVER El PRO

BLEMA DE LA DELINCUENCIA JUVENIL. ESTO LO OBLIGÓ DESDE HACE AOOS 

A PROHIBIR LA VENTA DE CIGARROS, BEBIDAS ALCOHÓLICAS A MENORES E 

INCLUSIVE UNA VIGILANCIA M.(s SEVERA CONTRA LAS DROGAS Y RECIENTE

f'ENTE LA PROHIBICIÓN DE CRUZAR LA FRONTERA DE LOS MENORES NORTE 

»ERICANOS LOS FINES DE SEfWU,, YA QUE ltSTOS ACOSTUMBRABAN A PA-: 

SAR AL LADO f'EXICANO EN DON.DE Sf LES PERMITEN LA ENTRADA A CENTROS 

NOCTURNOS y LA EXPEDICIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓ-ICAS. EsTo TAL VEZ 

NO SEAN CAUSAS O ELE~TOS CRIMH-IÓGENOS DEFINITIVOS, PERO sf PUE

D:N SER OESENCAOENAl\7ES, 
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LA SITUACIÓN ACTU/IL. A NIVEL NACIONAL 

EN NUESTRO PA(S, SE PUEDE EXPLICAR ATRA~S DE UN TRABAJO REALIZADO 

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS COORDINADOS DE PREVENCIÓN 

V READAPTACIÓN Soc!AL DE LA SECRETARÍA DE <loBERNACIÓN, EN SU PRO

GRAMA NACIONAL TUTELAR PARA ~NORES INFRACTORES Cl!J!JB-1988). 

EN SU PRIMERA ETAPA SE RECOPILARON Y 
SE ELABORÓ LA INFORMACIÓN SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS ÁMBITOS 

JURÍDICOS. INSTITUCIONAL V SOCIAL DEL MENOR INFRACTOR, 

PARA LO ANTERIOR SE REAt.IZARON ENCUES

TAS E INVESTIGACIONES CUE SISTEMATIZARON LOS DATOS SOBRE LAS INS

TITUCIONES TUTELARES A NIVEL NACIONAL, 

EN ESE ESTUDIO ME BASÓ PARA LOS SIGUIEN

TES DATOS. LOS CUALES ESTAN ACTUALIZADOS HASTA 1985, AuNQUE NO 

SE TOP'Ó AL DISTRITO FEDERAL, 

SE CONTÓ CON DATOS DE 29 ESTADOS, LOS 

CUALES TIENEN INSTITUCIONES TUTELARES, DE LOS CUALES 21 SON CON

SEJOS TUTELARES, 4 TRIBUNALES PARA rE:NORES, 1 PRECEPTOR(A. 1 lJe:PAR

TNENTO DE ÜRIENTAClóN V REEDUCACIÓN, l INSTITUTO TUTELAR V l CON
SEJO PATERNAi.., 

LA ANTIGÜEDAD PROMEDIO DE LAS INSTITU

CIONES ES DE 21 Anos, SIENDO LA MAS ANTIGUA LA DE SAN LUIS Poros( 

V LA MA:s RECIENTE LA DEL EsTAOO DE SoNORA DE 1984. 



LAS ÚLTIMAS 8 INSTITUCIONES FUERON ES

TABLECIDAS EN LOS 10 AÑOS ANTERIORES. ES DECIR. A PARTIR DE LA LEY 

DE LOS CONSEJOS DEL 0.F,, Y QUE EL 40% DE LOS ESTADOS HAYAN ESTA

BLECIDO INSTITUCIONES ENTRE 1~5 Y 1985, 

LAS INSTITUCIONES DEPENDEN AD-\INISTRATl

Vl\MENTE DE LA OFICINA DE GOBIERNO DEL ESTADO EN 13 CASOS. DEL PO

DER, EJECUTIVO EN 5, PREVENCIÓN SOCIAL 4. PoDER JuDICJAL 2, DIF 
2, SECRETARÍA JURÍDICA l. Y EL 0,F, DE LA SECRETARÍA DE GoBERNACJÓN, 

EN CUANTO AL PERSONAL, 25 LEGISLACIONES 

l'ENCIONAN CONSEJOS NUMERARIOS. 10 SUPERNUMERARIOS Y 14 AUXILIARES, 

EL PRot-EDIO DE EDAD DE LOS PRESIDENTES 

ES DE '1 AÑOS, CON UNA EDAD MÍNIMA DE 26 Y MÁXIMA DE 67, SoN DESIG

NADOS EN EL 80% DE LOS CASOS POR EL EJECUTIVO DEL EsTADOo 

Et. SLI% DE LOS PRESIDENTES SON LICENCIADOS 

EN DERECHO (LOS DEMÁS SON ~DICOS). EL TIEl-V>O PROMEDIO DE ANTJGUE

DAD ES DE 4 AÑOS, AUNQUE EL PROfo'EDJO DE VIGENCIA DEL NOMBRAMIENTO 

EN LOS LUGARES EN QUE NO LOS HAY• ES DE 3 AÑOS, 

Et. PRot-EDJO DE PERSONAL DIRECTIVO ES 

DE 5 FUNCIONARIOS, DE PERSONAL JURISDICCIONAL 7, DE PERSONAL AIJltl

NISTRATIVO 12, DE PERSONAL TÉCNICO 8 Y DE CUSTOOÍA 17 POR INSTl

TUCIÓf-1, 

Los PROMOTORES SON f'ENCIONADOS EN 21 
LEGISLACIONES, OMITIÉNDO SU 1'ENCIÓN 8, 
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EN LO REFERENTE A LEGISLACIÓN. TIENEN 

LEY QUE ~IGE LO RELACIONADO CON t-ENORES INFRACTORES 28 ESTAOOS, 
UNO NO TIENE Y DE 3 00 SE TIENE INFORMACIÓN, 16 INSTITUCIONES CUEN

TAN CON REGLAMENTO INTERNO, 

EL NÚMERO DE MENORES ASISTIDO POR LAS 

INSTITUCIONES ESTATALES FUE EN 1982 DE 7,880 Y EN 1983 10.763 LO 

QUE REPRESENTA UN INCREr-ENTO DEL 38%, 

Los CASOS REGISTRADOS DE "REINCIDENCIA" 

LLEGAN A 1.453 EN 1982 Y 1.831 EN 1983, LO QUE IMPLICA EL 18.43% 
Y 17% RESPECTIVAMENTE, 

Los MENORES SON PRESENTADOS A LAS INSTI

TUCIONES EN EL 61% DE LOS CASOS POR LA POLJC(A O f'ilNISTERIO PúBLJ
COo 

EL 18% DE LOS MENORES QUE INGRESARON 

A LAS INSTITUCIONES PERMANECIERON MENOS DE 2lj HORAS EH ELLAS, 

ÜE LOS QUE ESTUVIERON MÁS DE 24 HOOAS, 

LA SITUACIÓN FUE LA SIGUIENTE: 



-'18 HORAS 
2 A 15 DIAS 

16 A 30 DIAS 
31 A L¡() DIAS 
41 A 60 DIAS 
+DE 60 DIAS 
TOTAL 

!11 

TOTfL 

l.~ 
1.391 
1.259 

760 
872 

..b.m 
7.875 

13.7 
17.8 
16.0 
9.7 

11.l 
31.7 
100 

(Q"O PUEDE OBSERVARSE, LA MITAD DE LOS 

l"ENORES QUE INGRESAN A LAS INSTITUCIONES TUTELARES PERMANECEN INTER
NAbOS 1'4ÁS DE 30 DÍAS, ESTO INDICA aue EL 53% DE LOS MENORES QUE 

INGRESAN A
2

LDS CoNSEJOS SON OBJETO DE ESTUDIO V ACCIONES DE TRATA-
MIENTO, ( fi l. 

<26l RooofGUEZ MANZANERA. Luis CJ>us C1r, pp, 415 v 417, 



C A P 1 T U L O T E R C E R O 

FACTORES Y CAUSAS UUE INFLUYEN EN EL DESARRO
LLO CRl"JN01;ENO DEL "ENOR. 

3.1.- FACTORES BIOLOGICOS O SOllÁTICOS 
3,2,- FACTORES PSICOLOGICOS 
3,3,- FACTORES PSICOPATOLÓGICOS 
3,q,- FACTORES FAlllLIARES 
3,5,- FACTORES SOCIO-ECONOÍllCOS 
3.6,- FACTORES CULTURALES 



PARA PODER ENTENDER EL Con>ORTAMIENTO 

HUMANO ANTISOCIAL ES PRECISO COMP/lENOER QUE EL HOMBRE ES EL PRO

DUCTO DE UN SISTEMA SOCIAL. DONDE INTERACTÚAN FACTORES BICX..ÓGl

COS, PSICOLÓGICOS, PSJCOPATOLÓGICOS, FAMILIARES, CULTURALES, 

Y SOCIO-ECONÓMICOS, ENTRE LOS MÁS IMPORTANTES, QUE VAN A DETER

MINAR LA CONDUCTA DEL INDIVIDUO, 

CUANDO SE HAN ANAL 1 ZADO ALGUNAS RAZONES 

POR LAS QUE LOS MENORES Cor-ETEN VICX..ACIONES U OMISIONES A LA LEY. 

NUNCA SE ENCUENTRA UNA CAUSA O FACTOR ÚNICO. SUFICIENTE POR SÍ MIS

MO PARA OCASIONAR LA CRIMINALIDAD. POR LO TANTO NO ES POSIBLE CLL

PA.q A LAS CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS. O A LOS DEFECTOS PSIQ\JICOS 

O FÍSICOS, SlrlO A UN CONJUNTO. O SUMA DE CAUSAS, PODEMOS LLEGAR 

A PENSAR EN UNA CAUSA PRINCIPAL O FUNDAMENTAL. PERO AL ESTUDIAR 

A LOS DEMÁS FACTORES ENCONTRAREMOS SIEMPRE OTRAS CAUSAS PREDISPO

NENTES, PREPARANTES O DESENCADENANTES, 

SE PUEDE AF IRW>.R, QUE EL RESUL TAOO DE 

LA UNIÓN O SUMA DE FACTORES O CAUSAS QUE SE COMBINAN DESENCADENAN 

LA DELINCUENCIA. DE AHI EL ESTUDIO POR SEPA.'lAOO DE CADA UNO DE 

ELLOS. NO SE PUEDEN CLASIFICAR EN MAYOR O MENOR GRADO. POR QUE 

VUELVO A REPETIR, LA SUMA O COMBINACIÓN DARÁ UNA CONDUCTA DELIC

TIVA DETERMINADA, 

LA CUESTIÓN BIOLÓGICA, POR QUE EL HOM

BílE ES EL RESULTAOO DE UNA OOTACIÓN GEN~TICA. CON UNA ESTRUCTURA 

FÍSICA Y FISIOLÓGICA QUE HACE SUS DIFE1ENCIAS INDIVIDUALES, 
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Los FAtTOOEs soc1ct.6G1cos (ECONdM1co. 
CULTURAL. Y FAMfLJAR). TIENEN QUE VER CON LA lNFLUENCfA QUE EL MEDIO 
SOCIAL EJERCE SOBRE EL MENOR INFRACTO;t, 

~L AATfCULO lo, DE LA LEY OUE ÚlEA LOS 

CoNseJOs TuTELAAEs PARA ~NORES JNFRAC'íORES DEL DtSTRfTO FeaRAL.. 
SE DESPRENDE'. OUE ES PRIMORDIAL ESTUDIAR LA PERSONAl.JDAD D€L l'ENOR 
PAR.A LA APLICACJ6N DE MEDIDAS CORRECTIVAS. DE PROTECCIÓN' Y LA VIG!
LANCfA DEL TRATAMIENTO, fL CONSEJO SE AUXILIA PARA TAL FJN DE CUA

TRO SE:CClONES T~CNJCAS. LAS CUALES SON BASE FIRME DE LOS CENTROS 

DE OBSERVACIÓN. ESTOS SON: 

Al.- SECCIOO SOCIAL 
al. - SECCIOO IÉD!CA 
el. - SECCIOÑ PS!CCLOG!CA Y: 
ol. 7 SECCloN PEIJAGcXi!CA. 

EN CUMITO Al. ESTUOJO DE LA PE~SONALIDAD 

DEL 1"ENQR, EN LAS SECCIONES CORRESPONDIENTES SE ATIENDEN EN LA FOR

MA SIGUIENTE: 

Al,- LA SECClóN SoclAL SE ENCARGA DEC 

ESWOIO DE LA PERSONALJDAD ~L fo'.ENOR. ATRAVE°S DE DATOS SOBRE El. 

ASPECTO SOCIOLÓGICO CUE RODEA AL f"ENOR Y A LOS HECHOS O CfRCUNS

TANCIAS OUE LO fNDUJfRON A REAL.IZAR UNA CONDUCTA IRREGULAR, 

Bl.- LA SEcc1óN f'l!DICA ES LA llUE PROPOR-
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CIONA UNA EVALUACIÓN DE LA REALIDAD FÍSICA DEL MENOR, ASI CCMJ LA 

ATENCIÓN OPOílTUflA DE CUALQUIEíl ANCX-W.fA, NO SÓLO SE TOMA EN CUENTA 

LAS CAUSAS SOMA.TO-FÍSICAS DE LA CONDUCTA CRIMINAL. SINO EN PROPOR

CIONAR UN ACERCAMIENTOS A LA REALIDAD DEL POTENCIAL FÍSICO. CON EL 

OBJETO DE EXPLICAR SU CONDUCTA V DETERMINAR SU READAPTACIÓN O RE

HABILITACIÓN, 

C).- LA SECCIÓN PSICOLÓGICA ~EALIZA LOS 

• ESTUDIOS PSICOLÓGICO. PSICUIÁT:llCO Y NEUROLÓGICO DE CADA MENOR IN

FílACTQR, CON LA FINALIDAD DE P:lOPORCIONA.1 A LOS CONSEJEROS, UNA 

VISIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LA PERSONALIDAD, SU DESENVOLVIMIENTO 

CONOUCTAL. DETERMINAR EL NIVEL INTELECTUAL, ASÍ COt-'O DETERMINAR 

LA EXISTENCIA O NO DE LESIONES NEUROLÓGICAS OUE INFLUYAN EN LA DES

VIACIÓN DE LA CONDUCTA DEL MENOR, 

D>.- LA SEcctóN PEDAGÓGICA, PRECISA LAS 

CARACTERÍSTICAS EDUCATIVAS DEL SUJETO. NO SÓLO LAS DE CONOCIMIENTOS 

ACTUALES. SINO ANALIZA TMBIÉN APTITUDES. INTERESES, LIMITACIONES 

Y CARENCIAS. ASÍ COMO LAS INCLINACIONES VOCACIONALES QUE SON BASE 

FUND#ENTAL PARA LA DlrtECCIÓN READAPTIVA O ílEl!hBILITl\OORA, QUE EL 
ÜJNSEJERO IMPRIMA EN SU RESOLUCIÓN", ( 27 ) 

CON EL ESTUDIO INTEGP.AOO POR LAS CUAT~tO 

SECCIONES. SOBílE LA CONOOCTA Y PE~SONALIDA.D DEL MENOR INFílACTOR 

ESTUDIADO. SE ESTÁ EN UNA ~éJ0.1 POSIBILIDAD DE DAflLE EL TRATAMIENTO 

ADECUADO Y CORílECTO PARA SU REHABILITACIÓN SOCIAL. ADEMÁS DE QUE 

TAMBIÉN SERVlrtÁ PAílA DETERMINAR SU RECLUSIÓN O SE DEJI\ EN CUSTODIA 

A SUS PADRES O TUTORES, 

( 27) TOCAVÉN GARCÍA. ROBERTO: "MENORES INFRACTORES". En. EnlLCO:JA. 
l'ÉXICO, Il,f,, 2A, REIMPRESIÓN 1976 PP, 16 Y 17 
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0uRANTE EL ESTUDIO DE LA PERSONALIDAD 

DEL l'ENOR EN CADA SECCIÓN, SE PRÁCTICA TAMBll!'N UN ANÁLISIS EXAUSTJ

\IO Y PROFUNDO DE LAS CAUSAS O EFECTOS CRIMINÓGENOS QUE PUEDEN RO

DEAR AL MENOR• POR LO QUE EXPONOO~ EN l!'STE CAPÍTULO LOS MÁS ESEN

CIALES, 

3.1.- FACTil!ES era.cxncos o ~neos 

ESTAMOS CIERTO QUE LA JlNENTUO SE INI

CIA EN LA SEGUNDA ETAPA BIOLÓGICA DEL H~RE, EN ~STA SE ENCUENTRA 
EL PLENO DESARROLLO SOMÁTICO DEL SER Hll1ANO. Y UNO DE LOS FACTORES 

SOMÁTICOS CRIMINÓGENOS ES LA HERENCIA QUE SE DÁ EN EL MC»1ENTO"DE 

LA CONCEPCIÓN O DURANTE El EMBARAZO, 

DE ACUERDO CON ESTUDIOS REALIZADOS SE 

ENCONTRARON PRUEBAS DE EXISTENCIA SUBYACENTE DE TENDENCIAS DELIC

TIVAS A TRAV~S DE CIERTOS FACTORES HEREDITARIOS, Cct-IO LA IMBECILI
DAD O LA EPILl!'PSJA, PERO NO FUE POSIBLE HALLARLOS DE UNA MANERA 

EFECTIVA. EN CUANTO A INCLINACIONES ANTISOCIALES, 

ÚJ.U>ARTIMOS EL CRITERIO SUSTENTADO POR 

EL MAESTRO ROBERTO TOCAV~N tlARCfA, CUANDO REFIERE QUE: "AuNOUE 

NO PUEDE INVOCARSE PRUEBA IRREFUTABLE ALGUNA EN APOYO DE LA HERENCIA 

CRIMINAL DIRECTA, Sf PUEDE HEREDARSE CIERTA POTENCIALIDAD PROPICIA 

A ESTABLECER UN MARCO DENTRO DEL CUAL PUEDE EJERCER SU INFLUENCIA 
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El. NiBIENTE, EN CUANTO A LA FORMACIÓN DE TENDENCIAS DELICTIVAS, 

PERO ~STAS PROPIAMENTE DJOfO, NO PUEDEN PASA.~ DE UNA GENERACIÓN 

A OTRA COf>VJ HERENCIA EFECTIVA DIRECTA", 

"Que:oARÍA INCOMPLETO EL PRESENTE CUAo::io. 

EN RELACIÓN A LA CONDUCTA INFRACTORA SI NO f'ENCIONARAMOS LAS PAA

TICULARIDADES FÍSICAS DEL PADRE, LA MADRE Y LOS PARIENTES PRÓXJP'IJS, 
Y SU EFECTOS EN CUANTO A LA INFLUENCIA QUE SIEMPRE HAN DE EJERCER 

EN LA CONDUCTA DE LOS HIJOS", . "Se DEBE DESTACAR EL ALCOHO..JSMJ, 

EL USO DE DROGAS ESTUPEFACIENTES. DE ENFERMEDADES Cot1J LA SJFILIS. 

LA TUBERCll.OSIS, LA DEFICIENCIA fo'E,.,'TAL Y LA PSICOSIS, YA QUE AUN

QUE ALGUNOS DE ESTOS MALES TIENEN CUE SER DESCARTADOS EN CUANTO 

A POSIEJLIDADES DE Píl:OPENSIOflES HEREDITMIAS, SIEMPRE HAN DE EJEíl:

CEll SU EFECTO EN CUANTO A SUS POTENCIALIDADES, QUE UNIDAS A LA PRE

SIÓN DE UN MBIENTE l"\ALSANO, LLEGAN A DESPERTAR EN EL INOll/IOUO, 
TENDENCIAS DELICTIVAS", ( 28) 

Los HEREDO-ALCOHÓLICOS SIGUEN LLENANDO 

LOS CONSEJOS TUTELARES, PUES EL CONSl.MJ DE BEBIDAS EMBRIAGANTES 

Y AÚN TOXICAS PO~ LOS PADRES, ADEK(S DE CONTRIBUIR A LA DESINTE

GP.ACIÓN FAMILIAR, INDUCE A LOS MENORES A IMITARLOS, EN VIRTUD OE 

QUE Et. ALCOHOLÍSMO SIGUE SIENDO UNO OE LOS l'VÍ.S GRAVES PROBLEMAS 

OE INFLUENCIA SOBRE LOS FUTUROS HIJOS Y ESTO NO SÓLO SE CEDE A LOS 

PADRES ALCOHÓLICOS• SINO TAMBIÉN AQUELLOS HIJOS QUE SON CONCEBIDOS 

EN ESTADO DE EMB!lJAGUEZ, 

RELACIONADO TAMBIÉN CON LA HERENCIA SE 

DEBE f'ENCIONAR LA FRECUENCIA CON QUE SE ENCUENTRA ENTRE LOS f'ENORES 

{ 28) foCAV~N GAncfA, ROBERTO: ()pus CIT. P, 27 



QUE PRESENTAN CONDUCTAS ANTISOCIALES A HIJOS DE PSICÓPATAS, ENFER-
1'1'JS f'ENTALES Y CRIMINALES", ( 29) 

0rRO DE LOS FACTORES SOMÁTICOS ES El 

NACIMIENTO. PUES INFLUYE TAMBl{N EN LA PERSONALIDAD DEL INDIVIDUO, 

Y EN CONSECUENCIA EN LA CONDUCTA INFANTO-JUVENJL, YA Q.E EN LA GENE

RALIDAD LA MADRE MEXICANA DÁ A LUZ EN CONDICIONES DEFICIENTES DE 

ASEPSIA, 

Et_ l.Íl.TIMO DE LOS FACTQRES SOfl.ÁTICOS SE 

DA: DESPU{S DEL NACIMIENTO Y SE MANIFIESTA EN UNA PROBLABl..E DISFUN

CIÓN ENOÓCRJNA QUE PROVQCAqÁ SERIOS ot\BIOS TEMPERAMENTALES QUE 

DEBEN DE SER 00 ESPECIAL CUJDAl:XH EL HIPERTIROIDfSMQ, QUE P~OVOCA 

QUE EL MENOR SEA INESTABLE E HIPE~-ACTIVO Y: EL HIPO-TIROIDISMO 

QUE LO HAR.4 POR EL CONTílARIO ABÚLICO Y FLOJO, EN AMBOS CASOS TENDRÁ 

SERIOS PROBLEl"tA.S POR LA FALTA DE ESTABILIDAD EN SU ORGANJSMJ, 

0rnA DE LAS MANIFESTACIONES ES LA EPl

L{PSIA EMINENTEMENTE CRIMfNÓGENA LA CUAL se MANIFIESTA CON ALTERA

CIONES DE LA PERSOWILIDAD, SE PRESENTA EN FOOMA DE INESTABILIDAD• 

H1Jr1JR, mi TENDENCIA A LA EXPLOSIVIDAD Y VISCOSIDAD PSJCOAFECTJVAI 

Pon LO TANTO EL MOTIVO DE !fSTAS PERTUiUiACIONES DE LA CONDUCTA SON 

CONSECUENTES CON LA DISFORIA Y EL MAL HUMOR DE LOS EPIL!fPTICOS A 

LOS QUE PUEDE CONDIJC!R AL CRÍMEN O SUICIDIO, 

LAS TOXICOMANÍAS ESTAN CONSIDERADAS EN

TRE LAS CAUSAS DE CRIMlNALIOAD, PUES EN ESTE ESTAIXl SE OBSERVA UNA 

DEBILIDAD EN LA CAPACIDAD INHIBITORIA DEL MENOR, LO QUE OCASIONA 

E•. DESAAP.C\.LO DE ACCIONES IRREFLEXIBLES Y DISCORDANTES CON LOS IN-

C 29 J (RJMJNAJ.JA REVISTA Mo XXXVI. NÜM. 11. f'l!xico. D.F .. P. 713 
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TEílESES JNDIVlDUALES V DE nJRAl COfoÚN V 11.fCHAS VECES CON TENDEN

CIAS ANTISOCIAL.ES, EN ESTE ESTADO EL JNDJVIDUO Ol.VIDA SUS PROPlOS 

IITTERESES Y PllEFIERE EL OCIO. EL VAGABUNDEO. INCLUSIVE EL .ABANOO

NO FNUllAR PARA CONVERTIRSE EN UN PARÁSfTO; ES FRECUEt;TE OUE EL 

TOXJtá-\ANo COiYETA INFr!ACCIONfS CONTRA LA PROPIEDAD CON EL DESEO 

DE PllOCU.'WtSE DtNERO PMA SATISFACER SU NECESIDAD TÓXICA, 

LAS AtlOMALÍAS FÍSICAS y fUNCtONAlES (JN
CAPACIDAD PSlCO-l'KlTIHZ. LOS SÍNDROMES AOOUIRJOOS COMO LA LEStóN 

CCREBRAL), ES IMPOR:TANTE QUE SE CONTEl"PLEff, RR Q.E lRJfN CONSIGo CON

SECUENCIAS QUE INDUCEN DE MNERA IMi'~TANTE EN EL CCf1PORTAMIENTO 

Y DESAll:~Ot..LO DEL fif::NOR, DIJE OtFlt:llLTA Et-: ~CHOS CASOS SU ACCESO 

A LA VIDA cm.lN.. EN VIRTUD J:E QUE SU DEFECTO F(SlCO PROVOCA SU NO 

ACEPTACtdN POR LO QUE LA REACCIÓN LO LLEVA EH MUCHOS CASOS A REBE

LARSE CONTRA EL f".EDIO EN EL OUE SE DESMílOl.LA CON MANtF'ESTACIOOF.S 

QUE LO APP..1TN4 lNCl.USIVE DEL ORDEN SOCIAL ESTABLECIDO, 

A l"ED1ANO PlAl:O VEP.El"OS LOS ESTnAGOS 

DUE CAIJSAi'.fi. LA CONTAMtNACtÓN >W\ll.IENTAL. EN LOS FACTORES ffE:lE1HTA

R(OS, ~ tGOAl QUE EL S(NI>ROl'E DE JNl'\1NO DEFICIEl-.CIA. AOOUUUDA~ 

NmAS SON ENFEllMfDADES DEL SIGl.0 XXI. 

3.2.- F.ICT<IES PSl((LOOIOOS 

EN El PílOBLEMA DE LA DELlNCUENCIA. OC. 

fo'ENO?.ES DEBE CONlEtflAASE LA DESAVl\PTACIÓN, NO 001€~0 DECIR COH 
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ESTO QUE TOOO f.ENOR DESADAPTADO LLEGUE A SER OEL.INCUENTE, PERO SÍ 

7000 DELINCUENTE ES UN DESAOAPTAOO, 

El T{RMINO DE DESADAf>TACióN PUEDE CON

TEfolf'LAASE DESDE DIVERSOS PUNms DE VISTA: 

l.- COMO INCAPACIDAD re UN INDIVtOUO PAAA ADAPTAR SU 

CONDUCTA A LAS CONDICIONES DEL t-'.EDJO, 

2,- COMO tNFERIORJDAD DE ESTRUCTURA (F(StCA O f'ENTPL.) 
tE UtC INbJVIDUQ, QUE ORIGINA SU INCAPACIDAD PARA 

EN.FRENTAASE CON tx1ro. A LAS EXIGENCIAS DEL f'EDID. 

3.- COf>'O ADOPCIÓN DE FORMAS DE CONDUCTA QUE SE APARTAN 

DE t'ODO SERALAOO V PERS 1 STENTE DE LAS FORMAS QUE 

DAN POStBILltw:IES OE VJDA PERSONAL V CONVIVENCIA 

SOCIAL.. AAK:INIOSAS V CONSTRUCTIVAS, 

Q,- (Offi NUEVA CREACióN DE PROGRESO Y CUL TU!\A QUE 

PUGNA CON LOS /'ED10S TRAD1C10NALES, ( 3Q) 

DEBJtlO A LO ANTERIOR LAS MANIFESTACIONES 
MÁS ClMJNES DE LA INADAPTACIÓN DE LOS f'ENORES SON: 

1.- LA EVASIÓN 

2.- REBELD(A 

3,- INADAPTACIÓN SoclAL 

HooAA 
ESCUELA 
SoclAL 

CFuGA) 
(IJESERSIÓN) 
(VAGABUN!li!Z) 

( 30) RODRÍGUEZ MANZANERA. l111s: "CRIMINAL.IDA!> DE f"E.NORE$11
, Eo, 

PooRuA, S.A. l'<x1co, D.:'., 1~87. lA, Eo. P, lOS 
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5,- f'ENTIRA 

6,- PANDILLAJE, 

7.- PERVERSIÓN SEXUAL 
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Hof.tJSEXUALIDAD 
PROSTITUCIÓN 
LIBERTINAJE 

8,- INESTABILIDAD &vlclONAI.. E INESTABILIDAD fl>TRIZ 

S.- ToxJcCJ-4.ANfAs 

10.- FRACASO CkuPACIONAL 

11.- CR(SJS :tELIGIOSA, 

lJNA EXPRESJóN DE DESfl.DA?TACIÓN ES LA 

AGRESIVIDAD, LA CUAL PUEDE SER HJTIVADA POR LA FRUSTACIÓN DEL JNA

OAPTA!~J. QUE LO PUEDE ORILLAR A LA AGRESIÓN EJERCIDA CON CIERTO 

Gi1AOO DE VICl..ENCIA. sosr.E LAS COSAS o SOBRE LAS PERSONAS. 

"Dos SON LOS TIPOS DE AG:l.ESIVIDAD OUE 

PODEl'OS SEÑAL AA": 

POSITIVA,- "1E VIENE A SER EL CONJUNTO DE TENDENCIAS 

ACTIVAS DEL INDIVIDUO, AFIRMATIVAS DE Sf 

MJSt-'O Y DIRIGIDAS HACIA EL 11.lNOO EXTE:l.IOR 
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CON EL FIN DE CONSTRUIRLO Y DOMINARLO EN 

BENEFICIO t'EL SUJETO EN CUESTIÓN: EN ESTE 

SENTIOO POSITIVO SE TRATA POR LO TANTO DE 

LA CAPACIDAD QUE TIENE UN INDIVIDUO DE REA

LIZAR EXTER10.1ME.NTE SUS PLANES, 

NEGATIVA,- OJE ES EL TIPO MÁS FRECUENTE. USAOO EN PSICQ 

LOGÍA AL HABLAR EN SENTIOO INADECUAOO, OE

FlfHÉNOOSE COMJ LA CUALIDAD QUE DESENCADENA 

ACTOS Y ACTITUDES DE CARÁCTER 1-tOSTJL, DES-

TRUCTOR:. PERVERSO", ( 31) 

PUEDEN RECONOCERSE LAS SIGUIENTES CATE

GC>ilÍAS DE AGRESIVIDAD A SAE~~: 

1.-HlbSTILIDAD RELATIVAMENTE CONTENIDA• IXlNOE LA AGRE
S 1 ÓN NO ALCANZA EXTP.E"1JS PEL 1 G~OSOS Y SE CONSTR J

ÑE CUANDO HAY CONT~OL AOl.LTO AUTORITA.110, 

2,- AGRESIVIDAD CATASTRÓflCA, CON ESTALLIDO DE HOSTI

LIDAD DIRECTA, DESTRUCTIVA Y DE CURSO INEXORABLE, 

HASTA QUE CON LA DESCA.~GA SE RECUPERA EL CONTROL, 

3,- AGRESIVIDAD PARANOIDE• ORIGINADA EN RELACIONES 

INTERPERSONALES PRECARIAS Y OUE SE DESENCADENA 

POR FRUSTACIONES TR 1 VIALES. 

C 31> TocAv~N GARcfA. RoBERTo: ''ELEMENTOS DE CR1M1NOL0GfA INFANTo
.INENIL". En. Eo1c0LSA, Eo. J.A. l'<'.x1co. D.F .. 1979 P, 83 
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4,- AGRESIVIDAD CRUEL. DIRIGIDA DIRECTAMENTE (EN ALGU

NOS CASOS) CONTRA ANIMALES COMO SUBSTITUTOS SJM· 

BÓLICOS DE LAS PERSONAS, 

5,- AGRESIVIDAD FAMILIAR ÓNICMENTE EXPUESTA EN EL 

INFERIOR DEL GRUPO tJa-'lSTICO Y CONTRA SUS HITE
GRANTES", ( 32 ) 

AnEMA.s DE LAS ANTERIORES, EL 0R, LUIS 

Ro~fGUEZ MANZANERA AGREGA OTRO: 

6,-"AuTOAGRES!óN. CCMJ SON LOS CASOS DE LA UTILIZA-

ClóN DE ~OGAS. y LA MÁS GRAVE CQr1'.J EL su1c1-
010''. ( 33 ) 

LA ADAPTACIÓN DEBE SER PROGRESIVA Y 
NO PUEDE EXIGIRSE EL MISMO CONTROL A LOS ADULTOS QUE A LOS MENORES, 

A0EMAs SE LOGRA A TRAV~S DEL PROCESO SIGUIENTE: 

A),- ETAPA ANORMATIVA DE LA TEMPRANA PRIMERA INFANCIA, 

e),- ÚiOQUE CON EL N-\BIENTE FAMILIAR Y ADQUISICIÓN 

DE LAS NORMAS RESPECTIVAS, 
C) ,- ÚiOOUE Y ACUEROO DE NORMAS ENTRE AMIGOS {Ú»\PA

ÑEROS DE JUEGO) , 

O),- Ú10QUE Y ADQUISICIÓN DE NORMS ESCOLARES, DESPlÉS 

LABORALES Y SOCIALES EN GENERAL, 

E),- REALIZACIÓN, NUNCA ABSOLUTA• DE LA CONDUCTA QUE 

LOS DEMÁS ESPERAN (CRISTALIZACIÓN DE LA NOOMATl

VIDAD), 

<32> TocAv~N GMcfA. Ronrnro: OPus C1r. p, 50 
(33) RoOOfGUEZ MANZANERA. Luis: ÜPUS en. p, 112 
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PARA UNA VERDADERA ADAPTACIÓN ES INDIS

i'ENSABLE lA"4A EVCl.UCIÓN EN EL INDIVIDUO EN LO BJQ-PSICO-SOCIAL. YA 

QUE OOA INTERRUPCIÓN EN LA EVCl.UCIÓN DE CUALQUIERA DE LAS TRES ES

FE~. AS( CCX'10 CUALQUIER INVOLUCIÓN REPRESENTAR(A SERIOS PROBLE

K45 DE ADAPTACIÓN, 

lA PSJCCl.OGÍA CRIMINAL. TRATA DE AVERI

GUAR. DE CONOCER. QUE ES LO QUE CONDUCE A UN SUJETO A DELINQUIR. 

QUE SIGNIFICADO TIENE PARA {L ESA CONDUCTA, POR QUE LA IDEA DEL 

CASTIGO NO LO ATEnJRIZA Y LE HACE RErruNCIAR A SU CDr\'DUCTA CRIMINAL, 

POR ELLO CUANOO UN t-ENOR ES PUESTO A 

DISPOSICIÓN DE UN ÚlNSEJO TUTELAR. LA 5Ecc16N PSICOLÓGICA. ES LA 

ENCARGADA DE APORTAR Y P~ACTICAR EL EXÑ-EN PSICCl.ÓGICO. PSÍQUICO 

Y NEURCLÓGICO DEL MEf~ INFRACTOR. A FIN DE PROPORCIONAR A LOS CON

SEJE.1:05 UNA VISIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LA PERSONALIDAD. SU DESEN

Vtx..VIMIENTO CONDIJCTAL. EL NIVEL INTELECTUAL. ASÍ CCM:> DE OESCARTAA 

Y PRECISA.'l EN SU CASO. LA EXISTENCIA DE LESIONES NEURCl.ÓGJCAS QUE 

INFLUYAN O PROPICIEN LA DISTORSIÓN DE LA CONDUCTA DEL tt::NOR, 

3.3.- FACT(J!ES PSICIPATllJÉICOS 

EL CONCEPTO DE LA "PERSONALIDAD PSICO

PÁTICA" ES EN CUANTO A SU DEFINICIÓN CCMl CUADRO DELIMITADO. O EN 

SUS ALCANCES MAS PROFUNDOS. O EN LO QUE PUEDA SIGNJFJCAR EN FUNCIÓN 
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DE LA ESTRUCTURA MISMA DE LA PERSONALIDAD. SIGUE SIENDO UN CONCEP
TO POCO CLARO Y DEBATIDO, 

$( CON UNA PERSONALIDAD MAL FORMADA. 

UN MENOR ES SUSCEPTIBLE DE COMETER ILÍCITOS. CON MAYOR RAZÓN ESTÁ 

EN PELIGRO DE HACERLO AQUELLOS QUE TIENEN UN DESEQUILIBRJQ, UNA 

DISFUNCIÓN PSÍQUICA O UNA VERDADERA ENFERMEDAD, 

ALGUNOS AUTORES HABLAN DE LA "PERSONA

L !DAD PSICOPÁTICA" • COMO UNA ENTIDAD NOSOGRÁFICA, OTROS LA SEPARAN 

EN DISTINTOS TIPOS. Y ALGUNOS f"ÁS CONSIDERAN HABLAR DE CONDUCTA 

PSICOPÁTICA QUE PUEDE ENCONTRARSE EN DIFERENTES INDIVIDUOS, 

POR EJEMPLO: f.E.NDERSON MANIFIESTA "Es 
CARACTER(STICO ACEPTAR DE LA PERSONALIDAD ALGUNOS RAZGOS COMUNES 

TALES COMO CONDUCTA ANTISOCIAL O ASOCIAL. INKA.DLREZ EMOCIONAL. FAL

TA DE PREVISlóN. FALTA DE SENTIMIENTOS DE CULPA"• ( 34) 

CURRAN Y MAtL 1 SON CONS 1 DERAN "No SE 

PUEDE HABLAR DE UNA PERSONALIDAD PSICOP~TICA, SINO QUE HAY QUE DI

FERENCIAR DE LA MISMA DISTINTOS TIPOS", 35) DISTINGUEN TRES EN -

LOS CUALES LO QUE EN REALIDAD VARÍA ES LA PERSONALIDAD BÁSICA V 

SON: 

1,- PERSONALIDAD VULNERABLE QUE BAJO PRESIÓN PUEDE 

V SUELE PRESENTAR REACCIONES PSICOPÁTICAS, 

2,- PERSONALIDADES Y CARACTERES INUSUALES O ANIJRt1A 
LES QUE NO NECESARIAMENTE SIEf'V>RE SON INESTA-

BLES O SOCIALMENTE INDESEABLES, 

C3'!J AlrrOR CITADO POR TocAv~N GAAcfA, Roernro. C»us. C1r. p, 105. 
C35) AuroR CITADO POR locAVE'N CiA.RcfA. RoBERTO· CPus. C1r. p, 1C6. 
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3,- PERSONALIDADES PSICOPÁTICAS CUYA CARACTERISTICA 

PRINCIPAL ES SU CONDUCTA SOCIAL O ANTISOCIAL, 

PARA McCoRo,- No UTILIZA EL T~RMINO PER

SONALIDAD PSICOPÁTICA COMJ ENTIDAD DIAGNÓSTICA• EN CAMBIO DÁ CARAC

TERÍSTICAS GENERALES QUE INDIVIDUALIZAN LA PERSONALIDAD DEL PSI

CÓPATA LAS CUALES SON: UN SER ASOCIAL, DESTRUCTIVO. ALTAMENTE AGRE

SIVO E IMPULSIVO QUE SE MUEVE EN POS DEL PLACER lrflEDIATO. CARECE 

DE PRINCIPIOS O DE PLANIFICACIÓN PREVISORA: EN OCASIONES CARECE 

DE SENTIMIENTOS DE CULPA, Al.R>IQUE A VECES MUESTRA lRiA ENGAÍ«>SA APA

RIENCIA DE REMORDIMIENTOS Y DE MORALIDAD, ~STOS NO ALCANZAN A OBS

TACULIZAR SUS ACCIONES, Es INCAPAZ DE CREAR LAZOS DURADEROS DE 

AFECTO CON OTROS SERES HlJW«JS: PARECE FRÍO Y CARENTE DE COMPASIÓN, 

TRATA A LA GENTE COMO MEDIO PARA SU PROPIO PLACER", (36) 

AOE/'!As f'kCORo. ACEPTA ESTAS CARACTERfS-

TICAS CCHl UN SfNDROfo'E, 

PoR llt.TJMO MAYER y GRoss.- DIVERSIFICAN 

LA PERSONALIDAD PSICOPÁTJCA EN MÚLTIPLES TIPOS, ENTRE LOS QUE SE 

MENCIONAN: uEL TIPO SEDUCTOR, INESTABLE, CUYA AFECTIVIDAD Y ESTILO 

DE VIDA SON DIFERENTES AL TIPO Ft«IDNALMENTE DURO, FRIO, CALClA.A

DQR, QUE ES El K(s CONOCIOOo 

Et. TIPO SEDUCTOR NO MUESTRA JNAFECTIVl

[W), PERO SI UNA AFECTIVIDAD St.PERFICIAL Y CAMBIANTE• CON ENTUSIAS

KJS FA.CILES Y PASAJEROS, SuetE TENER GRANDES CUALIDADES DE ENCAN

TO Y Sll'FATÍA Y ESTA SIEMPRE DISPUESTO ACEPTAR AYUDA Y DEPENDER 

(36) AurOR CITADO POR TOCAV~N GAAcfA. Ro&RTO. CPus. Cn. p, 106, 
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DE LOS DEMÁS, Í'ÍJESTRA FALTA DE RESPONSABILIDAD. INCAPACIDAD PARA 

APRENDER DE LA EXPERIENCIA Y TERMINA POR U UN CONSTANTE FRACASO. 

LLEGANDO A SER UNA CARGA PARA LOS DEMÁS, AuNOlJE NO K.IESTRA INDI

CIOS DE MALDAD O 1"ALA VQ..UNTAO PARA CON LA SOCIEDAD. ENTRA FÁCJL

l'ENTE EN RELACfÓN CON DELINCUENTES O SE HACE ADICTO A LA BEBIDA", ( 37 ) 

POR OTRA PARTE UN FACTOR PSJCOPATCl.ÓGJCO 

ES LA INTELIGENCIA HlSUFJCIENTEf'ENTE DESAF!ROLLADA, 

fNTENDIÉNDO POR INTELIGENCIA. LA CAPA

CIDAD GENERAL DEL INDIVIDUO PARA AJUSTAR O ADAPTAR CONSCIENTEl"ENTE 

SU PENSAMIENTO A NUEVAS EXIGENCIAS. ES UNA CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN 

f'ENTAL GENERAL A NUEVOS DEBERES Y CONDICIONES DE VIDA, 

LA CARENCIA DE UN COEF JCIENTE f'ENTAL 

NORl'W.. PUEDE SER CAUSA DE CONDUCTA ANTISOCIAL. BÁSJCAl'ENTE POR LA 

FALTA DE ENTENDIMIENTO DE LOS PRIUCIPIOS ÉTICOS. "'l>RALES Y JURÍDI

COS, 

EN UN ESTUDIO. AL INVESTIGAR 25.568 
l"ENORES INFRACTORES SE ENCONTRÓ QUE LA 01srn1BUCIÓN DEL NIVEL JN

TELECTlW. ES EL SJGUIEHTE: (38) 

!IR!UANTE 
Sll'ERIOO TER.~mo foEDIO 
ícRmoo IEDIO 

Nlla !N1ELECTUIL 

2.36% 
17.32% 
25.19% 

(37 l TOCAVál GAAclA. RoseRro: ()>, Crr. ••· lffi v 107 
(38) RoMIGUEZ l'IANzANERA. Luis:()>, en. p, 123. 



SUB00.1i·W.. 
IEFIC!ENTE N:l:Tfl fEDJO 
00 HAY DATOS 

25,15% 
3,S3% 
6,30% 

Es 11.JY IMPORTM'TE Y t.CCESARJO DESCUMIR 

A TIEl'PO LA DEFICIENCIA f'ENTAL DEL l"éNOR PARA PODER TRATARLO ADE

CUAO,llJol¿NTE, 

Ornas FACTOOES PSJCQPATCX..ÓGICOS SON: 

LA NEUROSJS, LAS DESVIACIONES SEXUALES OCASIONADAS POR EL HACINA

MIENTO, LA PROMISCUIDAD FAMILIAR POR HABITAR EN UN séA...o CUARTO. 

LA PS!COSJS, LA FARMACODEPENDENCIA, 

3,4,- FllCTIJlES Fli'llLll!R[S, 

LA FAMILIA ES SIN DUDA, EL MEDIO SOCIAL 

MÁS EFICAZ DE CONTROL SOCIAL Y DE INFLUENCIA EN LA VltA Y FORMA

CIÓN DE LOS f>ENORES, PU(S EN ELLA ENCUENT~AN O DEBEN ENCONTnAR SE
GURIDAD MATERIAL Y EttX:JoNAL, Y CUANDO NO LA TIENEN TRATAN DE SA

TISFACER ESA NECESIDAD EN N1BJENTES K/(5 AGRESIVOS QUE LE BRINDAN 

LOS "tftlle!;
11 

PARA LOGRARLO, 

Et. AAÁL.JSIS EN TORNO DEL TEMA ME PERMITE 

SEÑAL.AR ALGUNOS ASPECTOS IMPORTAATES QUE INFLUYEN EN t-ENOR O MAYOR 

GRAOO EN LA CONDUCTA DEL MENOR y E'sros PUEDEN SER: 
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LA AUSENCIA DE UNO O AMBOS PAMES. POR 

RAZCWE:S DE l'tJERTE. DIVORCIO O ABANDONO. ESTO PROVOCA QUE EL ME.NOR 

SIENTA UN VACJO QUE LE JNVlTA A BUSCAR EN EL AMBIENTE CALLEJERO 

EL SUBSTITUTO DEL HOGAR. Sli.O QUE ESTE AMBlENTE LEJOS DE PROPICIAR

LE SU f'l;JORAMIENTO ESPfRJTUAL Y MORAL, LOS DESVfA. PUES NO ESTÁ 

EN CONDlCJOHES DE ASIMILARLO CR(TJCAME:NTE, 

ExISTE UNA FAMflfA OUE SE LE PUEDE DENO

MINAR "TfPJCAMENTE CRfMIN00ENA". EN ESTA FN1fLIA ES CASI 11"POSfBl.E 

QUE EL fALNOR NO LLEGUE A P€LINOUIR. 

LAS FAMILIAS DE ÉSTE TlPO VIVEN EN COM

PLETA PROMISCUIDAD. EN FORMA MISERABLE Y EN MUCHAS OCASIONES SON 

LOS PROPIOS PADRES O TUTORES LOS OOE DIRIGEN LAS PRJMfRAS ACCIONES 

DELICTIVAS DE LOS f'l:NORES. EN 1"AJCHAS OCASIONES EL PAOOE ES ALCO

HIÍ.JCO, DROGADICTO O DELINCuENTE, LA f'!AOOE EN HJCHAS OCASIONES 

SE DEDICA A LA PROSTITUCIÓN O COMETE TAMBttN ALGUNA FECHOOJAS, 

lAs CJUDAD€S PERDIDAS. O ALGUNAS OTRAS 

COL.OOJAS DE ASENTAMIENTO IRREGULAR SON EN DONDE VIVEN O HABlTAN, 

CAARANCÁ V T~UJJU.0 SEfW..A "ENTRE LOS 

FACTOO'ES QUE 1'V:IDERNAMENTE INFLUYEN EN LA FORMACIÓN DEL MENOR ESTA 

El.. ESTAIXJ CfVll. te: 1.A POBtAClÓN. ES D€CIR· El DIVORCJO O DISOLU· 

CtÓN LEGA!.. DEL VfNCULO MATRJMCWIAL CUYAS CONSECUENCIAS 0 EFECTOS 

LEGAi.ES RECAEN SIEl'PRE EN LOS Hl..OS", ( .39) 

(39) CARRANCA TRUJJLLO, RAú..: ·PR1NCJPIOS DE SocJOLOGÍA ÚlJMll<AL 
~-~L DERECHQ PEUA.t..", Eo. EscuELA tiAcIONAL D€ C1euc1AS POLfTJCAS v -
.,.,,.IALEs, IM. Ur11vrns1TARJA, Mlx1co. D.F .. 1955 p, 105. 
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EN LA ACTUALIDAD LA MITAD DE DIVORCIOS 

SON POR "INCOMPATIBILIDAD DE CARACTERES"• EN SEGUNOO LUGAA: ESTÁ 

EL MUTOO CONSENT 1M1 ENTO • EN TERCERO EL ABANDONO DE HOGAR, 

Úl"IPARTIMOS EL CRITERIO DE ALGUNOS AUTO

RES. EN EL SENTJOO DE QUE ES INDIGNO QUE NUESTRA LEGISLACIÓN EN 

ALGUNOS ORDENAMIEfiTOS CONSERVEN ALGUNOS TERMINOS COMO; HIJOS ADl.l..

TERINOS. INCESTUOSOS. NATOOALES• ILEGÍTIMOS. HIJOS DE PADRES DES

CONOCIDOS. BASTARDOS. ESPURIOS. SACRILEGOS. ETC .. YA aue ESTAS CALI

FICACIONES DEBERÍA SER ATRIBUIBLES A LOS PAOOES Y NO A LOS HIJOS, 

EL ~. &JENTELLO PROPONE EL SIGUIENTE 
Cl..IAMO DE "FAMILIAS DEFORIWlTES", ( 40 ) 

A),- FAMILIA CARENCIAL 

B) ,- FAMILIA DESORDENADA 

e),- fAMILIA DISCORDANTE 

o),- FAMILIA INSEGURA 

E),- FAMILIA TIRANICA 

F) ,- FAMILIA Ar01ALA 

(JNCULTA, POBRE. DE:eJL, INDIFERENTE) 

(O:tJPADA, J~tCA, Ca-v'RC:t\ISOS SO

CIALES), 

CD1vDRc10. POR INCOMPATIBILIDAD· PRO
BLEMAS EMOTIVOS SEXUALES), 

<POR E/"OCIONEs. !TICO-SOCIAl.MENTE. Er• 

VÍAS DE CAMBIO INFERIORIDAD), 

(ÚJNSTITUC.IÓN PARANOIDE. AMBICIÓN, 

EGOfSfo'll, SAtO\ASQQUISfo'll, PREJUICIOS 

DE CASTA), 

(PSICOPATfA. DEFICIENTES MENTALES. -

A1.COH6t.. DROGAS. ADICCIONES. PRODl-

GALIDADl. 

( 40) Bue.NTELLO Y VILLA. EtJoU~OO: "LA FN'\ILIA DEL REO LIBERADO. FA
MILIA y DELINC\/eNCJ.A". lioLETlN lt<E~TIVO DEL PATRONATO DE Rrns L1-
BERTAOOS. No. L.l. Ml::x1co. U.f •• 1914. pp, 3 y 4. 



G),- FAMILIA PATOLÓGICA 
H),- FAMILIA NOCIVA 
t),- FAMILIA TRAUMATIZANTE 

J),- FAMILIA CORRUPTORA 

K),- FAMILIA ANTISOCIAL 

L),- FAMILIA EXPLOTADORA 

M),- FAMILIA BIEN 

N),- FAMILIA PUDIENTE 

o>.- FMILIA N'IOOAL 

P),- FAMILIA INADAPTADA 
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(NEUROSIS. PSICOSIS, DEMENCIAS) 
(PERVERSIONES, HAMPONERfA), 
(CON PROBLEMAS DE RELACIONES HUMA
NAS, CON ORGULLO DE ESTfRPE. EGO(§. 
TAS, NIHILISTAS), 

(ANoRMftL.ES: EN EL SENTIDO SEXO-SEN
TIMENTAL: PaOSTJTUCJÓN, LENOCINfO, 
EN EL SENT 1 DO SOC 1 Al O PARASOC l AL , 
VAGABUNDAJE, EN EL SENTIDO DE PRQ 

PIEDAD: fVILVIVENCIA), 
(0e:LINCUENCfA, TOXICOIW>l(AS. TOXIFRf 
NIAS, CRIMINALIDAD. PISTOl.ERfSf"l, 
TERRORIS/>KJ). 
(Lle MENORES, DE ADl..l.TOS, EXTORSIÓN 
CHANTAJE, ETC,), 

(DESCENDIENTES. SOBREPROTEGIDOS. CA 
RÁCTERISTICAS DE PADRES QUE NO -
TRASMITEN A HIJOS, SINO LOS PROTE
GEN Y ENCUBREN), 

(AM81CJÓN, LUJO EXCESIVO. INFLUYEN
TES), 

(SIN (TICA PERSONAL. SIN (TICA SO
CIAL. SIN (TICA RELIGIOSA), 

(A SU TIE1'FO. TRADICIONALISTA RfGl
DOS A LA SITUACIÓN SOCIAL, AL.. PRQ 
GRESO), 

O),- FAMILIA EN TRASCLl.TURACJÓN, CPROBLE~A DE FRONTERAS Y SERES EN -
INTERCN1BIO JNTRANACIONAL O JNTE~
NACIONAL), 



f'\xHAS ~ f!STAS CONDUCTAS TIENDEN A LA 

OESORGANlZACIÓN FAM1LJAA, A LA DESINTEGRACIÓN EN UNA SOLA PAtAB.'lA, 

'I ESTO REPRESENTA PAR.A EL MENO~ tJNA SITUACIÓN Of lf'ESTABILtDAD PER

IW'lEITTE• GEJ~ERANOO LA CARENC1A DE. PATRONES Sét.1005 DE COlfDRTAMIEN

TO, 

los PADRES SUSTITUTOS APA.'U:CEN A PARTIR 

DE: LA DECIStór~ DEL CÓINUGE SOBREVIVIENTE.Y ES ASÍ CCM:I SURGE LA FJGU

RA DEL PAM:ASTRO O LA t"ADRASTRA, LOS QUE SON ~ECIBIOOS CON RECELO 

POR LOS HIJOS. OUlENES LOS CDNSIOE~AN UN INTRUSO. Cou LA APAAl

CJÓN tE: NUEVOS HIJOS, LA ATENCIÓN SE DESVÍA SOBRE ELl.OS. SITUAClÓN 

QUE SE PRESENTA EN DETRIMIE~'TO 0€ LOS YA EXIST!;!ilES Y OCASIOOA 

RENCILLAS ENTRE LOS t"EDIOS HER.t"AAOS, P~OPICIANOO COi'~FLICTOS DE PER

SONALIDAD Y HASTA LA FUGA DEL HOGAR, 

l'w.., EJEf"iPLO OCASIONAN TAr.SJlff\ l·'it~t-'.&105 

De LA FN1tl1A. CON ANTECEDENTES PENALES, U.11-"0RALES O ALCOllÚ .. JCOS, 

Es SABIDO QUE LA AOICCJ6N AL Al.COHÓL OCASIONA SENSIIlLES TRAUMATIS

f"CIS ORGÁNICOS Y DE f'WIERA 11-'PORTÁNTE PSICOLÓGICOS A LOS f"E.NORES. 

Y ~STO OCASIONA TflAUMAS EN EL MENOR, POR LA SITUACIÓN ECONÓMlCA. 

SUfRE EL DETRIMIENTO Y LA POSIBILIDAD DE PROCREAR SEílES CON TA~AS 

ALCOHÓ-.fCAS, ESTE HECHO JNDEPENDIENTEME.NTE A. LO MEHCJOW\OO TRAE 

COOSJGO INCLUSIVE LA DESVINClLACIÓN DEL f'EDIO FAM.tllA.q, AUNAOO A 

ESTO EL USO DE ALGUNA MOGA. SE DEGENERA EN LA DELINCUENCIA Y TRAE 

CONSIGO EL ABANDONO DE LOS l"ENORES, PUtS LOS P~ES SE ~EN SUJETOS 

A HJG.i'l ALGUNA CONDENA, LO QUE TAMBIÉN AFECTA AL MENOR EH EL AS

PECTO SOCIAL. YA QUE SE VE AELEGAOO EN EL G:1u?O EH 00NDE SE DESEN-
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VUELVE Y ES SU.JETO DE BURLA Y DESPRECIO. OCASIONÁNDCJLE TRAUMS DE 

LOS QUE DIFICILMENTE PUEDE RECUPERARSE, 

Se DÁN CASOS EN QUE LOS PADRES QUE SON 

DELINCUENTES PROSTITUYEN A SUS PROPIOS HIJOS, 

EN EL VALOR ~RAL. LA FALTA DE ORIENTA

CIÓN POR PARTE DE LOS PADRES PARA VALORAR CORRECTAMENTE LAS SITUA
CIONES DE LA VIDA, DE LA SOCIEDAD. DE LA FAMILIA. DE LA COf':DUCCIÓN 

DE LOS MENORES BAJO CIERTAS NORMAS. LA DEFICIENTE CLASIFICACIÓN 

DE LOS PRINCIPOS ~TICQS, SOBRE LOS CUALES COl-VlORTARSf, PROVOCARÁ 

QUE EL MENOR SE CONDUZCA CON IRRESPONSABILIDAD, 

Los VALORES SON EL ÚNICO NÚCLEO FUNDA

MENTAL DE LA EDUCACIÓN, DE LA FORMACIÓN Dt LA PERSONALIDAD, SU DE

FICIENCIA REPERCUTIRÁ NOCIVAMENTE EN LA CONDUCTA DEL MENOR, 

LA INCQ.1-'PATIBILIDAD EN EL HOGAR DIJE SE 

OE1'l.IESTRA POR LA OOMINACIÓN DE UN MIEMBRO, POR FAVORITIS/1J, POR 

EXCESO DE SEVERIDAD, POR NEGLIGENCIA. ETC .. TRAE CONSIGO EL ROMPI

MIENTO DEL VÍNCULO FAMILIAR AFECTIVO. QUE DEBE ATAR A LOS HIJOS 

CON LOS PADRES Y VISCEVERSA. YA QUE CUANDO EL NJR<J SE SIENTE INJUS

TAMENTE TRATADO .. DESAMPARADO E INCOMPRENDIDO. ASlff ACTITUDES CON 

LA FINALIDAD DE HACERSE NOTAR Y AL NO LOGRARLO Y RECIBIR NUEVOS 

CASTIGOS POR PARTE DE SUS PROGENITORES .. SOBREVIENE LA FUGA QUE VA 

ACC>foPAÑADA EN MUCHOS CASOS POR PEQUEÑAS SUSTRACCIONES HOGAREílAS 

Y UNA VEZ FUERA DEL HOGAR PATERNO, INMERSO EN UN AMBIENTE SOCIAL 

NUEVO Y DESCONOCIDO. APRENDE CONDUCTAS QUE PRESTAN UN ASENTUADO 

CONTENIOO ANTI-SOCIAL, 
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3.5.- Fr.c:TmfS 9XID-ECllÓllC:OS 

Es EVIDENTE QUE SE ENCUENTRAN VJNCUL.APOS 
A LA DELINCUENCIA INFANTO-.JUVENfL, DIVERSOS FACTORES OUE SE CONJU

GAN PARA DESENCADENAR EL COMPORTAMIENTO ANT(soc1AL. UNO DE LOS MAs 
IMPORTANTES ES El FACTOR SOCJOECONÓMICO. YA Q..E EL MENOR DESPE f!VJY 

TEMPRANA EDAD EMPIEZA A SER V[CTl1'\I\ DE UN ABANOOl\'O EMOCIONAL POR 

PARTE DE LOS PADRES• ES EMERGENTE DE UNA FAMILIA QUE NO LE SOL.U

CJClNA SUS NECESIDADES PRIKAAIAS DE ALIMENTACIÓN. VESTfOO, EDUCA

CIÓN, HOGAR, PROCEDE DE UNA FAMILIA QUE DE ACUERDO CON LA ESTRUC

TURA SOCfO-ECONÓMICA ES V(CTIW% DE LA Kt\RGINACIÓN SOCIAL., 

LA FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS EN MJCHOS 

CASOS RESULTA SER FACTOR CRIMINÓGfNQ, PUES fMPLICA EL ABANDONO FA

MILIAR Ofl /ENOR. LA POBREZA Y· PRIVACIONES SIRVEN DE ACICATE EN 

LA FORMACIÓN DE LA PERSONALIDAD DEL INFANTE, 

LA SITUACIÓN ECONÓMICA COMO FACTOR CRJ

MINÓGENO SE PRESENTA TANTO EN LA EXTREMA POBREZA COl-K> EN LA EXT:?EM 

RIQUEZA, EN EL PRIMERO DE LOS CASOS. EL MENOi? RESUELVE ECHARSE 

A LA CAl.LE PARA BUSCAR SATISFACTORES A SUS NECESIDADES. INCLUSIVE 

DE ALIMENTACIÓN O PARA AYUDAR LA RAQUÍTICA ECONOMÍA FA.MILI/IR, TRA

BAJANDO O Slt-PLEt-ENTE f.ENDINGANOO, 

EN EL CASO DE LOS NIOOS "BIEN"• SUELE 

DARSE TAMBl~N PERO POR SITUACIONES DE TIPO M'JRAL. DAOO OUE EL PADRE 

POR TENER "NECESfDADES" (REAL.IZAR NEGOCIOS) Y LA MADRE ASISTIR A 
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REUNIONES SOClALES O DE ClUBES. ABANDONAN A LOS HIJOS, A LOS QUE 

PROPORCIONAN y SATISFACEN TODOS sus "CAPRICHOS" o NECESIDADES Eco

NóM.JCAS. AÚN LAS SUPERFLUAS, PERO Ol.VJDAN SU RESPONSABILIDAD COMO 

PADRES, 

EN LA fNFANCIA Y LA AOOLESCENCJA, EL 
MEDIO LABORAL PUEDE SER UN NÓCLEO CRIMINÓGENO, HACIENDO A UN LAOO 

LOS TRABAJOS ILEGALES PARA LOS MENORES CCMJ EN CENTROS DE VJCJQ, 

EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLfCAS• BILLARES, ETC, rtJs REFERIMOS 

A LAS REPERCUCIOOES SOCIALES (PSJCOSOCIALES) QUE SE OBSERVAN EN 
LOS MENORES QUE TRABAJAN "LEGALMENTE,,, ((J}) 

POR. OTRA PARTE LA CRfsrs ECONÓMfCA HA 

OCASIONADO QUE EL PODER ADQUJSITIVO DEL SALARIO O DE C0'1PRA DE SA

TISFACTORfS, AllN DE PRODUCTOS Ms1cos. NO ALCANCE. EN VIRTUD DE 

QUE LOS SALARIOS ACTUALES SON INSUFICIENTES. SON SALARIOS QUE SÓLO 
SIRVEN PARA QUE LAS FAMILIAS MAL CQtoW.I, MAL VISTAN, MAL VIVAN, ES 

DECfR, APENAS PARA QUE NO SE MUERAN DE HAMBRE, RAZÓN POR LA QUE 

MUCHOS MENORES O SE EMPLEAN EN FABRlCAS, COMERClOS O PARTlClPAN 

EN LA ECONÓMIA SUBTERRANEA1 CREANDO SU PROPlO SUB-EMPLEO. CCMI VEN

DEOORES AMBULANTES O VENDIENDO "FAllUCA". EN LOS BAZARES, DE NJN

Gl.flA. MANERA ES DENIGRANTE LO ANTERfOR, SINO CUE TIENEN QUE ABANDONAR 

LA ESCUELA OCASIONANOO CON ELLO UN RETROCESO CULTURAL. PARA SUS 

FAMILIAS Y PARA EL PA(S, 

EN CUANTO A LOS REQUISITOS CUE SE SOLI

CITAN PARA fNGRESAA A PRESTAR SERVIClOS EN LAS EMPRESAS SON TANTOS 

(ql) TOCAv~N GAncfA. RoaERro: Qp, Cir. p, 39. 
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PARA LOS MENORES CQYQ: QUE ESTAMOS DE ACUERDO CON EL [)¡, NESTOR 

{A; BuEN LOZANO CUANOO SE REFIERE A LA LEGISLACIÓN LABORAL PARA LOS 

MENORES: "rooo PARECE INDICAR QUE LA LEY LABORAL SE HA CONVERTIOO 

EN UN OBSTÁCULO PARA EL BENEFICIO SOCIAL DE LOS MENORES", (42) 

Ú. MEDIO. ES OTRO FACTOR CRIHJNóGENO, 

PUES ESTÁ CONSIDERADO COMO CÓMPLICE, VA QUE MUCHOS DE SUS ASPECTOS 
Ca10 SON: EL TRABAJO, LA POLICÍA, LA VAGANCIA, LA MENDICIDAD, LA 

ESCUELA, LOS N11GOS, LAS PANDILLAS, LAS DIVERSIONES MALSANAS, SE 

ENCUENTRAN VINCULADOS EN EL MEDIO EN EL QUE SE DESENVUELVE EL ME

MJR, POll QUE EN SU AFl.N DE SOBRESALIR ACUDE A JNDIVIOOOS MAYORES 

DE. EDAD EN BUSCA DE EXPERIENCIAS, Y LA ACTITUD NIPTAIAS ES LA DE 

IMITADOR DE USOS Y COSTt..tmRES QUE 00 SON SIEMPRE APEGADAS A LAS 

NORMAS JURfDJCAS, SABEEOOR DE QUE APARTARSE DE ESE ORDEN TRAE CON

SIGO UNA SANCIÓN Y QUE POR SU CONOICClóN DE MENOR TENDRÁ QUE !IR 
MENOS SEVERA QUE LA QUE SE LE APLICARÍA A OTRO SUJETO IMPUTABLE, 

De LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE EL MEDIO 

SOCIO-ECOOÓilCO PUEDE DETERMINAR EL TIPO DE INFRACCIÓN. PERO NO 

LA DELINCUENCIA EN SI• DEBE DE OBSERVARSE TAMBl~N QUE LA INCIDENCIA 

CRIMINóGENA SE DÁ MÁS ENTRE LOS MENORES DE CLASE SOCIO-ECONá11CA 

BAJA. PROVENIENTE DE FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS Ec0Ná11cos. EN 

VlqTUO DEL EMPLEO O SUB-EMPLEO Y AS( SE MANIFIESTA. PUES LOS TRI

BUNALES O Ú>NSEJOS TUTELARES PARA MENORES• LOS SEfW.AN EN SUS ES

TAO(STICAS DE POBLACIÓN. YA QUE LOS MENORES DE CLASE MEDIA Y AL

TA DIFICILMENTE LLEGAN A SER INTERNAOOS. A MENOS QUE Ca-o.ETAN VER

DADERAS INFRACCIONES GRAVES. PUES SON RESCATADOS Y DEVUELTOS A SUS 

PADRES O TUTORES. QUIENES VALl~NDOSE DE DIVERSOS ACTOS (DADIVAS. 

( 42) DE BuEN LOZANO. NESTOR: "EL MENOR EN EL DERECllO LABORAL y !" 
bA REALIDAD Soc:IALn, REVISTA DEL MENOR Y LA FAMILIA.Mol. VOL, , 

Jf, ~~XICO, 1980 p, 69. 
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GRATJFICACIONES. TRÁFICO DE INFLUENCIAS. RECOMENDACIONES ETC,), 
LOGRAN LA LIBERTAD DE SUS HIJOS O PUPILOS, 

3.6.- FN:T(JIES Cll!lJlllES 

LA CULTURA ES EL CON..RJNTO DE MANIFESTA

CIONES INTELECTUALES Y ARTÍSTICAS; O BIEN EL RESULTADO DE CULTIVAR 

LOS CONOCIMIENTOS H\.to\ANOS Y DE AFINAR LAS FACULTADES INTELECTUALES 
DEL HOMBRE. 

LA CULTURA ABARCA SIN LUGAR A DUDAS TQ

OOS LOS MEDIOS DE COl1JNJCACIÓN MASIVA CON LOS QUE CONTAMOS EN LA 

ACTUALIDAD• POR LO CUE INFLUYEN NECESARIAMENTE EN EL DESARROLLO 

DEL MENOR Y EN SUS POSIBLES TENDENCIAS CRIMINóGENASo 

Tooos LOS MEDIOS DE COf1JNICACJÓN o DE 

OIFUSlóN MASIVA OCUPAN EN EL MUNOO MODERNO UN LUGAR PREOONDERAJ'1E. 

SON RELATIVAMENTE BEN~F ICOS Pm Q.E HAN LOGRAOO CREAR UNA nCUt.. TURA 

DE MASAS"• PERO TAMBJ~N HAN CONTRIBUÍOO PARA EL All-IENTO Y PERFEC

CIONAMIENTO DE LA CRIMINALIDAD, 

Los MEDIOS DE COl'1.JNJCAClóN ES INEGABLE 

QUE SIRVAN PARA OiHENTAR HACIA EL BIEN O EL MAL A GRANDES GRUPOS 

DE· POBLACIÓN. HAcE ALGUNOS Anos LO QUE SE ENTENDfA DE ACUEROO CON 

LAS NORMAS DE VALOR MORAL VIGENTES. INDEBIOO O FRANCAMENTE PROt-11-

BIOO. SE BUSCABA FUERA DEL HOGAR; HOY EN DfA DESAFORTUNAJW\ENTE, 



LA VISIÓN DE LA VIOLENCIA, EL SEXO, EL TRIUNFO DE LA MALDAD, VA 

NO HAY QUE BUSCARLOS FUERA DEL HOGAR, PUES SE INTRODUCEN EN EL, 

CAMBIÁNOO LAS COSTUMBRES, SE TOLERA LO QUE ANTES ERA PROHIBIDO E 

INCLUSIVE LO QUE ANTES SE REPUTABA VIRTUD, HOY NO LO ES, Y SÍ ANTES 

SE PERSEGUÍA PENALMENTE A LAS PELÍCULAS, PROGRAMAS, PERIÓDICOS Y 

REVISTAS CONSIDERADAS INl'WJRALES QUE ATENTABAN CONTRA EL PUDOR, HOY 

SE EXIBEN LIBREMENTE EN LAS SALAS DE CINE, EN LOS PUESTOS DE PERIÓ

DICO. TIENDAS DE AUTOSERVICIO, O SE VENDEN O ALQUILAN SIN NINGUNA 

RESTRICCIÓN, !fSTAS EXHIBICIONES INFLUYEN NOTORIAMENTE EN EL MENOR, 

Los AVANCES TECNOLÓGICOS HAN LOGRADO 

EL DESARROLLO DE LA CIVILIZACIÓN, PERO TAMBlifN HAN DEFORMADO O DES

VIADO ALGUNOS CAUCES DE LA CULTURA, EN ESPECIAL ME REFIERO AL CINE, 

A LA TELEVISIÓN Y EN FORMA CASI RECIENTE A LA INDUSTRIA DE LOS Vl

DEOCASSETES, VA QUE LOS NIR<JS V JÓVENES PUEDEN VER SIN NINGUNA CEN

SURA, PELÍCULAS O PROGRAJ>IAS QUE LOS INCITAN A LA VIOLENCIA, AL AL

COHOLÍSMQ, Al TABAQUÍSMO, A LAS DROGAS, A LA SEXUALIDAD, LES EN

SEfW.l INCLUSIVE EN FORMA INDIRECTA LAS TifCNICAS PARA Cat-ETER RO

BOS O ASALTOS, EN FIN• VAN LLEVANDO A LOS MENORES A LA DESTRUCCIÓN 

DE LOS POCOS VALORES QUE QUEDAN, 

EL CINE. LA MOJO y LA TELEVISIÓN, lfsros 
TRES GRANDES MEDIOS DE COMUNICACIÓN Kl\SIVA, DEBERÍAN PASAR POR UNA 

CENSURA MÁS ENERGICA, REVISÁNOO INCLUSIVE PROGRAMAS INFANTILES QUE 

SON UN INSULTO PARA LA INTELIGENCIA DE LA NIÑEZ, ADEMÁS QUE ALGUNOS 

DE ESOS PROGR#\AS O SER 1 ES, 0EFOR11AN EL LENGUAJE, POR OTRA PARTE 

BASTA CON VER ALGUNAS CARICATURAS. PARA PERCATARSE DE LOS ALTOS 

ÍNDICES DE VIOLENCIA OUE CONTIENEN, 
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DESGRACIADAMENTE TAMBIEN LA JNDUST.UA 

CJNEKi\TOGRÁFJCA HA CONTRIBUIDO A CREAR "foo..os" "HERÓES1
: PERSONAJES 

QUE SE AD-llRAN Y QUE SON TOTALMENTE NEGATIVOS PARA LA PEílSONAtlDAD 

DEL '1;NQíl, ('\; REFIERO EN ESTE ASPECTO A LAS PEL(CULAS DE uFICHERAS" 

"CABARETS". "NA.~COTRAFJCANTES" "VAGOS" "coRnUfl'ClóN". ES DECIR QUE 

11.lCHOS DE LOS PERSONAJES OUE APAAECEN EN ESAS PELÍCULAS SON IMITA

DOS POR ALGUNOS MENORES. ADEMÁS DUE A.'lTE LOS OJOS DE OTROS PAÍSES. 

APAAECEMOS COMO LOS PEílSONAJES CA.1ACTERIZAOOS EN DICHAS CINTAS, 

LA TELEVISIÓN, VUELVO A ~EPETIR, HA OE

FORMAOO GRAVEMENTE EL LENGÜAJf, LOS BUENOS MODALES Y LAS BUENAS 

COSTUMBRES, EN VIRTUD DE QUE EL ME"''OR EN MUCHAS OCASIC:-:::s QUIE~E 

SER COMO LOS PERSONAJES OUE VÉ, INDEPENDIENTEf'ENTE DE LO ANTERI0.1. 

SON CONSTANTES LOS ANUNCIOS OUE APARECEN EN LOS PnOGílAMAS OEPOf.11-
VOS, ANUNCIANDO BEBIDAS ALCOHÓLICAS. CERVEZAS. CIGA.1Ros. 

OTRA INDUSTRIA DERJVMJA DEL CINE Y LA 

TELEVISH1N. ES EL VIDEO-CINE O VIDEOCASSETEAAS~ EN DONDE ALIMENTA 

ESA DEFO~MACIÓN CON PELÍCULAS "LEGALES" O 11PIRATAS11 QUE SE VENCéN 

SIN CONT/UX., 

EL CINE ES CONSIDEAAOO EL VEHÍCll.O Dt 
IMAGEN. ES UN LENGUAJE UNIVERSAL r-v\s PODEROSO TODAVÍA QUE LA IM

PRENTA. PUESTO OUE PARA PODER LEER HAY OUE APRENDEíl Y ?Al.A MH?A:t 

Y ESCUCHAA NO ES P:lECISO APRENDER NADA. ES POR LO UUE l:t. PJIÍ ~U 

GRAN DIFUSIÓN, 

EL ADOLESCENTE QUE AS 1 STE A UNA SALA 

DE CINE. ES UN PA.1?TICIPANTE ACTIVO DEL OOAMA QUE SE DESA.1P.OLLA EN 
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LA PN<rALLA• YA QUE EL MENOR ES SUGESTIONABLE E INMADURO, ES PARTl
CtJ,_ARfo'E.NTE RECEPTIVO A !fSTE TIPO DE ESTÍKJLOS Y GRACIAS A LA UTI

LIZACIÓN DE UN MECANISMO DE DESPLAZAMIENTO INCONSCfENTE IMAGINA 

SU ''YO" EN LA PANTALLA, SUPERA LIMITACIONES DE TIEM.00 Y ESPACIO. 

LLEGANDO A IDENTIFICARSE CON ALGUNOS PERSONAJES Y A RECHAZAR OTROS, 

LA PUBLICIDAD QUE SE EMPLEA PARA ANUN

CIAR LAS PELÍCULAS EN MUCHAS OCASIONES SON LAS ESCENAS MÁS FUER

TES, CARGADAS DE VIOLENCIA, ACCIÓN Y SEXUALIDAD, PARA DESPERTAR 

EL. rt:IRBO DEL ESPECTADOR. Los CORTOS o RESEÑAS QUE SE EXHIBEN. EN 

OCASIONES SE TRASMITEN EN FUNCIONES FAMILIARES. POR LO QUE LOS NI
ÑOS Y JÓVENES QUE ASISTIERON A UNA FUNCIÓN AUTORIZADA PARA ELLOS, 

VfERON TODO LO MALO QUE CONTIENE UNA PELÍCULA NO AUTORIZADA PARA 

ELLOS, 

LA RADJQ, ES UN APARATO QUE DIFfCILMENTE 

SE CONOCE UN HOGAR QUE CAREZCA DE (L, YA QUE SU COSTO ES RELATIVA

f'ENTE BA.JO Y SU DIFUSIÓN N-FLfA. POR LO QUE ES UN MEDIO DE CULTURA 

TPJ'IBl(N PARA LA POBLACIÓN CON f'ENORES RECURSOS ECONÓMICOS Y TRAS

MITE PRINCIPALMENTE 11ÍSICA POPLn...AR. FOt.CKLORICA. Y UNO QUE OTRO 

PROGRAMA EDUCATIVO, 

AuHQUE ALGUNAS CANCIONES TAMBl(N DEBE

R(AN SER CENSURADAS Y NO PERMITIR QUE SALGAN A LA TRASMISIÓN. POR 

EJEf'V>LO: AQUELLAS QUE MANIFIESTEN UN SENTIMIENTO "MACHISTA" O QUE 

IDEALICE AL HOMBRE COl"O BORRACHO, PARRANDERO. JUGAOOR. l"llJERIEGQ. 

PENDENCIERO. TN-ml(N PARA AQUELLAS CANCIONES QUE ENCIERRAN UN SEN

TIMIENTO DE NO TEMERLE A LA MUERTE. DESPRECIANDO A LAS MUJERES QUE 



SOtl INGRATAS. P~RFIOAS. TRAICIONERAS ETC, 

[N CUANTO A LA LITERATURA, SE CONTEl"PLA 

EN ~STE T~RMINO A TODAS AQUELLAS PUBLICACIONES O DIFUSIÓN IMP~ESA, 

ENTRE LOS QUE ENCONTRAMOS A: LOS LIBROS. PERIÓDICOS. REVISTAS, 

CUENTOS, FOTONOVELAS, 

Los PERIÓDICOS APARTE DE TRAER NOTICIAS 

DE ASPECTO SOCIAL• POLÍTICO, ECQNÓMICO, CULTURAL. DEPORTIVO, FINAN

CIERO, NO FALTA LA SECCIÓN POLICIACA O NOTA ROJA, ENTRE ESTOS EN

CONTRAMOS ALGUNOS PERIÓDICOS SERIOS. PERO HAY OTROS PASQUINEROS 

QUE SÓLO PUBLICAN NOTAS AMARILLISTAS CON HOMICIDIOS. HOM:lSEXUALES. 

NARCOTRAFICANTES, PROSTITUTAS, POLÍCIAS CORRUPTOS, Y CUE COl"O DICE 

EL 00., LUIS RODRÍGUEZ MANZANERA. VIOLAN LA GARANTÍA DE JUICIO, YA 

QUE ANTES DE QUE SEAN SENTENCIAOOS COl"íl RESPONSABLES DE UN DELITO. 

E°STAS PUBLICACIONES YA DESTROZARON 1-'0RALMENTE A LOS FAMILIARES DE 

~STOS INDIVIDUOS, 

LAS REVISTAS TAMlltlfN EXPLOTAN EL 1-'0RBO 

DE LOS LECTORES f'(ISTRÁNOO EN LAS PORTADAS ESCENAS PORNOGRÁFICAS. 

l"DSTRÁNOO AL HOMBRE O A LA f"l.IJE~ DESNUDOS COl"PLETAMENTE, 

HAY ALGUNOS LIBROS O l'EJOR DICHO IMPRE

SOS QUE APARENTAN SER LIBROS. PERO EN REALIDAD SON REVISTAS DEL 

<ifNERO ANTERIOR, 

PoR LO AQUÍ EXPUESTO. MENCIONO QUE LA 

Ú).\ISIÓN (ALIFICAOORA DE PUBLICACIONES Y DE REVISTAS. DEPENDIENTE 
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re LA SECRETARÍA DE Goae~NACJóN NO CUMPLE CON su 'FUNCIÓN, 

EN FIN LOS MEDIOS MASIVOS DE CCMJNICA

CfÓN QUE ENTRAN A NUESTROS HOGARES SE QUIE::IA O NQ, PRODUCEN TODO 

TIPO DE EFECTOS CULTURALES. SOCIALES Y EDUCATIVOS, EN FORMA BUENA 

O MALA, POR LO QUE EL ÚNICO QUE PUEDE PONER UNA SOLUCIÓN A ESTO 

ES EL PROPIO ESTADO. APLICÁNOO ENERGICAMENTE LA CENSURA EN PELÍ

CULAS. PROGRAMAS. Y DECOMJSÁNOO Y CONSIGNANDO PENALMENTE A LOS 

VENDEDORES DE LITERATU~A PORNOGRÁFICA. PARA ACABAR CON LOS ENVENE

NAOO::IES MENTALES DE LA JUVENTUD, PUES NO SÓLO ENVILECEN LOS NAR

COTRAFICANTES. SINO QUE TAMBl~N ~STO DESTRUYE LA CONDUCTA Y LA MORAL 
re NUESTROS MILLONES DE MENO~ES,Pm a.E LOS El\'VILECEN El"OCIONALMENTE. 

Po.'l ÚLTJ,...O LAS DIVERSIONES CCM:> EL BI

LLAR, EL JUEGO DE AZAR, LOS FAMOSOS "PALENQUES", LAS CANTINAS, LOS 

CABARETS, LAS AUDICIONES Di: ,'1,js!CA, LLAMADOS ~STOS LAS "TOCADAS" 

U HOYOS PUNJ<S, SON REFUGIOS DE MAi.ViViENTES OCC CON SUS CONDUCTAS 

DISTORSIONAN LA MENTALIDAD DE LOS MEl.O~ES, 



C A P 1 T U L O C U A R T O 

LEGISLACIÓN CO"PARATIVA DE NENORES INFRACTORES E" DIFE
RENTES ENTIDADES DEL PAIS. 

4.1.- CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE DURANGO 
4,2,- CODIGO PENAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
4.3.- CODIGO DE PROCEDl"IENTOS PENALES DEL ESTADO DE 

NEXICO. 
4.4.- CODIGO PENAL DEL ESTADO DE "ICHOACÁN 
4.5.- CODIGO PENAL DEL ESTADO DE OAXACA 
4.6.- CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
4.7.- CODIGO PENAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
4.8.- CODIGO PENAL DEL ESTADO DE TABASCO 
4.9.- LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO TUTELAR PARA "ENORES 

DEL ESTADO DE SINALOA 
4.10.- CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE TLAXCALA 
4.11.- LEY SOBRE LA ASISTENCIA SOCIAL Y LA ATENCIOÍI 

JUR(DICA DE LOS NENORES EN El ESTADO DE VERACRUZ 
4.12.- CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN 
4.13.- COÓIGO PENAL DEL ESTADO DE ZACATECAS 
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LEGALMENTE SE CONSIDERA LA EDAD CRONO

LÓGICA DE 18 ARos. COMO SIGNO DE MADUREZ RESPONSABLE. PERO ESTO 

NO ES GAAANTfA DEL CRECIMIENTO EMOCIONAL Y DE LA MADUREZ DEL INDI

VIDUO• 

AuNCUE A JUICIO PERSONAL NO ES INDISPEN
SABLE LLEGAR A ESTA EDAD PARA TENER UNA PLENA CAPAC IMD DE ENTEN

DER Y DE QUERER, 

Los PROBLEMAS ANTISOCIALES DE . LOS ME

NORES CUANTITATIVN1ENTE SE DAN PRINCIPALMENTE EN LA AOOLESCENCJA, 

YA DUE POR CADA MENOR DE 12 AROS EXISTEN 9 ADOLESCENTES CON PRO

BLEMAS DE CONDUCTA REJTERANTES. sus CONDUCTAS IRREGULARES se TOR

NAN MAS SERIAS POR SUS TRANSFOOAACIONES CUALITATIVAS, 

LA DIFERENCIA BASADA EN LA EDAD ADOLES

CE DE VARIOS DEFECTOS, EN CUANTO QUE A IGUAL EDAD CRONOLÓGICA NO 

CORRESPONDE IGUAL DESARROLLO INTEGRAL, Es NECESARIO HACER UNA DI

FERENCIACIÓN ENTRE CRIMINALIDAD INFANTIL Y JUVENIL, PARA LO CUAL 

DEBEMOS TOMAR C"'1Cl LINEA DIFERENCIAL LA A!XlESCEl/CfA, Tll'>INDO EN 

CONSIDERACIÓN NO. SÓLO LOS CARACTERES SEXUALES PRIMARIOS Y SECUN

DAAIOS1 SINO TAM.BIE'N EL PSICOSOCIAL Y EL TIPO DE CONDUCTA, ATENDIEN

DO A LA PELIGROSIDAD DEL SUJETO, 

fv... RESPECTO DICE EL 00, LUIS RODRÍGUEZ 

MANZANERA QUE HAY QUE DIFERENCIAR DOS GRUPOS A SABER: 

A).- Los MAYORES DE SEIS Aflos (EDAD MfNIMA PARA SER 
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INTERNADO), PERO MENORES DE 14 (EDAD MÍNIMA PARA 
PODER TRABAJAR. Y EDAD MÍNIMA PARA PODER CASAR

SE LAS MUJERES. ART(CULO lq8 DEL CóDIGO (JVJL, 

al.- los WIYORES OE 14 Afias. PERO MENORES OE 18 (EDAD 
M(NIMA PENAL), ESTE GRUPO PUEDE DIVIDIRSE EN 

oos: UNO OE 14 A 16 Afias. y OTRO OE 17 y 18 ,.<>os. 

Así MISMO MANIFIESTA: nNo PODEMOS OL-

VIDAR QUE EXISTE UNA LEY DE LA PRECOCIDAD. QUE INDICA OOE TODOS 

LOS Nlf«>S Y LOS AOOLESCENTES TRATAN DE SER MYORES DE LO QUE EN 

REALIDAD SON: POR EL. CONTRARIO, EXISTE LA LEY DEL RETARDAMIENTO 

CtliTINOO POR LA CUAl LOS ADULTOS PERSISTEN EN CONTINUAR SIENOO Jó
VENES, 

ESTAS DOS LEYES TIENEN VALOR CRIMINO
LÓGICO. YA QUE UNA FORliA DE INTENTAR SER "GRANDE" ES AGREDJENIXJ. 

DEl'KlSTRANDO FUERZA V PODER: POR OTRA PARTE HAY ADULTOSqfltE REALI-

ZAN ACTOS DE VANDALISMO. COMO EXPRESIÓN DE JUVENTUD", ( ) 

POR su PARTE rwJRICE LAVINE. ESTABLECIÓ 
SU DECALOGO PARA CONSIDERAR UNA PERSONA MADURA. Y SUS PUNTOS RESU

HIOOS SON: 

!,- VIVIR DE ACUEROO CON LA REALIDAD, 

2,- VIVIR DE ACIJEROO CON LOS VALORES DE LARGA DURACIÓN, 

3,- TENER UNA CONCIENCIA ADULTA: NO INFr.NTIL, 

( 43> RoDRfGUEZ 11ANZANERA. luis: CP. C1T, PP. 215 y 216, 
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4,- TENER CAPACIDAD DE SER INDEPENDIENTE, 

5,- TENER CAPACIDAD DE AMAR A LOS OTROS, 
6,- Que SÓLO TENGA MODERADAS REACCIONES DE IRA Y ODIO, 

7 ,- Que: TENGA CAPACIDAD DE DEPENDER DE OTRAS PERSONAS 

EN GRADO RAZONABLE, 

8,- TENER MECANISMOS DE DEFENSA SALUDABLES Y NO PATOLÓ

GICOS, 
9,- Que VIVA SEXUALl'\ENTE AOAPTAOO, 

10,- Que: SE TENGA ltl.A BUENA ADAPTACIÓN AL TRABAJO, 
( l¡l¡ ) 

Es NECESARIO DETERMINAR LA JMPUTABllJDAD, 

O LA CAPACIDAD DE ENTENDER Y DE QUERER, POR LO QUE 1-E REFERIR~ A 

ALGl.Jr«JS CONCEPTOS: 

PARA VON L1szr.- "LA IMPUTABILIDAD. ES 
LA CAPACIDAD DE CONDUCIRSE SOCIALMENTE. es DECIR. DE OBSERVAR UNA 

CONDUCTA QUE RESPONDA A LAS EXIGENCIAS DE LA VIDA POLÍTICA COMllN 

DE LOS to\BRES Y CUANDO ESTA CAPACIDAD EXISTE O SE SUPONE, PUEDE 

SER IMPUTADA CCMl CULPABLE DE UNA CONDUCTA ANTISOCIAL Y DE AHI OON

DE FALTA ESA CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN SOCIAL. COMPLETA Y PERMANENTE

MENTE NO TIENE SENTIDO BUSCAR ~VILES DE CONDUCTA ANTISOCIAL", 

EN ~STE SENTJOO, LA IMPUTABILIDAD ES 

LA FACULTAD DE DETERMINACIÓN NORMAL, Y POR ELLO ES IMPUTABLE TOOO 

Ha1BRE CON DESARROLLO MENTAL SUFICIENTE Y MENTALMENTE SANO. ES DE

CIR. QUE SU CONCIENCIA 00 SE HALLE PERTURBADA,, 

< lf4> REvtsr• CRtMtNOLOGfA. Mo l Nú-1. 10. TocUCA. ~x1co. 17 DE 
IJcTUBRE DE 1978. pp, 34 Y 35. 
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ETJMOLóGICAMENTE LA PALABRA ll'/'UTABILJ
OAD. SIGNIFICA ATRIBUIR, LO OUE PUEDE SER MORAL O PENA!.. PERO ELLO 
DESDE LUEGO EXIGE CAPACIDAD, 

PARA LUIS Jl~NEZ DE AstlA,- "LA IMPUTA

BILIDAD ES IMPUTAR UN HECHO A UN INDIVIDUO, ES ATRIBUÍRSELO PARA 

HACERLE SUFRIR LAS CONSECUENCIAS. ES DECIR. PARA HACERLE RESPON

SABLE DE ~L. PUESTO QUE DE TAL HECHO ES CULPABLEH, 
(45 ) 

AHclRA BIEN. SE HA DICHO QUE IMPUTAR UN 

HEOiO A ALGUIEN ES PONERSELO EN SU CUENTA Y HACERLE SUFRIR LAS CON
SECUENCIAS. ATRIBUIRLE UN ACONTECIMIENTO A LA VOLUUTAD DE ALGUIEN: 

PERO. NO DEBEMOS PERDER DE VISTA QUE SIEMPRE DEBE EXISTIR CAPACI

DAD, OUE SE TRADUCE, SEGÚN EL ANÁLISIS ANTERJOR, EN UNA CAPACIDAD 

PENAL EX 1 G t DA AL AUTOR PARA HACERLE RESPONSABLE DE SU ACTO, LA 
IMPUTABILIDAD AFIRMA LA EXISTEt~CIA DE UNA RELAClóN DE CAUSALIDAD 

PSÍQUICA, EflTRE EL DELITO Y LA PERSONA, LA RESPONSABILIDAD RESUL

TA DE LA IMPUTABILIDAD, PUESTO OUE ES RESPONSABLE EL QUE TIENE CA

PACIDAD PARA SUFRIR LAS CONSECUEflCIAS DEL ILÍCITO, SI BIEN EN ÚL

TIMA INSTANCIA ES UNA DECLARACIÓN QUE RESU1.TA· DEL cor~JUNTO DE TO

DOS LOS CARACTERES DEL HECHO PUNIBLE, 

PARA ~VER,- ''LA IMPUTABILIDAD, ESTA 

COODICIONADA POR LA SALUD !'U;NTAL Y EL DESARROLLO CRONOLÓGICO CEL 

AUTOR, PARA OBRAR AL ..RJSTO CONOCIMIENTO DEL DEBER EXISTENTE", DE 

LA DEFINICIÓI~ ANTERIOR SE DESPREHDE OOE: DEBE EXISTIR NO SÓLO EL 

JUSTO CONOCIMIENTO DEL DEBER EXISTENTE EN LA VIDA SOCIAL. SINO QUE 

DEBE IMPERAR LA SALUD MENTAL Y EL DESARROC.LO CROHOLóGJCO -FÍSICO 

O sa4.TICO-, OUE tlJ ES OTRA COSA OUE LA CAPACIDAD DE DISCERNIM!Ef~-

C 45) Ju-tE:rlEZ oe: AsúA. Luis: 'tA LEY v EL DELITO". Eo. SuoAMEJ?ICA. 
Bcrnos AIRES. SEXTA En. 1973 p, 325. 
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TO. ESTO ES, ESTAR EN ACTIVIDAD DE DIFERENCIAR LO BUENO DE LO MALO. 
Y DE SOPORTAR UNA PENA POR EL ACTO ANTISOCIAL REALIZADO, SIN EM

BARGO DEBEMOS RECALCAR QUE LA IMPUTABILIDAD DEBE EXISTIR EN EL MO

MENTO DE REALIZAR EL ACTO, O MEJOR DICHO AL MCl-IENTO DE MANIFESTAR 

LA VOLUNTAD, 

INDEPENDIENTEMENTE DE TENER O NO TENER 

ESA CAPACIDAD DE "ENTENDER" Y DE "QUERER" SE Sl.l'-Wi OTRAS CIRCUNS

TANCIAS COMO LOS FACTORES sOK4.r1cos. EL MEDIO FAMILIAR. LO PSICO

LÓGICO, LO PSICOPATOLóGtco. EL MEDIO ESCOLAR. EL MEDIO SOCIOECO

Ná11co. LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA. LA IDIOSINCRACIA REGIO
NAL O ECOLÓGICA· 

DE LO EXPUESTO ANTERIORMENTE ES IMPRES

CINDIBLE FIJAR UNA EDAD MÍNIMA Y UNA MÁXIMA PARA LA JURISDICCJóN 

DE LA JUSTICIA DE MENORES. EL ARGU'\ENTO PRIMORDIAL ES EL DE LA SE
GURIDAD JURÍDICA, YA QUE DE NO ESTABLECER LOS LÍMITES, LA MAYORÍA 

DE EDAD PENAL PERDERÍA TODO SU SENTIDO. EN VIRTUD DE QUE EXISTE 

UNA ESTRECHA RELACIÓN ENTRE EL CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD QUE DI

MANA DEL COMPORTAMIENTO DELICTIVO O CRIMINAL Y OTROS DERECHOS Y 

RESPONSABILIDADES SOCIALES. CCJ10 EL ESTAOO CIVIL• LA MAYORÍA DE 

EDAD PARA EFECTOS CIVILES. ETC, 

EN EL AMBITO NACIONAL. ALGUNAS ENTIDA

DES COMO CAMPECHE. REGULA LA SITUAClóN DE LOS MENORES EN EL lfTULO 

VI DEL Cóo100 PENAL. CAPfrtA.o lo. TrruLo IX DEL Cóo100 DE PROCE

DIMIENTOS PENALES: ÜAXACA. EN EL TíTULO VJ DEL CóolGO PENAL Y EN 

EL CAPfrtA.o 11 TrrtA.o Xll I DEL Cóo100 DE PROCEDIMIEmos PENALES. 
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ADEMAS su ''LEY DE TUTELA PúaLJCA PARA MENORES DE CoooucTA ANT1-so

c1AL": CHIAPAS. DESDE 1926 DISPONE DE "LEY DEL TRIBUNAL PARA MENO

RES INCAPACITADOSn, CoAHUJLA. "LEY TUTELAR PARA MENORES": 0uRAN

GO. Gt.IANAJUAro. t'k>RELos. NAvAR1r. Nuevo LE6N. IJt.JERETARo. SAN Luis 
Porosf. CUEl'.'TAJI CON TRIBUNAL PARA MENORES: GueRRERO. TIENE "Cóor
GO DEL l'ENOR". JAt.1sco. "LEY DE READAPTACIÓN JUVENIL H, EsrAOO DE 

~XICO "LEY DE REHABILITACIÓN DE MENORES" Y "LEY DE PROTECCJÓN, 

AsrsTENCJA A LA N1fiEZ y DE IHTEGRACIÓN fAMJLJAR". PueaLA DISPONE 

DE "LEY DEL INSTITUTO DE PREVENCIÓN PARA MENORES" Y: VERACRUZ. DE 

"LEY SoBRE AsJSTENCJA SocJAL Y j):¡JENTAClóN JUR(DJCA DE LOS MENORES", 

PuEDE VERSE LA TENDENCIA DE APARTAR Al 

t'ENOR DEL CóOIGO PENAL, PARA LLEVARLO A 00 AMBITO MÁS AMPLIO, Al 

DEL CóDJGO DE PRDTECClóN A LA INFANCIA O A LA LEY SoBRE AstSTENCJA 

Soc1At y ATENCJÓrl JURÍDICA DE LOS MENORES. o LA LEY DE MENORES IN

CAPACJTAIXJS O INSTITUTO DE PREVENCIÓN SoclAL PARA MENORES O LEY 

DE READAPTACIÓN JUVENIL O LEY SoBRE LA PREVISIÓN SoclAL DE LA DE
LINCUENCIA INFANTIL, ESTO EVIDENCfA LA NECESIDAD DE PULIR Ti!CNl

CAMENTE LO QUE ES PROPIO Y PROPONER LO QUE SEA CORRECTO. PERO AQUf 

TN1Blf!N OBSERVAMOS LA PREOCUPACIÓN ASISTENCIAL DE PROTECCIÓN A LOS 

MENORES Y LA ATENCIÓN JURfDICA A LOS MISMOS, DICHO EN OTRAS PALA

BRAS, QUE EL PAÍS NO ES AJENO A LA TENDENCIA PREVENTIVA. ALEJAN

OOSE DE LA REPRESIVA, SIN EMBARGO. ALGUNOS ESTADOS DE LA FEDERA

CIÓN TIENEN A SUS MENORES PRIVADOS DE LA LIBERTAD EN LOS CENTROS 

DE READAPTACIÓN PARA ADULTOS. ES DECIR• EN FORMA PRa-llSCUA QUE PO

NE AL MENOR EN EL CN11NO SIH RETORUO DEL DELITO. 



4,1.- COÍJIOO PEN!l. lEL ESTAOO lE !UW6J 

lluRANGO, ES UNA ENTIDAD VANGUARDISTA 

QUE HA ESTABLECIDO COMO LÍMITE PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL 

LOS 16 AROS PUES EN SU LEGISLACIÓN PENAL VIGENTE. DESDE EL 14 DE 

JULIO DE 1983 ESPECIFICAMENTE DENTRO DEL CAPÍTULO Vl. BAJO EL RUBRO 

DE "CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD". EN EL ARTÍCULO 22. FRACC, J, ES

TABLECE: 

J\Rr, 22 fRACC, l. "LA CONDICIÓN DE 
PERSONAS MENORES DE 16 AROS", ( 46) 

4,2,- COÍJIOO PENll. lEL ESTAOO lE GWUUJATO 

EN EL ARrfcULo 19 DEL C601Go PENAL v1-
GENTE. DESDE 1977, EL LEGISLADOR GUANAJUATENSE MANIFIESTA: 

AAT, 19.- "EL MENOR COMO IN IMPUTABLE, 

NO ES IMPUTABLE QUIEN EN EL MOMENTO DEL HECHO ES MENOR DE 16 
Aílos.,,", C47) 

Es DE OBSERVARSE QUE EL CRITERIO SOS

TENIDO y PLASt-V>.00 POR EL LEGISLAOOR EN EL CócJGO PENAL DE GuANA
JUATO. SE Slfo\A AL CRITERIO QUE SUSTENTAMOS EN ~STA T~SIS, 

( 46 ) 

( 47) 

CóntGO PeNAL DE DuRANGO. Eo, CAJ1cA. PuEBLA. Pue. r-'lx1co. 
1983. 
Cóo1GO PeNAL DE GuANAJUAro. Eo. ÚJJCA. PUEBLA. PUE. Ml!x1co. 
1985. 
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4,3,- cOOUil lE PROCEDIKIEHTOS PEM_ES IIl ESTAOO lE !JÍ(ICO 

ESTE ORDENAMIENTO JURÍDICO DETERMINA 

EL PROCEDIMIENTO RELATIVO A LOS MENORES. YA QUE ESTA ENTIDAD CUEN
TA CON OTROS DOS ORDENAMIENTOS PARA MENORES QUE SON: LEY DE REHA

BILITACIÓN DE MENORES DEL ESTADO DE M~x1co, Y_ LEY DE PROTECCIÓN. 

V DE AsiSTENCIA A LA NIÑEZ Y DE INTEGRACIÓN FMJLIAR EN EL ESTAOO. 

EL CóOIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE-

TERMINA: 

AAT. 439' - "Los MENORES DE s 1 ETE AÑOS 
A QUIENES SE IMPUTE LA EJECUCIÓN DE UN HECHO DELICTuoso. NO SERÁN 

SUJETOS A PROCEDIMIENTO ALGUNO, Y LA INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO 
PúBLICO SE LIMITARÁ A RECIBIRLES DECLARACIÓN, SI PUDIEREN EXPRE

SARSE, CON EL OBJETO DE INVESTIGAR SI EN LA EJECUCIÓN DEL HECHO 

FUERON INSTIGAIXJS, AUXILIADOS O ENCUBIERTOS POR MAYORES, 

AAr, 4ll0,- "TRATÁNDOSE DE MENORES DE 

18 AÑOS, EL FUNCIONARIO DEL MINISTERIO PÚBLICO PRACTICARÁ LAS DI

LIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA QUE FUEREN NECESARIAS Y UNA VEZ 

CONCLU(DAS LAS REMITIRA. JUNTO CON EL INCULPADO SI HUBIERE SIOO PRE

SENTADO A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER DEL CASO DE ACUtRDO 

CON LA LEY DE REHABILITACIÓN DE MENORES DEL ESTADO DE ~XICO, ( 48 ) 

(48) Cóo!GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE ~XICQ. Eo. 
CAJ1CA. PuEBLA. Pue, ~x1co. 1989. 
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4,4,- cOOÍOO fQl't. IR ESTAOO !E "'O«JACAN 

ESTE CóDIGO SE ENCUENTRA VIGENTE DESDE 

1$2. EN El SE MENCIONA QUE LA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL SE FtJA 

A LOS 16 AJíoS llE EDAD, 

AP.r. 15.- "Sólo PODRA SER SANCIONADO 

POR \JNA CONDUCTA O HECHO PREYlSTO POR LA LEY C0'10 DELITO. OUIEN 

EN EL MCl1ENTO DE CCtiETERLO SEA lMPUTABLE AAYOR DE DICJES~JS AÑOS, 

Es IMPUTABLE OOIEU TIENE LA CAPACIDAD DE ENTENDER Y QUERER", ( 49 ) 

Et. ÜlDIGO PENAL llE MICHOACÑl JlE llNA MA

NERA CLARA Y CONCISA. SEílALA QUE UN SUJETO ES IMPUTABLE CUANDO 

TIENE LA CAPACIOAD DE ENTENDER Y DE OUERER, LA NOClóN PE IMPUTA

BJLJDAD REOUIERE NO iÓLO EL. QUERER DEL SUJETO. SINO A.DfMÁS DE SU 

CAPACIDAD DE ENTENDIMIENTO: PUES UNJCAMENTE QU!EN POR SU De:SARAOLLO 

Y SAL.UD MENTAL ES WAZ PE REPRESEF~TAR EL HECHO Y CONOCER SU SIG

NIFICACJóN Y t'OVER SU VOC..UNTAD HACIA EL FfN CONCRETO DE VJOLACIÓN 

00 LA NORMA, PUEDE SER REPROCHADO EN EL JUICIO INTEGRANTE DE LA 

cut.PABILfOAD, 

' 4.5.- cmroo ffM. IR ESTAOO !E ONKA 

EN EL ARTÍCULO RESPECTIVO DE ~STE ORDE

NAMIENTO LEGAL.. DE UNA MANERA MUY ESCUETA NOS REFIERE EL. LÍMITE 

DE EDAD PARA SANCIONAR PENALMENTE AL JOVEN QUE INCURRE EN CONDUC

TAS TIPJFICAOAS CCMl DELITOS. REMITJENOONOS A LA LEY REGLAMENTARIA 

RESPECTIVA QUE RECIBE EL Nt>iBRE DE "LEY DE 1UTELA. PUBLICA PARA fie-

( 49 l Cóo1GO PENAL DEL EsrADO llE M10<0AcAN. Eo. CAJICA. PUEBLA, PuE. 

~x1co. 1983, 
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NOOES DE Ú>NOUCTA ANTISOCIAL", QUE FUft PROMULGADA EL 15 DE ÜJCJEM

BRE DE }964, ENTRANDO EN VIGENCIA EL 20 DE ENERO DE 1965, 

TEXTUALMENTE EL ARTÍCULO 136 DEL CóOJ-
00 PENAL DEL ESTADO DE ÜAXACA, EN VIGOR, DESDE EL 22 DE ENEílO DE 

1980. ESTABLECE: 

ARr. 136.- "Los HOMBRES DE DJECIS~JS 

AÑOS QUE HAYAN EJECUTADO HECHOS O fNCURRJOO EN IJollSIONES, TJPJFf

CAOOS CCMl DELITOS, SERAN INTERNADOS POR EL TIEMPO QUE SEA NECE

SARIO PARA SU CORRECCIÓN EDUCATIVA EN LA FORMA Y T~RMJNOS QUE ES
TABLECE LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA,.,," ( 50) 

4.6.- cOOIOO l'ElW. tn ESTAOO IE PlEllA 

fL LEGISLADOR POBLANO DESDE QUE PUSO 
EN VIGOR EL CóOIGO DE DEFENSA SocJAL DE PUEBLA. EL 10 DE JULIO DE 

1943, ESTABLECIÓ EN EL TfTULO SEGUNDO, CAfifTULO IX REFJRJENOOSE 
A LA "RECLUSIÓN Y MEDIDAS TUTELARES Y EDUCATIVAS PARA MENORESn, 

ARr. 58.- "los MENORES DE DJECIS~IS A~OS 
QUE. CC.U:TEN INFRACCIONES A LAS LEYES DE DEFENSA Soc1 AL, SEGÚN SUS 

CciNoJCIONES PECULIARES Y LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN. ESTIMADAS 

POR EL TRIBUNAL, DE ACUERDO CON LO CONDUCENTE EN LAS DISPOSICIONES 

DE LOS ARTfCULOS 67 Y 68 DE E'STE C6DIGO, SERAN Sc.te:TIDOS A MEDIDAS 

( SOJ Cóo100 PENAL DEL EsTAOO DE OAXAcA, Eo. C..JJCA. PUEBLA, PuE. 

Mt!xrco. 1981. 
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TUTELARES Y EDUCATIVAS O RECLUSIÓ't, ( 51) 

q,7.- cOO!GO !U\ !E. ESTAOO !E 11.ERÉTAAO 

EL Cóo1GO PENAL oe ~STE EsrAOO Fu~ PU
BLICADO EN FECHA 23 DE JULIO DE 1987, EN El PERIÓDICO OFICIAL DE 

LA ENTIDAD,. ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL No, 30 .. EL CUAL DETERMJNAi 

ARr. 13.- "Es IMPUTABLE PEUALMENTE LA 

PERSONA MAYOR DE DIECIOCHO AÑOS QUE, EN EL M0'1ENTO DE COMETER LA 

CONDUCTA TfPJCA TENGA LA CAPACIDAD PARA COMPRENDER SU ~CTER 

ILÍCITO Y DE DETERMINAR AQU~LLA EN RAZóN DE ESA COMPRENSIÓN, ( ) 

q,s.- cOO!!il !U\ !E. ESTAOO !E TABASCO 

EN EL CAPÍTULO VI. TrTULO Séxro. ESPE

CIFICAMENTE EN EL ARTÍCULO 118 DEL CóDIGO PENAL VIGENTE DESDE El 

20 DE NOVIEMBRE DE 1972 ESTABLECE: 

AA.r. 118.- '1.os MENORES DE DIECIS~IS 
AÑOS QUE COMETAN INFRACCIONES A LAS LEVES PENALES, SERAN INTERNADOS 
POR EL TIEMPO QUE SEA NECESARIO PARA SU CORRECCIÓN EDUCATIVA", 

( 51) CóDJGO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA· [o, Ú\JJCA, f1.mA f\J:, J\'.x, ]B;, 
< 52 > CóDJGo PENAL DEL EsTADO DE OuERETARo, Eo. CAJICA. fiEaA. FIL. -

~XJCQ, 1987, 
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ESTE PRECEPTO SE VE REFORZADO POR LA 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS OUE SE HICIERA DEL MISMO CóDIGO PENAL Y QUE 

A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: 

"LA IDIOSINCRACIA DEL PUEBLO DE TABAS

CO Y LA EVOLUCIÓN DE LAS NUEVAS GENERACIONES. QUE DESDE TEMPRANA 

EDAD HAN SABIDO COMPRENDER Y DISTINGUIR EL BIEN Y EL W>.L. fK>S HIZO 

PENSAR QUE LA EDAD MÍNJMI\ DE LA IMPUTABll.IDAD DEBE FIJARSE A LOS 

DIECIS~JS AÑOS. EDAD QUE cor~STITUYE FACTOR SUFICIENTE PARA C01PREN

DER LAS INFRACCIONFS QUE PUEDAN CrnETERSE CON EL DESARROLLO DE LA 
CONDUCTA", ( 53 ) 

4.9.- LEY CJU;AÑICA IIL Cllff.ll TUTil.M PMA IEOlES IIL 

ESTAOO lE SINllOll 

LA LEY ÜRGÁNICA ANTERIOR DETERMINA: 

AA.r. 1.- "Se DECLARA FUNClóN SOCIAL DEL 

ESTAOO. LA DEFENSA Y PROTECClóN DE MENORES DE 18 ARos DE EDAD, 

CUANDO SE ENCUENTREN DESVALIOOS O ABANDONADOS SOCIAL Y MATERIAL

MENTE. PERVERTIDOS O EN PELIGRO DE ESTARLO. QUE NO PUEDAN SER CO

RREGJOOS POR QUIENES LOS TIENEN A SU CARGO, O QUE HAYAN COMETIDO 

UNA INFRACCIÓN DE CARÁCTER PENAL O A LOS REGLAMENTOS DE POLICfA 

Y'BUEN G:>erERNOn, 

flRT, 2,- npARA LOS EFECTOS DEL ARTfCULO 

C 53 > C601Go PENAL DEL EsTAOO DE TABASCO· Eo. CAJ1CA. PUEBLA. PuE, 
l'Ex1co. 1987, 
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ANTERIOR, SE CREA EN EL ESTAOO DE SJNALOA, COMO UNA DEPENDENCIA 

DEL PoDER EJECUTIVO, UNA INSTITUCIÓN DENG"11NADA (ONSEJO TUTELAR 

PARA MENORES CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE (ULJACÑI ROSALES Y JURIS

DICCIÓN EN TODA LA ENTIDAD, 

fSTA LEY FUE'. PROMULGADA SEGtlN DECRETO 

No. 214 DE 9-IX-1980 CP.O. DE 17-IX-1980. Nli1, 112 BIS", (54 ) 

4.10.- aÍ>IaJ PEN11.. JE. ESTAOO !E llAXW 

EL CóDJGO PENAL DE TLAXCALA. TIENE SU 

VIGENCIA DESDE EL 15 DE NOVIEMBRE DE 1972, EN EL CAPÍTULO VIII QUE 

SE DEN<>11NA "fo'EDIOAS TUTaARES PARA MENORES", ESTABLECE ALGUNAS 

DISPOSICIONES, 

EN PRIMER LUGAR RESPECTO A LA EDAD EN 

LA QUE EL JOVEN QUEDARÁ AL MÁRGEN DE LA LEY PENAL: ASÍ CCMJ TAMBl~N 

A LAS MEDIDAS APLICABLES A lOS Jd\'ENES INFRACTORES, 

AA.r. 69.- "los JÓVENES DE DIECJS~JS Alias 
QUE COMETAN INFRACCIONES A LAS LEYES PENALES, Y LO Al-IERITEN, SERAU 
INTERNAOOS POíl EL TIEMPO QUE SEA NECESARIO PARA SU CORRECCIÓN EDU
CATIVA". (SS ) 

C 54) LEY ÜlGÁNICA DEL ÚlNSEJ<l TuroLAR PARA MrnooEs DEL EsTAOO DE 
SINALOA. Eo. CAJICA. PuEBLA. Pue. Mt;xtco. 1983~---
C 00) úlDIGOl~L DEL ESTADO DE TLAXCALAo Eo, CAJICA, PUEBLA --
PuE , l"lx 1 co, 980 • 
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4.ll.- LEY S!l!RE LA ASISTEl«:IA SOCUl y LA AJOC((Jj .unb1-

CA IE LOS IE/fJlfS EN a ESTAOO IE 'IEJWJUJZ 

ESTA LEY FU~ PUBLICADA EN EL DIARIO 

ÜFtCIAL DEL ESTADO EN FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 1947 Y AL RESPECTO 

DETERMINA: 

ARr. 24.- "Los MENORES DE 16 AÑOS. QUE 

HUBIEREN COMETIDO O PARTICIPADO EN LA COMISIÓN DE HECHOS DELICTUO
SOS, PREVISTOS COMO TALES EN EL CÓDIGO PENAL O EN CUALQUIER OTRA 

LEY DEL MISMO TIPO. VIGENTE EN EL EsrAOO, ESTARÁN EXENTOS. COMO 

INIMPUTABLES, DE RESPONSABILIDAD PENAL EXIGIBLE. CONFORME A LOS 

CITADOS TEXTOS LEGALES, 

Mr. 25.- Los MENORES DE 16 AÑOS. NO 

PODRÁN SER PERSEGUIDOS PENALMENTE, NI SOMETIDOS A PROCESO, NI RE

PRESIVAMENTE SANCIONADOS, EL EsTAOO ASLl11RA SU ATENClóN Y, DE 

ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY. ADOPTARÁN LAS 

MEDIDAS DE EDUCACIÓN Y AL TRATAMIENTO CONDUNCENTES A SU CORRECTA 

READAPTACIÓN SOCIAL, 

ART, 27 ,- LA INTERVENCIÓN DE LAS AUTO

RIDADES DE POLICÍA EN LOS CASOS DE LAS INFR.ACCIONES COMETIDAS POR 

LOS MENORES, A QUE SE CONTRAEN LOS ARTÍCULOS 25 Y 26, AS( COMO EN 

LOS PREVISTOS EN LOS ARTs. 32 y 33 DE ~STA LEY. SE LIMITARÁN A CON

SIGNAR ltflEDIATAMENTE A ~STOS AL TRIBUNAL DE MENORES, JUNTO CON 

UN INFORME CIRCUNSTANCJAOO, SOBRE HECHOS QUE MOTIVARON LA DETEN-
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ClóN DE LOS MISMOS, 

ART. 56.- Los JUECES DE PRIMERA INSTAN

CIA DEL RAMO CIVIL QUE ACT\JAN EN EL GOBIERNO, FUNCIONARÁN COMO TRI
BUNALES DE MENORES", ( 56) 

4.12,- cOO!CD fBft. IR ESTAOO !E YOCATM 

h. IGUAL QUE EL ESTADO DE PUEBLA AOOP

TA EL NOMBRE DE "CóDIGO DE DEFENSA SoclAL11
, CUYA VIGENCIA DATA 

DESDE EL 21 DE FEBRERO DE }964, EN DICHO ORDENAMIENTO LEGAL TAM

Blf!N YA SE CONTEMPLA EL LÍMITE DE EDAD PARA LA EJERCITACJóN DE LA 

LEY PENAL, 

ARr. lo.- "Esre C601Go TENDRÁ VALl~Z 

EN EL TERRITORIO DEL ESTADO Y SUS DISPOSICIONES, CUANOO SE TRATE 

DE DELITOS DEL FUERO COMÚN SERÁ APLICADAS, 

FRACC, J , - "EN LOS CASOS DE DEL 1 TOS CO

MET J 005 EN EL ESTADO CUALESQUIERA QUE SEA LA RESIDENCIA O LA NACIO

NALIDAD DE LOS RESPONSABLES, SIE/"PRE QUE TENGAN DIECISE'IS AÑOS DE 

EDAD O MAs, 

A LOS MENORES DE DIECISE'JS AÑOS DUE 

REALICEN UNA CONDUCTA ACTIVA U OMISIVA CONSIDERADA DELICTUOSA EN 

LOS TE'RMJNOS DE E'STE CÓDIGO, SE LES APLICARA LAS DISPOSICIONES CON-

( 56) LEY SoBRE LA ASISTENCIA SocJAL Y LA ATENCIÓN JURÍDICA DE LOS 
MENORES Er~ EL ESTADO DE VERACRUZ. PUEBLA. Pue, ~x1co, 1987. · 



144 

TENIDAS EN LAS LEYES CORRESPONDIENTES. POR LOS ORGANISMOS Y SEGUN 

LAS NORMAS DE PROCEDIMIENTO aue LAS MISMAS ESTABLEZCAN" 1 ••• ( 
57 ) 

4.13 cOOIGO PEN/t. In ESTAOO JE ZACATECAS 

EL (óOIGO DE ESTA ENTIDAD QUE ENTRÓ EN 

VIGOR EL 9 DE ENERO DE 1977. DEDICA UN CAP{TULO ESPECIAL (VIII), 
QUE TITULA "MEDIDAS TUTELARES PARA MfNOOES", EN DONDE DESDE EL PRIN

CIPIO DEL MISMO ESTABLECE LA EDAD LÍMITE PARA LA APLICACIÓN DE LA 

LEY PENAL, 

Pnr. 69.- ''Los MENORES DE DIECISIETE 

Af1c>S QUE COMETAN INFRACCIONES A LAS LEYES PENALES Y LO AMERITEN 

SERÁN INTERNADOS P"ggEL TIEMPO QUE SEA NECESARIO PARA SU CORREC-

CJóN EDUCATIVA", ( ) 

ÜTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN SUS RES

PECTIVOS ORDENAMIENTOS LEGALES DETERMINAN LA EDAD LÍMITE PARA SER 
CONSIDERADOS COMO SUJETOS DE ACCIÓN PENAL, 

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, LA SITUA

CIÓN ACTUAL DE LAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE LA. REPÓBLICA 

f'b:ICANA ES LA SIGUIEITTE: 

1,- SE CONSIDERA IMPUTABLE A LAS PERSONAS MAYORES DE 

C 
58
57> Cóo100 PENAL DEL EsrADO DE YuCATÁN Eo. C.JtCA. f\mA, flE. ll'x. l!B!l. 

< > Cdn1GO PENAL DEL ESTADO DE ZAcArEcAs Eo. CAJJCA. PUEBLA, --
PuE. ~XICO, 1981, 



16 Allos EN: AGUASCALIEITTES, ÜIMPEO<f, ÚJAHUILA, 

llvRANGO, GuANAJUATO. M1cHOACÁN· llAYAAIT. ÜAXACA. 

PUEBLA, SAN Luis Paros!, Sooo••· TtAXCALA. VERAcRUZ 
JALlSCO, YUCATAÑ Y TABASCO, 

2.- SE CONSIDERA IMPUTABLE A LAS PERSONAS MAYORES DE 
17 Af<OS EN; lACATECAS, 

3,- Se CONSIDERA IMPUTABLE A LAS PERSONAS MYORES DE 

18 A/los EN: BAJA Ciu.1FORNIA No•m. BAJA CAL1FOR

NIA s.,,, CollHA. Ü<IAPAS. NuEVO LE!lr" SINALOA, 

TAHAULIPAS, GueRRERo, QunrrANA Roo. MORE1.os. C.<1-
HUAHUA. EsrADO DE Mtx1co. fltoALGO v iluERETAAo. 

Lf,- Scx..AMENTE SEIS ESTADOS ESTABLECEN EDAD lNFERlOR 
UNO A LOS 7 AÑOS, TRES A LOS $ Y 005 A LOS 6, 

16 ESTAroS DETERMllWi LA IHPUTABlLICAD A LOS 16 Afias 
1 ESTAOO DETERMINA LA lMPUTABlLIDAD A LOS 17 AÑOS 

14 ESTAOOS DETE!lM.tNAN LA IHPUTABILlDAD A LOS 18 Anos 
EL 0,F, DETERMINA LA IMPUTABILIDAD A LOS 18 Af<Js, 

Lo AHTERIOR HDs DEMUfSTRA auE ti'.l HAY 
UNJfJCACICJN DE UN CRITERIO LEGISLATIVO, PARA COHStDERAR A LOS ME• 

NORES CQ>10 IMPUTABLES Y SE CAE EN El CCW'LETO ABSURDO DE QUE UNA 
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PERSONA MENOR DE 18 AÑOS OUE VIAJARE POR EL TERRITORIO NACIONAL 

SE VA COtNIRTIENOO DE "IMPUTABLE" EN "INIMPUTABLE" Y VISCEVERSA. 

DE ACUEROO CON LA EDAD QUE TENGA Y DE LA EmtDAD EN QUE SE ENCUEN

m;:, ES DECIR, QUE EN FORMA SORPRENDENTE PUEDE SER SUJETO DE AC

CIÓN PENAL O NO, 

CABE MENCIONAR LO QUE AL RESPECTO MANI

FIESTA fERNkiOO CASTELLANOS "Ca1úff"\ENTE SE AFIRMA QUE EN NUESTRO 

MEDIO LOS MENORES DE DIECIOCHO Afias SON INIMPUTA9LES y, POR LO 

MJst1J, CUANDO REALIZAN Ct'X'\PORTAMIENTOS TfPICOS DEL DERECHO PENAL 

NO SE CONFIGURAN LOS DELITOS RESPECTIVOSJ SIN EMBARGO, DESDE EL 

PUNTO DE VISTA LÓGICO Y OOCTRINARIO. NADA SE OPONE QUE UNA PERSONA 

DE 17 AÑOS POR EJEMPLO, POSEA UN ADECUADO DESARROLLO MENTAL V NO 

SUFRA ENFERMEDAD ALGUNA CAPAZ DE ALTERAR SUS FACULTADES: EN ESTE 

CASQ, EXISTIENOO LA SALUD Y DESARROLLO MENTALES, SIN DUDA EL SUJE

TO ES PLENAMENTE IMPUTABLE, C!ERTN'IENTE LA LEY PENAL. VlGENTE FIJA 
CCffJ LÍMITE LOS 18 Mas. POR CONSIDERAR A LOS MENORES DE ESA EDAD 

UNA tV>.TERIA DÜCTIL, SUSCEPTIBLE DE CORRECCIÓN, Ú>N BASE EN LA EFEC

TIVA CAPACIDAD. DE ENTENDER V DE QUERER. EN VIRTUD DE ESE MÍNIMO 

DE SALUD V DESARROLLO DE LA MENTE, NO SIEMPRE SERÁ INIMPUTABLE EL 

MENOR OE. 18 ANos. HAV CóDIGOS Ca'>'D EL DE MICHOACÁN. EN DONDE LA 

EDAD LÍMITE ES DE 16 AÑOS, RESULTARÍA ABSURDO AC.ftlTIR QUE UN MIS-

11J SUJETO (POR EJEMPLO DE 17 Mas), FUERA PSICOLÓGICAMENTE CAPAZ 

AL TRASLADAASEgA MtCHOACÁN, E INCAPAZ AL PERMANECER EN LA CAPITAL 
DEL PAfS", ('.l ) 

lo ANTERIOR TRAE CCl10 GRAVE CONSECUEN

CIA TAMSl~N, QUE UN MENOR QUE A ESTADO RECLUÍDO EN ALGÚN (ENTRO 

(59lpCASIB.LANOS TENA. FERNANOO;,~"LlNEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERE
CHO ENAL", Eo. PORRÚA. S.A. 1,,.,,, to, 25A. pp, 230 Y 231. 
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DE READAPTACióN Soc!AL DE LAS ENTIDADES OONDE SON CONSIDERADOS CCW10 

SUJETOS DE ACClóN PENAL A LOS 16 y 17 ~os. CONVIVAN CON PERSONAS 

MAYORES. CON DELINCUENTES Y CRIMINALES, ESTO INFLUIRÁ DURANTE SU 

RECLUSIÓN Y AL SALIR SE TRANSFORMAN EN DELINCUENTES EN POTENCIA. 

O DE OTRA FORMA, SÍ SE TRASLADAN A OTRA.ENTIDAD EN OONDE SEAN CON
SIDERADOS COMO INIMPUTABLES Y COMETEN ALGUNA COMISIÓN O SANCIÓN 

PENAL Y SON RECLUÍOOS EN ALGIJN CoNSEJO TUTELAR, SE CONY.IERTEN EN 

LOS 11MAESTROS" DE LA DELINCUENCIA·, 

NUESTRO CRITERIO COINCIDE CON LO EX-

PUESTO POR EL MAESTRO FERtlMDO CASTELLANOS TENA Y CON LA T~SJS EX

PUESTA POR EL DR. ALFONSO Qu1Róz CuARÓN QUIEN MENCIONÓ QUEl 

'!,- "Es UNA NECESIDAD URGENTE DEL PAÍS CONTAR cor~ 

UN CóOJGO FEDERAL DE PROTECCIÓN A LOS MENORES, 

PROTEGERÍA A MÁS DEL 54% DE LA POBLACIÓN ME

NOR DE 18 AÑOS, 

2, - REAL 1 DAD OOLOROSA Y LACERANTE ES CUE EN ALGU

NAS ENTIDADES FEDERATIVAS. NO OBSTANTE QUE -
TIENEN TRIBUNALES PARA MENORES. LOS MENORES -
INFRACTORES SE ENCUENTRAN PRIVADOS DE LA Ll-
BERTAD EN CÁRCELES PARA AOUL TOS, 

3.- Es URGENTE PARA EL PAÍS CONTAR CON EL CóOIGO 
FEDERAL DE PROTECCIÓlll A LOS MENORES CON LOS -
JNSTRl.J1ENTOS MATERIALES NECESARIOS A SUS FUN
CIONES, fi.\y LE'IES QE EXIS'JEN PERJ ro Vl\tN· E Hfilll!,! 
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CIONES MATERIALES QUE VEGETAN POR FALTA DE LEYES, 

PJ.mos INSTRL.MENTOS -JURÍDICOS Y MATERIALES-. SE 
COMPLEMENTAN• SE INTEGRAN. Y DEBEN FORMAR UNA UNI
DAD, 

4,- No HAY UNA FATALIDAD EN LAS CONDUCTAS ANTISOCIALES 
DE LOS MENORES PERO SI ES UNA FATAl.JDAD ESPERAR 

QUE LOS MENORES LLEGUEN A LOS TRIBUNALES PARA IN

TENTAR TARDÍAMENTE TRATARLOS, 

5,- LAS MANECILLAS DEL RELOJ DE LAS CIENCIAS AARCAN 

YA LA HORA DE LA PREVENCIÓN, EN DONDE APARECE 

LA PREVENCIÓH LA REPRESIÓN SE ECLIPSA, EL CóDIGO 
FEDERAL DE PROTECCIÓN A LOS MENORES ES EN ESENCIA 

PREVENC lóN, 

6,- LA EDAD CRÍTICA PARA LAS CONDUCTAS ANTISOCIALES, 

PARA AMBOS sexos. ES LA ADOLESCENCIA, 

] ,- LAS CONDUCTAS ANTISOCIALES DE LOS MENORES TIEN

DEN A LA PRECOCJDAD, 

8,- UN SIGNO EVOLUTIVO. DE NUESTROS DÍAS, DE LAS CON

DUCTAS ANTISOCIALES DE LOS MENORES, ADEHA.s DE SU 

PRECOCIDAD• ES LA EXISTENCIA DE CONDUCTAS NEWÓ

TICAS. APARENTEMENTE INl<lTIVADAS, ESTAS CONDUCTAS 

HAY QUE PREVENIRLAS MUY PRECOZMENTE. A ESTO TIENDE 

EL (óOIGO FEDERAL DE LA PROTECCIÓN A LOS MENORES, 



1119 

9,- HAY UNA CRIMINALIDAD DE LOS MENORES AL VOLANTE; 

ES LA IMPRUDENCIA DE LAS GRANDES VELOCIDADES Y 

DE LOS VEHfCut..OS COf<KJ SÍMBOLO DE FUERZA Y DE PODER 

O AGRESIVOS AÚN EN SUS RUIIXlS, 

10,- No ES CONVENIENTE QUE SE AUTORICEN LAS LICENCIAS 

PARA MANEJAR ESTOS VS::HfCULOS ANTES DE LOS 18 AAos, 

11,- SIGNO GRAVE Y 9MRIO ES EL Alfo\ENTO DE LA FARMACQ

DEPENDENCIA DE LOS MENORES QUE INGRESAN Al TRIBU· 

NAL, ENTRE ESPERAR A QUE LLEGUEN V PREVENIR LA 

DROGADJCCJóN ES PREFERIBLE HACERLO DESDE MUCHO 
ANTES CON EL CóDIGO FEDERAL DE PROTECCIÓN A LOS 

MENORES, 

12,- fN LA REALIDAD EL TRIBUNAL DE MENORES NO ACTtlA 

COMO INSTITUCIÓN ASISTENCIAL, EN ONCE AÑOS PRO

TEGIÓ AL 0,151 DE VARONES V AL 1.84% DE NlfiAS: 

SE IMPONE LA NECESIDAD DEL CóoJGO FEDERAL DE Pno

TECCióN A LOS MENOOESo 

13.- LAS FALTAS• EN EL DECENIO 1960-1970 DISMINUYERON 

EN 3()%, SE HA IMPUESTO LA REALIDAD SOCIAL ELEMl

NANOO HASTA DONDE ES POSIBLE EL INTERN.Al'llENTO DE 

LOS MENORES 1 NFRACTORES, 

14,- ÚMl FRECUENTEMENTE INTERVIENE LOS JUECES CAl.IFI-
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CAOCIRES EN PROBLEMAS DE LOS MENORES. ES NECESARIO 

QUE f!STOS !E/ti LJCENCIAOOS EN DERECHO Y QUE TOMEN 

UN CURSO SOBRE RELACIONES Ht.tWiAS Y OTRO SOBRE 

CONDUCTAS ANTISOCIALES DE LOS MENORES, 

15,- SE SUGIERE QUE LOS Jueces CALJFICAOORES CUENTEN 

CON LA COLABORACIÓN DE TRABAJAOORAs Soc!ALES ESPE
CIALIZADAS• o ( 6Q) 

De LO ANTERIOR SE DESPRENDE LA GRAN NE

CESIDAD DE CREAR UN (óOIGO FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN DE LA DELIN

CUENCIA JNFANTO-JUVENJL, EN OONDE SE DETERMINEN AREAS ESPECIALES, 

AREAS CLASIFICADAS. ATENDIENDO A LA CONDUCTA ANTISOCIAL DE LOS ME

NORES Y POR SU PELIGROSIDAD, 

EL DERECHO DE MENORES DEBE DE BUSCAR 

LA FORMA DE PREVENIR EL DELITO. PERO CUANDO ESTE SE HA CCW1ETJOO 

DEBE BUSCAR LA FORMA DE QUE LA READAPTACIÓN SOCIAL A TRAVl!S DEL 

TRATAMIENTO ADECUAOO. VERDADERAMENTE CORRIJA Y READAPTE AL JNDJ

VJDIXJ A LA SÓCIEDAO, 

C60J ilJrnóz CUARdN, ALFooso: En. C1r. PP. 43 v 44. 
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LA PREVENCIÓN. LA RECLUSIÓN Y El TRATAl'llENTO DE LOS 
RENORES INFRACTORES. 

5.1,- IUS PUNIENDI 
5.2,- IUS CORRIGENDI 
5.3,- INOPERANCIA DE LOS CONSEJOS TUTELARES 
5,q,- AREAS ESPECIALES 
5.5.- TERAPIA COLECTIVA 
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C0'1Q HE REFERJDO EN EL CURSO DE tSTA 

Ttsrs. LA TRMSFORMACfON SOCJAL V JURÍDfCA TRA..x> CQolO CONSECUENCIA 

CUE EN EL. AflO DE }9)8, EN BASE A UNA PRCH:>CióN DEL DISTRITO FEDERAL. 

!loo MIGUEL $, llAcEOO Y lJoo YICTQ!¡IANO P1M<NTEL, DICT,,.lr<AAAN SOME 

EL Ft.n:lONAMIENTO DE LOS TRIBU'ilALES ESPECIALJZAlXl'S PARA CONOCER 

LOS CASOS DE LA DELINCUENCIA DE MENORES, Y EN El AÑJ DE 1921 EN 

EL PRIMER (C:W,GRESO DEL NIÑO SE DJSCUTE AMPLIAMENTE LA NECESIDAD 

DE ESTABLECER TRIBlJ'iALES PARA MENORES· POR LO QUE EN EL AÑO DE 

im. EN l.A C!unAD DE SAN Lurs Porosr. SE FUNDA EL PRIMER TRJBU

NAl PAAA ME:OORES y, EN l..A CIUDAD CE Mlx1co SE FUNDA POR ~CRETO 
DE 30 DE MARZO DE 1928, EXPIDleNDOSE EN MISMO Af<o, EL 9 D€ J\JNIO, 

LA '1.EY SoZ!RE PREVENClóN SoclAL DE LA Í)ELfNCUENCIA INFANTIL EN El 
D,F. •, ( 61 l 

P~ LO QUE SE REFlERE A1. PROC:EDJMJENTO 

Y LA APLJCACJ6N DE SANCIONES PARA LOS MENORES D€ 16 AÑOS. SE DETER

MH«3 QUE LOS TRIBUNALES PAAA MéHOAES QUEDARAN INCORPORADOS EN LOS 

CóotGOs PENAL. v oe ÜRGANIZAClóN oe CG1PETENCJA v DE PROCEDJMIEN

ros EN MTERJA PENAL, 

EN, 1931, AL ELABORAR EL CóDIGO PENAL 

SE AMPLIARON LAS MEDJDAS TUTEl..ARES PAAA !.OS MENORES DE 18 Alros~ 

EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE l93Q O<I UN NUEVO IMPLl.SO 

A LOS iRJBIAW.ES ESTABl.ECJENOO UH PROCEDIMJENTO ESPECIAL• OADENAN-

00 t.A CREAC!óN DE TRlBUNAt.ES PARA MENORES EN LAS DIFERENTES CAPI

TAL.ES DE LOS ESTAOOS. AS( CCHJ EN LOS LUGARES EN DONDE RESJOJERA. 

UN JUEZ DE DISTRITO, 

( 6D EDJT. C1r. REVISTA CRIMINOtOGIA. P. 22. 
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EL lo. DE DICIEMBRE DE 1970, EL EJECU

TIVO DE LA FEDERACIÓN ENVIÓ UNA INICIATIVA DE "LEY QUE ESTABLECE 

LAS lt>RMA.s MfNJMAS SoBRE READAPTACIÓN SocJAL DE SENTENCIADOS", LA 

CUAL EN SU ARTÍCULO 3o, PREVEE LA POSIBILIDAD DE QUE LA FEDERACIÓN 

PACTASE CON LOS ESTAOOS DE LA REPÓBLICA PARA EL ESTABLECIMIENTO 

DE INSTITUCIONES DESTINADAS ESPECIFICAMENTE AL TRATAMIENTO DE LOS 

MENORES INFRACTORES V POSTERIORMENTE SE CREÓ LA "LEY DE LOS CON
SEJOS TtJTELARES PARA f-'ENDRES INFRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL H. 

De: LA CUAL TRANSCR 180 ALGUNOS DE SUS 

ARTfCUl.OS: 

AAT, 1.- "EL ÚlNSEJO TUTELAR PARA f"ENO

RES TIENE POR OBJETO PRCHlVER LA READAPTAClóN SOCIAL DE LOS MENORES 

DE 18 AÍ40S EN LOS CASOS A QUE SE REFIERE EL ART{CUl.O SIGUIENTE, 

MEDIANTE EL ESTUDIO DE LA PERSONALIDAD. LA APLICACIÓN DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS Y DE PROTECCIÓU Y LA VIGILANCIA DEL TRATAMIENTO, 

AAr, 2,- EL CoNseJO TUTELAR INTERVENDAA. 

EN LOS ~RHJNOS DE LA PRESENTE LEY• CUANDO LOS MENORES INFRINJAN 

LAS LEYES PENALES, LOS REGUMENTOS DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO. O. 

MANIFIESTEN OTRA FORMA DE CONDUCTA QUE HAGA PRESLl'11R. FUNDAHENTAL

MEffl'E. lWA INCLINAClóN A CAUSAR DAÑOS A SÍ MISMO. A SU FAMILIA O 

A LA SOCIEDAD• Y AMERITEN POR LO TANTO. LA ACTUACIÓN PREVENTIVA 

DEL Ú'INSEJO, 

AAT. 3.- HABRil '" ÚlNSEJO TUTELAR EN 
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EL DISTRITO FEDERAL, EL PLENO SE FORMARÁ POR EL PRESIDENTE QUE 

SERÁ LICEUCIAOO EN DERECHO, Y LOS CONSEJEROS INTEGRANTES DE LAS 

SAL.As. EL CoNsEJO CONTARÁ CON EL NIÍ-\ERO DE SALAS QUE DETERMINE EL 

PRESUPUESTO RESPECTIVO, CADA SALA SE INTEGRARÁ CON TRES CONSEJE-

• ROS Nll1ERARIOS, HOMBRES Y MUJERES, QUE SERÁN UN LICENCIADO EN DERE

·CHO, QUE LE PRESIDIRÁ, UN ~DICO V UN PROFESOR ESPECIALISTA EN IN

FRACTORES, 

Los MISl"DS REQUISITOS SE OBSERVARÁN EN 

EL CASO·DE LOS CONSEJEROS SUPERNL.t\ERARIOS, (tl2 ) 

,, 
AAT, Q,- EL PERSONAL DEL Ú>NSEJO TUTELAR 

Y DE SUS ORGANIS!"DS AUXILIARES SE INTEGRARÁ CON: 

!,- UN PRESIDENTE, 
11.- TRES CONSEJEROS Nl.M.RARIOS POR CADA UNA DE LAS SA

LAS QUE LO INTEGREN, 

111,- TRES CONSEJEROS SUPERNll1ERARIOS, 

IV.- UN SECRETARIO DE ACUERDOS DEL PLENO, 
V,- UN SECRETARIO DE ACUERDOS PARA CADA SALA, 

Vl,- EL JEFE DE PRCMOTORES Y LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO 
VIL- Los CONSEJEROS AUXILIARES DE LAS De.LEGACIONES Pot..f-

TICAS DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII.- EL PERSONAL T~CNICO Y Atl'llNISTRATIVO QUE DETERMINE 

EL PRESUPUESTO, 

IX,- SE CONSIDERA DE CONFIANZA AL PERSONAL A QUE SE RE

FIEREN LAS FRACCIONES l A VlJ, 

(62) "LEY QUE (REA LOS Ú)NSEJOS TUTELARES PARA MENORES INFRACTORES 
DEL D1sTRtTo FEDERAL''. Eo. PooRúA. ~x1co. D.F .. 1982 pp, 152 v 153 



PARA EL ClffLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 

EL Ú>NSEJO TUTELAR PODRÁ SOLICITAR EL AUXILIO DE LA DIRECClóN GE
NERAL DE SERVICIOS CooRDINAOOS DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SoclAL 

ASÍ CCMl DE OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL, 

fvtT, 4LI,- LA OBSERVAClóN TIENE POR OB

JETO EL CONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD DEL MENOR• MEDIANTE LA REA

LlZAClóN DE LOS ESTUDIOS CONDUCENTES, A TAL FIN, CONFoR11e A LAS 

ltCNICAS APLICABLES EN CADA CASO, SIEMPRE SE PRACTICARÁN ESTUDIOS 

fÉDICO PSICOLÓGICO. PEDAGÓGICO Y SOCIAL. SIN PERJUICIO DE LOS t:l
MAS QUE SOLICITE EL ORGANO CCl'\PETENTE· 

l\Rr. 45.- EN LOS CENTROS DE ÜBSERVACIÓN 
SE ALOJARAN LOS MENORES BAJO EL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN. ATENDIENDO 

A SU SEXO. EDAD, CONDICIONES, DE PERSONALIDAD. ESTADO DE SALUD Y 

OEM.(s CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, SE PROCURARÁ AJUSTAR EL R~Gt

MEN DE E!>TOS CENTROS AL DE LOS INTERNADOS ESCOLARES. EN CUANTO AL 

TRATO QUE SE DEPARE A LOS INTE!:?NOS Y A LOS SISTEMAS DE EOUCAClóN, 
RECREO, HIGIENE Y DISCIPLINA", (64) 

5,1,- IUS l'IJUEllll 

EL !US PUN!END! ES EL DERECHO DE CAS
TIGAR QUE SE ATRIBUYE AL ESTADO. AUNQUE EN REALIDAD EL ESTADO NO 

TIENE EL DERECHO SINO LA OBLIGACIÓN DE HACERLO DE ACUEROO CON EL 

CONTENIOO DE UNA LEY ANTERIOR A LA Ca11SIÓN DEL ACTO DELICTIVO QUE 

SE TRATE, 

(64) lDEM, P, 164 
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PARA PODER PRECISAR Y APRECIAR Sl EL 

SUJETO OUE HA VJOLAOO CUALQUIER DJSPOSICtÓN LEGAL O AIJ1INISTRATIVA 

QUE DETERMINE UNA SANClóN DESE SER CASTJGAOO. CABRIA HACERNOS UNA 

PREGUNTA: 

¿TIENE EL ESTADO DERECHO DE CASTIGAR? 

CCW'iO LO AFIRMA JtMi:'.NEZ DE AsúA "A PRI

MERA VISTA. PARECÍA SUP~RFLUO PREGUNTAR SI HAY DERECHO A PENAR. 

YA QUE DESDE HACE MUCHOS SIGLOS. EL ORGANISMO COL.ECTIVO OOE HOY 

DEfa.tlNAMOS EsTAOO DESCARGABA SOBRE LOS INFRACTORES LOS MAs TREMEN

DOS CAST!GOS, EL DERECHO DE PENAR HA SEGUJOO LAS VISCIClTUJ:ES DE 

LA OORliA DE CULTURA, Y CUANDO ~STA. EN LOS SlGLOS PASADOS. PEílMf

TfA LAS MAYORES CRUELDADES. LA PENA IBA ACOMPARA!IA DE BARBAROS SU
FRIMIENTOS", ( 63) 

Los PERfOOOS DE LA EVOLUCIÓN DE LAS 

!OCAS PENAL.ES SON: A),- IJE LA VENGANZA PRIVADA O i!POCA PE VENGAN

ZA DE L.A SANGRE O BAABARA. B),- DE LA VENGANZA DIVINA1 C.).- lJE LA 

VENGANZA PÓELICA. o) ... PERÍODO Ht.WWJTARJO '(: e),- ETAPA CIENTÍ

FICA. 

POR OTRA PARTE EN El DEVENIR HISTÓRJCO 

SURGEN DIFERENTES ESCUELAS PENALES QUE EXPLICAN El CASTIGO• 

EN EL PERIODO DE LA VENGANZA PRIVADA, 

CAM FAMJLJA, CADA JNDIVJDUO, CADA MIEMBRO INTEGRANTE DEL GRUPO 

(63> J1MtNEz DE AsúA. LuIS: OPus C1r. p, QO 
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SOCIAL se: PROTEGE y HACE JUSTICIA POR s! MJSMO. ES DECIR. OJO POR 

OJO Y DIENTE POR DIENTE, 

EN LA ETAPA ne LA VENGANZA DIVINA· e~ 
10005 LOS PUEBlOS SE PROYECTAN HACIA UNA ORGANIZACióN TEOCRl\TICA. 

AS( SURGE EN El TERRENO DE: LAS IDEAS PENALES EL ASPECTO RELIGIO

SO. EN OONDE SE ESTIMA QUE EL PELITO ES UNA DE: LAS CAUSAS DEL DES

CONTENTO 0E LOS DIOSES; POR ESO LOS JUECES Y TRIBUNALES JUZGAN EN 

NOMBRE DE LA DIVINIDAD OFENDIDA, 

EL PERÍODO DE LA. '/ENGANZA PÚBLICA NACE 

CUANDO LOS ESTADOS COMIENZAN A TENER PLENA SOLIDE•z, SE HACE LA DI

FERENCIACIÓN DE DELITOS PRIVADOS Y PIJBL.ICOS, AOUÍ LOS TRIBUNALES 

JUZGAN EN Nao\BRE DE LA COLECTIVIDAD, AUNQUE IMPERÓ LA ARBITRARtE

DAD PARA CONSEGUIR DE LOS SÚBDITOS, POR MEDIO DEL TERROR Y LA IN

TIMIDACIÓN, EL SOMETIMIENTO Al SOBERANO O A L.OS GRUPOS POL(TlCA

MENTE FUERTES, 

POR LO QUE HACE AL PER[ODO HIJWffTARIO, 

ES EN ~STE OONDE SE COMIENZA A IESVANE:CER TANTA CRUELDAD CON EL 

f"OVIMIENTO HUMANIZAOOR 0E L.AS PENAS. Y EN GENERAL DE lOS StSTEMAS 

PENALES, 

Se INICIA Cllfi C~sAA lloNNESANA. MAAoo~s 
DE 8e:CCAR1A, A MEDIADOS DEL SIGLO XVI {, PARTICIPÁNDO TAMBt~N EN 

ESE PROCESO D~Al..EMBERTo VOLTAIRE, ROUSSEAU Y OT!ilOS MÁS, 

EN EL AÑO DE 176'1 SE POBLICA EN MIL.IN. 
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LA OBRA DE CE'sAR DE &lNNESANA "DEI DELIITl E DELLE PENE" (DEL ílELJ

TO Y DE LA PENA), 

LA ÚLTIMA ETAPA o PERfooo. DA COMIENZO 

CUANDO SE SISTEMATIZAN LOS ESTUDIOS SOBRE MATERIA PENAL.. ASf COt>'O 

CON El SURGlMJENTO DE LA CORRIENTE POSITIVISTA ENCABEZADA POR (E'

SAR L0'1BROSO. ENRIQIJE fERRI y RAFAE'L GAA6FALO. 

(UANOO EL ESTADO IMPONE UNA SANCJóN, 

CANALIZA AS( LOS INSTINTOS ANCESTRALES DEL HC.tmRE: LA RETRJBUCJóN, 

LA VENGANZA y EL SADISMO. Los SUPLICIOS oe: LAS E'POCAS PRETE'RITAS 

ERAN REFLEJO Df LAS NORMAS DE CULTURA EN EL QUE EL MUNDO VIV(A, 

LA CORRIENTE ANARQU(STA PURA. QUIENES 
LA SUSTENTAN AL NEGAR EL EsrAOO. REPUDfAN TODA AUTORIDAD· TOOO JUEZ 

Y POR ENDE TODA PENA. AÚN ANTES DE LA EXISTENCIA DE lSTA CORRfEN

fE, TIX(s l'bRo EN su OBRA "UroPfA" Y TCX1Aso W!PANELLA EN "LA C1u
DAD DEL Sot", NIEGAN EL DERECHO DE PfnAR, 

POR OTRA PARTE ES NECESARIO HACER REFE-

• RENCIA re LA OBRA DE JUAn JAcoao RoussEAU. EL "CoorRATO SocIAL". 

YA QUE A PARTIR VE LA IDEA ll;.L "ComRATO SocrAL" • LOS HOMBRES HEMOS 

CELEBAAOO TEORlCAMENTE, E'STE PACTO SOClAL O CONTRATO SOClAL• PARA 

VlVlR EN PLENA ARMONfA Y CON LA FINALIDAD DE SUPLIR NUESTRAS DE

FICIENCIAS. POR ESO AL FORMARSE ESE C0mRATO EN "ALGUJEN" DEBÍA 

t:EPOSJTARSE LA CONDUCCJóN Y LA OBSERVANCfA, ESE "ALGUJEN" tEBJÓ 

CONVERTJRSE EN EL- "ESTADO". DE TAL FMKA QUE LOS tOiBRES DELEGA 

ROO EN E'L LA FACULTAD DE COORDJNAR TODAS LAS ACTIVJOADES DE LA SO-
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CIEDAD. TAL COMO RECAUDAR IMPUESTOS. OTORGAR LOS SERVICIOS, DAR 

SEGURIDAD• CUIDAR EL ORDEN, CREAR LAS LEYES A TRAVlS DE SUS ORGANQS, 

Y PRINCIPALMENTE CUIDAR QUE SE CLMPLA CON EL ORDENAMIENTO JURÍDI

CO CREADO, DE AHI LA JUSTIFICACIÓN DE LA FACULTAD QUE SE LE OTOR

GA AL ESTADO PARA BUSCAR LA FORMA DE PREVEER LA OBSERVACIÓN Y ClJ-1-

PLIMIENTO DE ESA LEY Y DE SU CASTIGO EN El CASO DE SU INFRACCIÓN 

O INOBSERVANCIA, 

Los FRAGMENTOS QUE A CONTINUACIÓN TRANS
CRIBO DENOTAN PRECISAMENTE ESE DEVENIR O TRANSFORMACIÓN SOCIAL EN 

CUANTO A LA FACULTAD DEL ESTADO, 

"EL HOMBRE HA NACIDO LIBRE, Y SIN EMBAR

GO, VIVE EN TODAS PARTES ENTRE CADENAS, EL MISMO CUE SE CONSIDERA 
N10 NO DEJA DE SER POR ESO MENOS ESCLAVO QUE LOS DEMÁS11

, (6S} 

/\HORA BIEN, COMO LOS HOMnRES NO PUEDEN 

ENGENOOA.R NUEVAS FUERZAS, SINO SOLN-IENTE UNIR Y DIRIGIR LAS QUE 

EXISTEN, NO TIENEN OTROS MEDIOS DE CONSERVACIÓN QUE EL DE FORMAR 

POR AGREGACIÓN UNA Sll'\A DE FUERZAS CAPAZ DE SOBREPUJAR LA RESIS

TENCIA, DE PONERLAS EN JUEGO CON UN SÓLO FIN Y DE HACERLAS OBRAR 

OOIDAS Y DE CONFORMIDAD, 

ESTA Sl.11A DE FUERZAS NO PUEDE NACER 

SINO ~L CONCURSO DE MUCHOS: PERO, CONSTITUYENDO LA FUERZA Y LA 

LIBERTAD DE CADA HOMBRE LOS PRINCIPALES INSTRl.J'1ENTOS PARA SU CON .. 

SERVACJÓN, 

C65l RoussEAU. JuAN J•coso: •EL CoNTRATo Soc1AL", Eo, UN/V'I, ~x1co. 
1978. p, s. 
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"ENCONTRAR UNA FORMA DE ASOCIACIÓN QUE 

DEF 1 ENDA Y PROTEJA CON LA FUERZA COMÚN LA PERSONA Y LOS B 1 ENES DE 

CADA ASOCIAD:>, Y POR LA CUAL CADA UNO. UNl~NOOSE A TODOS. NO OBE
DEZCA SINO A S( MISMO Y PERTENEZCA TAN LIBRE COMO ANTES", (65) TAL 

ES EL PROBLEMA FUNDAMENTAL CUYA SOLUCIÓN DÁ EL CONTRATO SoclAL, 

S1 EL ESTADO O LA CIUDAD NO ES MAS QUE 
UNA PERSONA MORAL Y CUYA VIDA CONSISTE EN LA UNIÓN DE SUS MIEMBROS, 

Y SI EL MÁS IMPORTANTE DE SUS CIUDADANOS ES EL DE LA PROPIA CONSER

VACIÓN, PRECISO LE ES UNA FUERZA UNIVERSAL E IMPULSIVA PARA MOVER 

Y DISPONER DE CADA UNA DE LAS PARTES DE LA MANERA MÁS CONVENIENTE 

AL TODO, Asf COMO LA NATURALEZA HA DADO AL H!l'-1BRE UN PODER ABSO

LUTO SOBRE SUS MIEMBROS, El PACTO SOCIAL DÁ AL CUERPO POLfTICO 

UN PODER ABSOLUTO SOBRE TODOS LOS SUYOS, Es ESTE EL MISMO PODER 

cue. DIRIGIOO POR LA VOLUNTAD GENERAL. TOMA. COMO YA HE DICHO EL 

Na-IBRE DE SOBERAN (A, 

Es NECESARIO FORMULARSE OTRA PREGUNTA: 

NO TENl~NOO LOS PARTICULARES EL DERECHO DE DISPONER DE SU VIDA 

¿(á.io PUEDEN TRASMITIR AL SOBERANO ESE MISMO DERECHO DEL CUAL CA

RECEN?, ESTA CUESTIÓN PARECE DIFfCIL DE RESOLVER POR ESTAR MAL 

ENUNCIADA, EL HOMBRE TIENE EL DERECHO DE ARRIESGAR SU PROPIA VIDA 

PARA CONSERVARLA, ¿Se HA JN1ÁS DICHO QUE EL QUE SE ARROJA POR lM 

VENTANA PARA SALVARSE DE UN INCENDIO• ES UN SUICIDA? O ¿SE HA IMPU

TADO CRfMEN ALGUNO AL QUE PERECE EN UN NAUFRAGIO CUYO PELIGRO IG

NORABA AL EMBARCARSE?, 

EL Ü>NTRATO SocJAL TIENE POR FIN LA CON-

(66) ROUSSEAU, JUAN JACOBO: ()pus, C1r. P. 20 
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SERVACJÓN DE LOS CONTRATANTES, EL QUE QUIERE EL FIN QUIERE LOS 

MEDIOS. Y ESTOS MEDIOS SON, EN EL PRESENTE CASO INSEPARABLES DE 

ALGUNOS RIEZGOS Y AIJN DE ALGUNAS PE!RDJDAS, fL QUE OOJERE CONSER

VAR SU VIDA A EXPENSAS DE LOS DEMÁS, DEBE TAMBJf!N EXPONERLA POR 

ELLOS CUANDO SEA NECESARIO, EN CONSECUENCJA, EL CJUDADAl'~O NO ES 

..AJEZ DEL PELIGRO A QUE LA LEY LO EXPONE. Y CUANDO EL SOBERANO LE 

DICE: "fs CONVENIENTE PARA El fSTAOO QUE TU MUERAS", ( 67 ) DEBE MO

RIR PUESTO QUE BAJO ESA CONDICIÓN HA VIVIDO EN SEGURIDAD HASTA EN

TONCES, Y SU VIDA NO ES YA SOL.AMENTE UN BENEFICIO DE LA NATURALE

ZA, SINO UN DON CONDICIONAL DEL ESTADO, 

LA PEf~A DE MUERTE INFRINGIDA A LOS CRI

MINALES PUEDE SER CONSIDERADA, MÁS O MENOS, DESDE EL MISMO PUNTO 

DE VJSTAl PARA NO SER VICTIMA DE UN ASESINO ES POR LO OUE SE CONS
CIENTE MORIR SI DE DEGENERA EN TAL, fr~ EL CONTRATO SoclAL, LEJOS 

DE PENSARSE EN DISPONER DE SU PROPIA VIDA• SÓLO SE PIENSA EN GARAN

TIZARLA, Y NO ES DE PRESlt11RSE QUE NINGUNO DE LOS CONTRATAf'ITES PRE

MEDITE HACERSE PRENDER, 

POR OTRA PARTE, TODO MALHECHOR ATACAN

DO EL DERECHO SOCIAL CONVIERTESE POR SUS DELITOS EN REBELDE Y TRAI

DOR A LA PATRIA: CESA DE SER MIEMBRO DE ELLA AL VIOLAR SUS LEYES 

Y LE HACE LA GUERRA, LA CONSERVACIÓN DEL fsTADO ES ENTONCES INCOM

PATIBLE CON LA SUYA: ES PRECISO QUE UNO DE LOS DOS PAREZCA. Y AL 

APLICARLE LA PENA DE MUERTE AL CRIMINAL. ES MÁS COMO ENEMIGO QUE 

CCJ10 CIUDADANO, EL PROCESO, EL JUICIO CONSTITUYEN LAS PRUEBAS Y 

LAS DECLARACIONES DE QUE HA VIOLADO EL Ú>NTRATO Soc!AL, Y POR CON

SIGUIENTE. QUE HA DEJADO DE SER MIEMBRO DEL ESTADO, AHORA, BIEN: 

(67) RoussEAU. JUAN .!Acoso; ÜPus. C1r. P, ~5 
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RECONOCIOO COl"'ll TAL, DEBE SER SUPRIMIDO POR EL MEDIO DEL DESTlg 

RRO CQf'(I INFRACTOR DEL PACTO. O CON LA PENA Cet10 ENEMIGO PllBLJCQ, 

POR QUE TAL ENEMIGO NO ES UNA PERSONA t-'DRAL, SINO UN Het\BRE, Y EN 

ESE CASO EL CERECHO DE LA GUERRA ESTABLECE MATAR AL VENCIDO, PE

RO SE OIRÁ, LA CONDENACIÓN DE UN CRIMINAL ES UN ACTO PARTICULAR, 

ESTAl"DS DE ACUERDO: PERO ESTE ACTO NO PERTENECE TAMPOCO AL SOBERA
NO: ES UN DERECHO OUE PUEDE CONFERIR SIN PODER EJERCITARLO POR 

S( HISfo'Do 

No HAY MALVADO OUE NO SE LE PUEDA HACER 

ÚTIL PARA ALGO, No HAY DERECHO, UI PARA EJEMPLO• DE MATAR SINO 

AQUEL A QUIEN NO PUEDE CONSERVARSE Str~ PELIGRO, EN CUANTO AL DE

RECHO [:E GRACIA O SEA LA DE EXIMIR A Utl CULPADO DE LA PENA PREVIS

TA POR LA LEY Y APLICADA POR EL JUEZ, NO PERTENECE SINO AL OUE ES

TÁ POR ENCIMA DE AQUELLA Y DE ~STE, ES DECIR, AL PODER SOBERANO, 

&i EL ESTADO BIEN GOBERNADO. HAY POCOS 

CASTIGOS• NO POR QUE SE CONCEDAN MUCHAS GRACIAS. SINO POR QUE HAY 

POCOS CRIMINALES, LA MULTITUD DE CRÍMENES ACUSA IMPUNIDAD CUANOO 

EL ESTAOO SE DEBILITA O PERECE, EN LOS TIEMPOS DE LA REPÚBLICA 

Ra-'.ANA. JAMAS EL SENADO NI LOS CÓNSLl.ES INTENTARON HACER GRACIAS. 

El PUEBLO Mlsr-'D NO LA HACfA, AUNQUE REVOCARA A VECES SU PROPIO 

JUICIO. Los INDll.TOS FRECUENTES SON INDICIO DE QUE. EN NO LEJA

NA ~POCA. LOS DELINCUENTES NO TEt~DRÁN NECESIDAD DE ELLOS, Y YA SE 

PUEDE JUZGAR ESTO A oórmE cormuce. (68) 

De. LO ANTERIOR PODEMOS CONCLUIR• QUE 

SIENDO EL EsTAOO UN ESTE INTEGRADO O CONFORMADO POR CIUDADANOS Y 

AL DELEGAR EN El LAS FACULTADES PA.qA PRESERVAR EL ORDEN SOCIAL. 

<68> RousseAU. JuAN JAcooo: IDEM PP. 45 v 47. 
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f:STE CON ESA MISMA FACULTAD. DEBE PRctlut.GAR LEYES ATRAVE:S DE SU 

ORGA.NO CORRESPONDIENTE, MISMAS QUE DEBEN SER OBSERVADAS Y Cl.MPLJ

DAS POR LOS CIUDADANOS, ASJ CCMJ TAMBJ~N DEBE DE CREAR LAS MEDI

DAS O SANCIONES Y SUS MEDIOS DE REHABILITACIÓN O READAPTACIÓN A 

QUIEN NO LAS OBSERVE, PARA MANTENER LA PAZ SOCIAL EN BENEFICIO DE 

LA CCW1UN 1 DAD , 

5.2.- IUS CCl!RIIEfJI 

EL IUS COORIG:NDI o DERECHO DE CORREGIR 
SE ENCUENTRA DETERMINADO DESDE LA E:POCA DE ORO DE LA FJLOSOFfA 

GRIEGA, PUES "PLATÓN EN SUS OBRAS "PROTÁGORAS", "GooGJAS" Y 'tAS 

LEYES" HABLÓ DE LA ENFERMEDAD DEL ALMA Y DE LA PENA CCHJ MEDIClNA• 

QUE EN CIERTO MOOO. T..ViBJ~N DERIVA DE LAS rE:s1s AílJSTÓTELICAS". <69) 

POR su PARTE SAN JUAN CR!SÓSTCMJ y CLE

MENTE XJ • PRETENDIERON CORREGIR A LOS REQS, EL MISMO JoHN ~ARO 
CUIZÓ TRANSFORMAR LOS PRESIDIOS• PARA QUE LOS HOMBRES NO SE CORRQ11-
PJERAN EN ELLOS, EN SU NOTORIA OBRA "STATE OF PRJSONA" CONCRETÓ 

SUS OBSERVACIONES Y SUS PROPUESTAS REFORMADORAS• EN LAS QUE FIJO 

ESTAS BASES PARA REMEDIAR LAS PRISIONES: },-"HIGIENE Y ALIMENTA

ClóN. 2,- DISCIPLINA DISTINTA PARA LOS DETENIDOS Y LOS ENCARCELAIXIS• 

3.- E.ouCACIÓN MORAL Y RELIGIOSA• 4,- TRABAJO Y; 5,- SISTEMA CELU
LAR DULCIFICADO"• (lOl 

t6
0
9>) J\r-ErEZ !E ASUA. LUIS: <Pus. Cn. P, 59, 

C7 J f'EIEZ !E ASUA. LUIS: IDEH. P, 36. 
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EN 1839. CARLOS DAVJS Auousro RoEOER. 
ESCRIBIÓ EN LAT{N. UN FOLLETO SOBRE "LA PENA CORRECCIONAL u, EN DON
DE DEFENDÍA LA FóRMIJLA DE LA "CORRECCIÓN MORAL", 

[STA CORRIENTE SE EXTINGUE EN ALEMANIA, 

CON LAS BASES KRAUSISTAS. QUE APENAS TUVIERON UNA IMPORTANCIA, LA 

OOCTRINA DE LA CORRECCIÓN PENAL, QUE EN SUS DÍAS TAMPOCO FU~ MUY 

APRECIADA• 

CON EL CORRER DE LOS AÑOS RENAC l Ó AUNQUE 

CON OTRO SENTJOO, EL FIN DE LA ENMIENDA EN LA PENA, 

EN EL SISTEMA FINALISTA CON OBJETIVOS 
PLURALES QUE VON L1szr. SUSTENTÓ· SE EXPUSO QUE AQUELLA INTENTASE 

LA "CORRECCIÓN CIVIL" -Y NO MORAL- DE LOS SUSCEPTIBLES DE ENMIEN-

EN ITALJA, CARRARA, SE OPONE A LAS ooc
TRINAS DE ROEDER, Y ES PRECISO DESCENDER HASTA LOS IJLTIMOS ARos 
PARA ESCUCHAR VOCES ClJE POSTULEN LA ENMIENDA EN VEZ DEL CASTIGO, 

EN NooTEAMf!RJCA, LA LLAMADA POL(TJCA 

PENAL TIENES FINES CORRECCIONALES, Y SPAULDING Y Sf.!ITH DEFIENDEN 

LA E"'11ENDA CIVIL COMO LOS LISZITIANOS, Y NO LA MORAl.1 POR QUE 

ALEGAN QUE NO SE PUEDEN TRANSFORMAR LOS HCl1BRES EN ANGELES Y QUE 

NO ES POSIBLE PEDIR A LOS PRESIDIOS MAS DE LO QUE PUEDEN DAR, 

EN EsPARA, DEBIOO A LA CORRIENTE KRAU-
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SJANA. FLORECIÓ LA TEORJA CORRECCIONJSTA, CON BASE EN ELLO FRAN-

CISCO GJNER DE LOS R1os. CREÓ LA OOCTRlf'IA DE LA "ll.ITELA PENAL,,, 

K(s EFICAZ Y HLMANA CUE LAS ANTERIORES, <71) 

SIN DUDA ALGUNA CON LA PUBLICACIÓN DEL 

LIBRO DE C~sAR DE BoNNESANA. MAAau~s DE BEcCARIA EN 1764 TITULADO 

"Del DELITO Y DE LA PENA" -DEI DELITII E DELLE PENE-, SE ABRE LA 

ETAPA DEL PER(OOO HLNANITARJQ, EN ~L EMPLEA UNA CRITICA DEttJLEDO

RA DE LOS SISTEMAS EMPLEADOS HASTA ENTONCES, A LA PROPOSICIÓN CREA

DORA DE NUEVOS CONCEPTOS Y DE NUEVAS PRACT 1 CAS, SE PUGNA POR LA 

EXCLUSIÓN DE SUPLICIOS Y CRUELDADES INNECESARIAS: SE PROPONE LA 

CERTfZA, CONTRA LAS ATROCIDADES DE LAS PENAS. SUPRIMIENDO LOS IN

DULTOS Y LAS GaACIAS QUE SIEMPRE HACEN ESPERAR LA IMPUfHDAD A LOS 

DELINCUENTES: SE ORIENTA LA REPRESIÓN HACIA EL PORVENIR, SUBRAYAN
DO LA UTILIDAD DE LAS PENAS SIN oescorroc:ER su NECESARIA JUSTIFI

CACIÓN: SE PRECONIZA LA PELIGROSIDAD DEL OELHICUENTE COMO PUfHO 

DE MIRA PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS SANCIONES APLICABLES Y SE URGE 

POR UNA LEGALIDAD DE LOS DELITOS Y DE LAS PENAS, HASTA El EXTREMO 

DE PROSCRIBIR LA INTERVENCIÓN DE LA LEY. POR EL PELIGRO DE QUE PU

DIERA SERVIR DE PRETEXTO PARA SU VERDADERA ALTERACIÓN• 

IJE ENTRE SUS PUNTOS FUNDAMENTALES TENE-

MOS: 

l.-" EL DERECHO A CASTIGAR SE BASA EN 

EL CoNrRATO SoclAL Y POR LO TANTO LA JUSTICIA Hl.tlANA Y LA DIVINA 

SON INDEPENDIENTES, 

2,- LAS PENAS ÜNICAMENTE PUEDEN SER ESTA-

<71> J1~ru DE AsúA Luis: OPus Cn. P. 58 
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BLECIDAS POR LAS LEYES; !STAS HAN DE SER GENERALES Y SÓLO LOS JUE
CES PUEDEN DECLARAR QUE HAN 5100 V!OLADAS, 

3, - LAS PENAS DEBEN SER PÚBL 1 CAS, PRON

TAS Y NECESARIAS• PROPORCIONADAS AL DELfTO Y LAS MÍNIMAS POSIBLES, 

RUNCA DEBEN SER ATROCES, 

4.- los JUECES. POR NO SER LEGISLADORES. 
CARECEN DE LA FACULTAD DE INTERPRETAR LA LEY• PARA 8ECCARIA, NADA 

HAY TAN PELIGROSO COMO EL AXIG'1A COMÚN QUE PROCLAMA LA NECESIDAD 

DE CONSULTAR EL ESPfRITU DE LA LEY, 

5,- EL FIN DE LA PENA ES EVITAR QUE EL 

AUTOR COMETA NUEVOS DELITOS, AS! COMO LA EJEMPLARIDAD RESPECTO A 

LOS DEMÁS HG'iBRES Y: 

6, - LA PENA DE MUERTE DEBE SER PROSCR I

TA POR INJUSTA: EL CONTRATO SOCIAL NO LA AUTORIZA, DADO OUE EL 

HCl1BRE NO PUEDE CEDER EL DERECHO DE SER PRIVADO DE LA VJDA, DE LA 

CUAL EL MISMO NO PUEDE DISPONER POR NO PERTENECERLEo 

POR TAL RAZÓN. PARA ALGUNOS. BfCCARJA, 

ES El CREADOR DE LA ESCUELA CLÁSICA Y PARA FLORÍAN ES CONSIDERAIXJ 
CCMJ EL APÓSTOL DEL DERECHO PENAL, 

11 

( 72 ) 

LA CULMINACIÓN 1Llf11NARIA EN ~STA ETA

PA. ES QUE SE H~IZAN LAS PENAS Y SE PRETENDE DARLE AL INFRACTOR 

DE LA LEY UN TRATO Hl.J"\ANO• TRATÁNOOSE DE EVITAR OUE EL AUTOR COME-

<72> C..srELLANOs TENA. fERltAMJO: t:Pus Cir. PP. 36 v 37, 
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TA NUEVOS DELITOS. Y COMO UNA EJEKPlARIOAD PARA LOS DEMÁS, 

Esro DENOTA LA MADUREZ Of'L DERECHO PENAL 

Y CON ELLO. LA APLICAClóN DE NUEVAS RAMAS. PUES YA NO SOLAMENTE 

SE DEBE CASTIGAR POR CASTIGAR. SINO OUE SE TRATA DE PREVENIR EL 

DELITO y CUANOO ESTE SE LLEGA A COMETER SE sw:za~ AL INFRACTOR 

CON PENAS O MfDlOAS QUE TJENDEN A READAPTARLO O NEHA.BlllTARLO PARA 
QUE SE VUELVA A REINTEGRAR Al. CONTEXTO SOCIAL, 

EL ESTADO DEBE ESTAR PLENAMENTE SEGURO 

DE LA READAPTACIÓN• ES DECIR. QUE EL TRASGRESOR DEL DERECHO HA'fA 

TENIOO UN TRATAMlENTO ADECUADO REAOAPTACIONAL1 ADEMÁS QUE DURAN

TE EL TRATAAJENTO NO SE HAYA EMPLEADO UN MALTRATO, YA SEA FÍSICO 

O MORAL, AZOTES 0 GOLPES. POR QUE ESTO EMPLEADO EN UNA PERSONA QUE 
HUBIERA CCl>IETIOO UN DELITO POR IMPRUDENCIA O CULPOSO TRAERÍA UN 

RENCOR EN CONTRA Dé LA SOC 1 EDAD, 

5.3.- ll«ff"RN«:IA IE lllS C!fl!C.JJS TU!llMES 

fN PRIMER LUGAR ES NECESARIO ACLARAR 

EL Tt!RMJNO '·REINCIDENCIA". QUE ES LA ACCIÓN IE REPETJR UN ACTO PE

NAOO POR LA LEY, 

floR LO QUE A. ESTE RESPECTO LA ÚJRTE DJ-

CE: "No ES FACTIBLE CONSIDERAR REINCIDENTE A UN MENOO QUE Cet\ETA 
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""NUEVO llELlTO·. (4,929/68). (l3) Esro SE APRECIA POR OUE EL ME

NOR AL ESTAR CONSIDERADO COMO INIMPUTABLE. Es DECJR. NO ES SUJETO 

DE ACClóN PENAL• VA DUE PJ.. CONSlDERAASELE AL MARGEN DEL DERECHO 

PENAL• NO COMETE DfLfTOS. SINO CONDUCTAS ANTISOCIALESo 

LA INOPERANCfA O FRACASO DE LOS CONsE

.K)S TUTELARES. CENTROS DE REEDIJCACJóN E INSTITUCIONES AUXILIARES· 

DEBEN DE ACEPTARSE. CONTEf"PLARSE CON TODA FRIALDAD Y CON DECEPCfóN, 

VA DUE l.AS ESTA.D(STICAS DEMUESTRAN ESA CRUDA REALIDAD• 

REPITO QUE ES UN Effm USAR EL T~RM!NO 

"REICJDENClA", AUNQUE ES UN T~RM!NO USUAL. POR QUE EL CORRECTO ES 

EL DE 11REITERANCIA11 O MENOR Dt CONDUCTA REPETITIVA ANTISOCIAL, 

lJE CUALQUIER FOC?MA EL T~RMINO NO CAM

BIA EL RESUL.TAOO EN LA READAPTACfÓN, AUNQUE TAMBtlN f!°STE Tf!RMINO 

ES AMBfGUQ, POR QUE SE DICE OUE EL MENOR QUE COMETE UN ACTO ANTI

SOCIAL ESTÁ DESADAPTAOO. ENTONCES ¿cdMo ES POSIBLE READAPTAR A AL

GUIEN QUE NUNCA ESTUVO ADAPTADO?, ES DECIR. PRIMERO HAY QUE ADAP

TARLO 'f POSTERIORMENTE READAPTAALO, No PODEMOS CULPAR DE LA INO

PERANCIA O FRACASO A LOS PROPfOS CONSEJOS POR Sf MISMOS• PUES TODO 

SE MUEVE DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONá-llCO 's' POlfTICO, 

LA PRJNCIPAL FALLA es LA "VOLUNTAD PO

LÍTICAH DEL (STAOO. EN VIRTUD DE OUE ESTO OCASIONA LA DJVERSfDAD 

DE LEGISLACIONES EN LOS ESTAOOS Y LA FALTA DE PRESUPUESTO PARA EL 

FUNCIONAMlE~lTO DE LOS CONSEJOS TUTELARES, 

( 73) T~s1s CITADA POR EL DR. Luis RooofGUEZ MANZANERA. EN LA {)pus. 
C1r. p,3eq, 
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ENTONCES DOS SON LOS PRINCIPALES PRO-

},- LA FALTA DE PRESUPUESTO PARA CUBRIR TODAS LAS NECE
SIDADES DE FUNCJONAMJENTO, 

2,- LA FALTA DE UNA LEGJSLACJóN UNJF~DA. 

LO ANTERJOR OCASIONA PROBLEMAS TALES 

¿QuE SUCEDER I A S ( UN MEt-KIR DE ENTRE }6 

y 18 Afias. CUE HAYA PURGADO UNA CONDENA EN ALGÚN (ENTRO OF: READAP
TACJóN .SOCIAL. POR EJEMPLO DEL EsrAOO DE GuANAJUATO o MICHOACÁN· 

y LLEGA AL D.F .. o "'- EsrAOO DE Mtx1co y REALIZA UN ACTO DE CARAC

TER ANTISOCIAL?, 

Ese MENOR (PARA EL O.F.. v EL EsrADO 
DE ~XJCO) Al HABER PURG.AOO UNA CONDENA Y AL ESTAR CONVIVIENDO CON 

HQ1BRES O MU.JERES SEGÚN ES EL CASO. MAYORES QUE EL, EN CONDICIO

NES DE HACINAMIENTO• FALTOS DE DJSCJPLJNA, 0E ELEMENTOS DE TRABAJO, 

DE ESTJMULOS DE RfGENERACJóN Y HASTA A VECES DE LA ~S INDJSPEN

SABLE SALUBRIDAD Y VIGILANCIA• HASTA OUE PUNTO ESTÁ CONTAGIADO CRJ

MJ00GENAMENTE, 

¿Que SUCEDERfA sf UN .JOVEN DEL D.F •• 
o DEL EsrADO DE Mf:x1co. MENOR DE 18 AÑOS SE TRASLADA A GuANAJUATO 
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O M!CHOACÁN Y COMETIERA UN DELITO CULPOSO O DOLOSO. SERfA RECLUf-

00 EN UN CENTRO DE READAPTACIÓN Soc!AL, EN LUGAR DE UN Ú>NSEJO TU
TELAR?, 

No ES POSIBLE QUE POR EL SIMPLE HECHO 

DE TRASLADARSE A ESAS ENTIDADES HAYA ALCANZADO UNA MADUREZ FÍSICA 

O MENTAL, 

POR OTRA PARTE, ¿Que. READAPTACIÓN SOCIAL 
PUEDEN TENER LOS MENORES EN LOS Ü>NSEJOS TUTELARES EN OONOE SE CA

RECE DE PERSONAL T~CNICAMENTE ESPECIALIZADO?, PUES EL QUE FIGURA 

EN LA NÓMINA SE IMPROVISA Y MUCHAS VECES NO ACREDITA ESTUDIOS PRE
VIOS DE NINGÚN G~NEROo 

Que TRATAMIENTO ADECUAOO RECIBE. SI EL 

TIEMPO QUE PASA EN EL COUSEJO TUTELAR, SOBRE PERDER EL TEMOR QUE 

LA PRIVACIÓN 0E LA LIBERTAD DEBE JUSTAMENTE INSPIRARLE, APRENDE 

EN EL EJEMPLO VIVO DE LA Nlf'\EROSA FAMILIA DEL HAMPA ENSEÑANZAS 

MLlLTIPLES POR LAS QUE SE PERFECCIOUA EN LA PROFESIOO DELICTUOSA, 

CONTRAE RELACIONES CON OTROS MENORES DE EXPERIENCIA EN LA INFRAC

CIÓN PENAL Y EMBOTA SU SENSIBILIDAD FRENTE A EJEMPLOS DE CRUELDAD 

Y DUREZA QUE ANTES NI SIQUIERA IMAGINABA, 

Es LóG 1 CO PENSAA QUE AL RECLUIR A UN 

MENOR QUE YA CON ANTERIORIDAD ESTUVO PROCESADO Y SENTENCIADO EN 

ALGÚN (ENTRO DE READAPTAC!óN SoclAL. ~STE MENOR SE CONVIERTA EN 
11
W\ESTR011

, Y LOS DEMÁS EN 11ALU'-WOS" APLICAOOS Y DELINCUENTES EN 

POTENCIA, 
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De TAL FORMA. QUE NO ES POSIBLE PENSAR 

QUE TAMBtl!'N SE RECLUYA A JÓVENES QUE AUNQUE NO HAN TENIOO CONDUC

TAS DE CARÁCTER ANTISOCIAL, SE LES INTERNE POR EL SIMPLE HECHO DE 

TENER UNA CONDUCTA REBELDE O DESOBEDIENTE CON SUS PADRES O TUTO

RES. O POR TENER PROBLEMAS ESCOLARES. CON LA FINALIDAD DE CORRE-

GIRLOS, ¿SALDRÁN REALMENTE CORREGIOOS?, 

LA DESIGUALDAD LEGISLATIVA DE MENORES 

INFRACTORES, AGREGADA A LA FALTA DE RECURSOS ECONÓ'11COS. ACARREA 

OTRO PROBLEMA: LA CORRUPCIÓN. YA CUE NO ES POSIBLE TENER PERSONAL 

DEBIDN-\ENTE CAPACITADO Y EFICIENTE POR LOS SUELDOS OUE COBRAN• AUN

QUE ESTO NO SEA JUSTIFICABLE ES EXPLICABLE, 

SI EN LOS CENTROS DE READAPTAClóN Soc1AL. 

QUE SUPUESTAMENTE HAY MAYOR VIGILANCIA Y COHTROL SE HAN DADO A CO

NOCER CASOS ESCANDALOSOS DE CORRUPCIÓN. POR DEMÁS VERGONZOSOS. CO

RRUPCIÓfj OUE VA DESDE VENDER PRIVILEGIOS PARA UO HACER "FAJINA", 

HASTA EL DE verrrA DE Al.COHÓL V VENTA DE DROGAS. PROSTITUCIÓN. VEN

TA DE PRIVILEGIOS EN CELDAS PRIVADAS, ETC, 

t\JE PODEl"DS ESPERAR DE LOS ÚlNSEJOS TU

TELARES OONDE UO HAY VIGILANCIA. AUNQUE A DECIR VERDAD POR FORTU

NA TODAVÍA NO LLEGAMOS A ESOS EXTRE/"OS, No SE REALIZA EL ESTUDIO 

DEL MENOR INFRACTOR EN LA PRÁCTICA, POR LAS SECCIONES CORRESPON

DIENTES, PUES A CAMBIO DE UNA DÁDIVA NO SE LES RETIEUE EN LOS CEN

TROS DE 0eSERVACIÓN, SINO QUE SON ENTREGADOS A SUS PADRES O TUTO

RES, 
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HAY OCASIONES EN QUE SE LLEVA MAS TIEM
PO LA INICIACIÓN DE UNA AVERIGUAClóN PREVIA ANTE EL MINISTERIO Pll
BLICQ, LA PRÁCTICA DE EXÁMENES PSICO-Ffs1cos. DECLARACIONES. LA 

PRÁCTICA DE ALGUNA DILJGENCJA, Y CUE EL MINISTERIO PúBLJCO DICTE 

SU ACUERDO DE JNCO"\PETENCIA HACIENOO EL TRASLAOO DEL MENOR AL CON
SEJO, QUE EN QUE ~STE SALGA A LA CALLE. ES DECIR. QUE QUEDE BAJO 

LA CUSTODIA DE SUS PADRES O TUTORES, 

LA REITERANCIA DE LA CONDUCTA ANTISO

CIAL DE LOS MENORES Y EL ALNENTO DE LA INCIDENCIA. DÁ LUGAR A LA 

EXTERNACIÓN DE ALGUNAS OPINIONES DE QUIENES DE ALGUNA FORMA HAN 

PARTICIPADO EN INSTITUCIONES DE MENORES. Y AL RESPECTO DICE: 

MARIA LA.VALLE URSINA ''Los RECURSOS SON 

MUY LÍMITAOOS E HlSUFICIENTES, EXISTE ESCASEZ DE T~CNJCQS, DE PER

SONAL ESPECIALIZADO y DE ELEMENTOS ECON(t.tlcos SUFICIENTES. ADEMAS 

SERÍA IMPORTANTE LA CREACIÓN DE CtfNICAS DE LA CONDUCTA.do (lq) 

luis FERNÁNOO LOZÁt-40. OPINA QUE: "EL 

EFECTO REEDUCAOOR DE DICHO TRIBUNAL SOBRE LOS MENORES ES NLLO. PUES 

SE HA CONSIDERAOO OUE LA RECLUSIÓN EN EL TRIBUNAL SÓLO SIRVE PARA 

ENTRENAR A LOS MENORES EN LA DELINCUENCIA". "los PROBLEMAS DE (N-

00..E SEXUAL SON PAVOROSOS. EL HOMOSEXUALISMO ES LA NORMA GENERAL 

ENTRE LOS MEUORES QUE AH! HABITAN (REFJRJENOOSE A LA ESCUELA DE 

~IENTACIÓN PARA Mu.JERES),,," "POR LO QUE RESPECTA A LOS VARONES,,, 

LA PRa-!JSCURJDAD EN OUE VIVEN DURANTE LA RECLUSIÓN EN LOS ESTABLE

CIMIENTOS EN QUE SE SUPONE HAN DE SER READAPTAOOS PARA LA VIDA EN 

SOCIEDAD",,, "SE ESTABLECE UN CÍRCULO VICIOSO ?1~5 LOS MAYORES 

Y LOS MENORES DE ENTREW>l-11 ENTO A LA DEL 1NCUErlC1 A", 

<74) LAVALLE URBHlA. MARfA: "Los MENORES INFRACTORES y su TRATiV11ENTO 
POR EL DEPARTAMENTO DE PREVISIÓN SoclAL DE LA SECRETARIA DE GoBERNA-
f,¡\<l<¡:j¡;2~E~~SJ'l~RIMlt<ALÍA. Mo XXVIII No. 12. l'<'x1co. D.F .. 31 DE Dic. 
(75) LozANo. LUIS FERNANOO: AurOR CITAOO POR EL DR. Luis RODRÍGUEZ -
MANZANERA· OPus. C1r. p, 391. 
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MA INTEGRAL, EN CUANTO QUE LA PROTECCIÓN LEGAL ES DISPERSA Y ANTI

CUADA .. LAS lNSTITUCIONES DE RECLUSIÓN SON DESCOORDtNAOAS Y CAREN

TES DEL PERSONAL ESPECIALIZAOO, LOS TRfBUNALES DlSTAN MUCHO DE CtJ-1-

PLlR CON SU FUNCIÓN. LOS CENTROS DE OBSERVACIÓN NO ESTÁN SUFICIEN

TEMENTE EQUIPADOS Y TIENEN DEFICIENCIAS DE PERSONAL ESPECIALIZADO. 

LAS CASAS DE TRATAMIENTO SON lNSUFfCfENTES .. SÓLO HAY ESTABLECIMIEN

TOS PARA ALGUNOS TIPOS DE NECESIDAD Y PARA ALGUNOS TIPOS DE MENO

RES .. LOS PRESuPUESTOS SON BAJOS V EL PERSONAL NO ESTÁ PREPARA~· 

ADEl14S LA LABOR NO TIENE ALCANCE NACIONAL NI ESTÁ COORDINADA", ( ) 

CA.sRfA HACER UNA REFLEXIÓN DE UN PENA.

LISTA NORTEMERtCANO AATHONY PLATT, "LA FAL.TA DE INTER~S RIGU· 

ROSO DE LOS ASPECTOS HJSTóRICOS• LEGISLATIVOS V POLÍTICOS DE LA 

AD<\INISTRACIÓN DE LA JUS'TICIA DE MENORES, DESE ATRIBUIRSE AL IN· 

'TER¡;S DEL CRIMINÓlOGO r~~NO POR El. AGENTE OEL 0€1,ITO Y SU DES
tÉN POR EL DERECHO", 

Haios TENIOO fux.1ttHSTRACtONES PúBLlCAS. 

QUE HA stoo MÁS Jt<\PORTANTE PARA ELLAS, REALIZAR l.A Ot..lMPIADA. o 
CAMPEONATOS MUNDIALES DE FIJT-BQOL, LANZAR UN SA.Tf'.LITE, ECHAR A 

FUNCIONAR UNA PLANTA NUCLEAR (L.AGUNA VERDE) ETC .. NO SE PUEDE NE

GAR OOE TAL vez Al.GUNA DE ESTAS COSAS SEAN NECESARIAS PMA EL DE

SARROLLO Y PROGRESO DEL PAfS. PERO ES NECESARIO TMBl~N DARLE LA 

IMPORTANCtA QUE MERECE. LA DELINCUENCIA DE MENORES INf:'RACTORES, 

LA POLfTtCA DEL ESTADO EN EL ASPECTO 

SOCIAL V JURÍDICO~ DEBE ESTAR ENCN11NADA A LA PREVENCIÓN DEL OE\...ITO. 

<76> ROOOIGUEZ f'WIZANERA, LUIS: "ÜPus C1r. PP, 391 v 392 
C77l R.ATT. ANTHONY: "Los SALVADORES DEL N1flo o LA INVENc1bu ne LA 
DELINCUENCIA". En, SIGLO XXI ~xico. 1982 P, 38 
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Y A TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES PÚBLICAS OUE LO COMBATAN Y SE OCU

PEN DE EL EN CUALQUIERA DE SUS MANIFESTACIONES, 

LA POLÍTICA CRIMINAL DEL GoBIERNO NO 

DEBE ESCATIMAR RECURSOS ECONÓMICOS• PARA DAR UNA MEJOR ATENCIÓN. 

CON UN PERSONAL BIEN PAGADO Y T~CNICAMENTE EFICIENTE, UN MANTENI

MIENTO CONSTANTE A LAS INSTALACIONES HACl~NOOLAS ADECUADAS Y APRO

PIADAS, Sólo DE ESTA MANERA POOEl"OS CREER QUE EL MENOR INFRACTOR 

DE HOY NO SERÁ EL CRIMINAL DE MAflANA, 

5.4.- MEAS ESIUllt.ES 

ESTAS DEBERAN SER INSTALACIONES ADECUA

DAS, ES DECIR• APROPIADAS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO. INCLUSIVE 

NO SÓLO DEBE EXISTIR UN EDIFICIO OUE ALBERGUE EL CoNSEJO TUTELAR 

PARA MENORES, SINO QUE SERÍA NECESARIO HACER OTROS TRES MÁS. CON 

LA FINALIDAD, INCLUSIVE DE HACER UNA SEPARACIÓN ATENOIENOO A LA 

PELIGROCIOAI), PERO ATENDIENDO DE IGUAL FORMA LA CONDUCTA REALIZADA 

O A LA INCIDENCIA DEL DELITO. POR EJEMPLO DELITOS CONTRA LA PRO

PIEDAD. POR SER EL DE MAYOR GRAOO DEBERAN SER INSTALACIONES CON 

AAYOR SUPERFICIE, OTRO LUGAR EN DONDE SE INTERNEN A LOS QUE COME

TAN ACCIONES EN CONTRA DE LA INTEGRIDAD FÍSICA. LESIONES Y HOMICI

DIO. OTRO. EN OONDE SE INTERNEN A LOS QUE OCASIONAN OMISIONES CON

TRA LA SALUD, OOOGAS. ETC,• Y EL th. TIMO PARA MENORES OUE REALMENTE 

REPRESENTEN UN GRADO MENOR DE PELIGROSIDAD. UN ALTO GRAOO DE RE

GENERACIÓN y A LOS QUE DE ALGUNA FORMA SE LES INTERNA PARA su ca-
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RRECC1ÓN DISCIPLINARIA, 

Esro CREO. DE ALGUNA FORMA AYUDARÍA 

A EVITAR LA CONTAMINACIÓN CRIMINóGENA O CUANOO MENOS A NO PERFEC

CiOOAL AL MENOR INFRACTOR EN Ut4 DELINCUENTE DE ALTA ESCUELA, 

EN EL FUNCIOOAMIENTO INTERNO DE ESTOS 

PLANTELES, LOS MISMOS PUEDEN OPERAR CON SISTEMAS MODERNOS, CON 

EQUIPO NECESARIO EN LAS DlFEREHTES SECCIONES CORRESPONDIENTES. 

PERO PRINCIPALMENTE CON PERSONAL EFICIENTE V CAPACITAOO, 

LA CLASIFICACIÓN DE LOS INTERNOS PUEDE 

SEGUIR CON LOS MISMOS Mtrooos. ATENDIENDO A su EDAD. sexo. CONDI

CIONES DE SU PERSONALIDAD, ESTADO DE SALUD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS 

PERTINENTES, 

5.5.- TERAPIA C!l.ECTIVA 

StN LUGAR A DUDAS. LA GRAN PARTE DE 

LOS ESTUDIOS REALIZADOS EN DIFERENTES CENTROS DE READAPTAClóN So
CIAL -EN ESPECIAL EL DE AL.rlx.OYA DE JuÁREZ. EstAOO DE Ml;x1co- POR 

PARTE DE LA ORA, H!LDA f1ARCHIORI, SON INTERESANTES Y NUTREN DE AL

Gt.fl..\ 1-WiERA LOS ~TOOOS APLICADOS EN LOS TRATAMIENTOS REA[lA.')TACIO

NALES PARA LOS INTERNOS, 
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PRINCIPALMENTE EL ME:TODO DE PSICOTERA

PIA DE GRUPO, EL CUAL PUEDE SER ENFOCADO DESDE DIVERSOS PERSPECTI
VAS, 

Esre M~TODO PERSIGUE TRES FINES: 

A),- EN PRIMER LUGAR UN FIN ESPECIFJCA

MENTE TERAPE:UTICO OUE DEBE TENER POR OBJETO EL DE PREPARAR AL IN

TERNO PARA su EGRESO DE LA INSTITUCIÓNo Esro PERMITE LOS CN-18105 

CONOUCTALES EN LOS INDIVIDUOS. YA QUE ATRAvE:s DEL GRUPO EL INTERNO 

PUEDE VERBALIZAR SUS CONFLICTOS V MEJORAR LAS RELACIONES INTERPER

SONALES DE LOS INDIVIDUOS CON PROBLEMAS ANTISOCIALES, 

a),- EH SEGUNDO TE:RMINO• OBSERVAR LA 

EVOLUCIÓN DE LA TENDENCIAS AGRESIVAS Y LA PERSONALIDAD EN GENERAL 

DE CADA ~JEMBRO DEL GRUPO. PERO PRINCIPALMENTE OBSERVAR EL COMPOR
TAMIENTO Ell SU NÚCLEO FAAILJAR, 

e}.- EL TERCER FIN LO CONSTfTUYE EL AllÁ

LJSIS DE LA TE:CNICA GENERAL• EN ESTE CASO EL VALO~ DE LA PSICOTE

RAPIA DE GRUPO EN UNA INSTITUCIÓN PENITENCIARIA, ( 78) 

EL ENCUADRE TEÓRICO DE LA INVESTIGACIÓN 

CONVERGÍA HACIA UN ENFOQUE DE PSICOLOGÍA DINÁMICA EN LA CUE EL GRU

PO ES UNA T~CNICA. EN LA CUAL SE SEfiALA QUE EL GRUPO SE APOYA EN 

LA COMUNICACIÓN VERBAL. ASI MISMO CADA MIEMBRO INDIVIDUAL INTERNO 

ES OBJETO DE TRATAMIENTO. EN CONCLUSIÓN. EL GRUPO MISMO. ES EL 

PRINCIPAL JNSTRLNENTO TERAP~UTICO, 

C 78 > MARCHtoRt. HtLDA: "Ps1cOL0GíA CRIMINAL" Eo. PooRúA. S.A. 
f~x1co. D.F •• Eo1c. 4A, 1980. pp, 165 v 166. 
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A TRAVE'S DEL ESTUDIO DEL GRUPO SE IN

TENTA EXPLICAR LA DIVERSfDAD. COMPLEJIDAD Y FLUIDEZ DE LA SITUA

CIÓN GRUPAL. QUE PROYECTARÁ NO SÓLO LOS COMPORTAMIENTOS MANIFIES

TOS SINO TAMBff'N LAS MOTIVACIONES SUBYACENTES. COMO LOS ASPECTOS 

COGNOSCITIVOS Y RACIONALES IEL GRUPO Y OBSERVAR TAMSIE'N LA INTEN

SA Et>OCJdN QUE PUEDE PRODUCIRSE EN CONDICIONES DE ACCIÓU RECÍPRO

CA DE GRUPO, ANALIZAR AL INDIVIDUO EN EL GRUPO Y EL GRUPO Cot-10 

CONTEXTO DE LA EXPERIENCIA Y El CAMBIO PERSONAL, 

EN CUANTO A LA SELECCIÓN PARA LA CONSTI
TUCIÓN DEL GRUPO, f'STE DEBERÁ DE SER LO MÁS HOMOG!fNEO POSIBLE. ES 

DECJI; .. DE SUJETOS O JÓVENES QUE PílESENTEN L"" PROI?LEMÁTICI\ DE PER

SONALIDAD SIMILAR, 

EL GRUPO DEBERÁ ESTRUCTUIU'J?SE C0/.10 GRU

PO CERRADO. ES DECJR, NO PERMITIR EL INGRESO DE tlUEVOS MIEMBROS 

Y LOS INTEGRANTES ORIGINALES PERIW'lECERÍAN HASTA EL FINAL DE LA 

TERAP(A, YA QUE POR E)(PERIENCIA DESDE El PUNTO DE VISTA PSICOLÓ

GICO, LOS DELJticuerrres TIENEN UNA HISTÓRIA P~RSONAL CMACTERIZ!.VI\ 

POR FIGUl'IAS CAMBIANTES. N\BIVAt..EHTES y Str1AMENTE OISCONTINUJ\S. es 

NECESA1HO PUES. QUE El GRUPO TENGA UN AMBIENTE DE SEGURIDAD Y CO:I 

FIGURAS ESTABLES, 

EN El GRUPO INTEGRADO DEBERÁ PAATICIPM 

UN COORDINADOR y UN OBSERVADOR. tsTE ÚLTIMO NO PARTICIPANTE .. QUE 

UÑICAMENTE T0'1Ar1Á NOTAS O DE SER NECESARIO TRABAJAR!\ CON Gíl/\BADOf?AS, 

fN LAS SESIONES DE PSICOTERAPIA (JE GnUPO 
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DEBERA TRATARSE CUALQUIER OTRO TEMA. EXCLUYENDO CASI LOS MOTIVOS 

O CIRCUNSTANCIAS POR LOS QUE SE ENCUENTRAN RECLUIDOS LOS INTEGRAN
TES DEL GRUPO, PUEDEN TOCARSE TEMAS COMO TRATO Y RELACIÓN ENTRE 

LOS INTERNADOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS, CULTURALES• DEPORTIVAS• 

ETC, 

LA EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE CADA SESlóN 

ES IMPORTANTE PARA EL DIAGNÓSTICO Y PRONÓSTICO DEl GRUPO, 

LA TERAPIA COLECTIVA DEBERÁ TENER POR 
OBJETO TRATAR CON SUJETOS MÁS DIFÍCILES. ES DECIR• CON AQUELLOS 

QUE PRESENTAN UN ALTO GRADO DE NO READAPTACIÓN, PUES SIEMPRE DE

BERÁ DE IRSE DE LO MÁS DIFÍCIL A LO MÁS SENCILLO• 

CUANDO EL GRUPO VAYA ENTRANOO EN FORMA 

PAULATlf4A AL R~GIMEN DE PRELIBERACIÓN, EL INTERVALO DE PER/W>lEN

CIA CON SU FAMILIA SE DEBE IR AMPLIANDO, 

SIN EMBARGO DEBE DE PROFUNDIZARSE SO

BRE EL VALOR DE LAS REPRESENTACIONES EH LA PSICOTERAPIA DE GRUPO 

EN LA INSTITUCIÓN DE LOS CONSEJOS TUTELARES, 

DE ACUEROO A LOS RESULTADOS ESTA TERA

PIA CUANOO MENOS DEBE DURAR 18 MESES, 

LA PREPARACIÓN TENOOÁ CCX'O FIN• SENSI
BILIZAR AL MENOR INFRACTOR PARA EL EGRESO DE LA INSTITUCIÓN EN UNA 

FOOMA GRADUAL Y ATENOIENOO A LA PROBLEMÁTICA INDIVIDUAL DE CADA 

PERSONA• PARA EVITAR LAS SITUACIONES IE STIESS AL ENFRENTARSE CON 

NORMAS Y PATRONES SOCIALES "NORMALES", 
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POR ÚLTIMO UN ASPECTO PSICOLÓGICO DEL 

~TODO COLECTIVO. ES QUE EL INTERNADO SE HA HABITUADO A TENER UN 

ESPACIO LÍMITE. A VER Y RELACIONARSE CON DETERMINADAS PERSONAS. 

A ACEPTAR NORMAS Y VALORES PROPIOS DE UNA SUBCULTURA DELICTIVA• 

A REALIZAR CONDUCTAS ESTEREOTIPADAS, A PRESENTAR PRINCIPALMENTE 
CONFLICTOS DE MADURE'Z EMOCIONAL, QUE ESTÁN RELACIONADOS A UNA DES

CONFIANZA BÁSICA. ETC, 

AuNQUE LO ANTERIOR. Y CUALQUIER OTRO 

ME'TODO O SISTEMA OUE SE INTENTE NO TENDRÁ NINGUN RESULTADO POSJTJ

VQ, YA QUE DEBERÁ COrlTARSE SIEMPRE CON TRES ELEMENTOS INDISPENSA

BLES PARA TODA READAPTACIÓN DE LOS MENORES OUE SON: 

},- LA INSTITUCIÓN CON PERSONAL ADECUADO. 

2,- LA PARTICIPACIÓN Y VOLUNTAD DEL f1e:NOO 

3,- LA PARTICIPACIÓN Y COADYLNANCIA FAMI
LIAR, 

SE TRATA, PUES. MENOS DE SABER SI EL 

MENOR HA COMETIDO TAL O CUAL FALTA. QUE DE AVERIGUAR SI ES CAPAZ 

DE ENMIENDA, DE REGENERAClóN. DE READAPTACIÓN V DE 99LICAR LOS PRO-

CEDIMIENTOS AD:;:CUADOS PARA LOGRAR SU MEJORN11ENTO, ( ) 

(79) fiAACfA RMfREZ. SE.RGJO, ''ESTUDIOS PENALES· LOS PRINCIPIOS fN--

OUISITIVO V AcuSATORIO EN EL ENJUICIAMIENTO ESPECIAL DE MENORES fN-

F1e:~CTORES, EscuELA NACIONAL DE ARTES GrlAFICAs. Eo1c. 30 DE MAAzo oe 
~11. P, 193, 
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CONCLUSIONES 

1,- EL AVANCE SOCIAL EN TODOS SUS OODE

NES. CIENTÍFICO. TECNOLóGJco. CULTURAL· EDUCATIVO. ARTÍSTICO. PO

LÍTICO. ECONá11co. ETC .. HA TRAÍDO COMO CONSECUENCIA QUE LOS ME

OORES MADUREN Ki\s PRONTAl1ENTE MENTALMENTE, ES OECJR, SU CAPACIDAD 

DE ENTENDER Y DE QUERER SE ACELERA, POR LO QUE ES IMPORTANTE RE

VISAR LA LEGISLACIÓN QUE REGULA LA CONDUCTA O LOS DERECHOS DE LOS 

MENORES. PARA ADECUARLOS A LOS AVANCES QUE EXIGE EL FENOMENO SO

CIAL. YA DIJE AUNQUE SE l'()TIVA A UNA PRECOCIDAD MENTAL EN LOS ME

NORES. ~STA NO SOLN1ENTE PUEDE SER NEGATIVA, PUES TAMBl~N RECONOZ
CO QUE SE HA TRANSFORMADO EN ALGUNOS CASOS EN FORMA POSITIVA, POR 

LO QUE Sf LOS Mff~ORES OCUPAN UN LUGAR IMPORTANTE CQ'-0 UNA FUERZA 

DE TRABAJO EMPLEADA EN LOS CENTROS DE TRABAJO, Y CON SU ESFUERZO 

COADYUVAN EN EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAÍS, DEBE DE DÁRSELES 

SU RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN EN LA LEY LABORAL O EN El ORDEN CI

VIL. MERCANTIL, ETC, 

2, - DEBE ENTENDERSE QUE LA LEG 1SLAC1 ÓN 

PENAL, TENDRÁ QUE ESTAR SUSTENTADA EN LOS ESTUDIOS PROFUNDOS Y CON

CIENSUOOS DE LOS PENALISTAS, CRIMINÓLOGOS, PEtd.OGOS. ETC,, Y NO 

CON CRITERIO POLÍTICO RETÓRICO. SINO QUE El DERECHO PENAL CON SUS 

RN-\AS AUXILIARES, EMPLEE LOS MEDIOS EH FORMA CIENT(F ICA Y HltlA

NISTA PARA LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y READAPTACIÓN LA DELINCUEN

CIA INFANTO-JUVENIL, 

3.- Es URGEITTE LA r-ECESIDAD !E UNIFICAA 
UN CRITERIO LEGI9-ATIVO !E l'l:llOOES llf'RACTCllES EN LA REPUIUCA 
f'EXICANA. LO CUAL PUEDE OÁRSE ATRAV~S DE UN (óDIGO O LEY FEDERAL 

EN LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y READAPTACIÓN SOCIAL EN LOS MENORES 
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INFRACTORES, Efl LA CUAL PUEDE CONTEMPLARSE, MEAS ESPECIALES, MÁ

XIMO Y MfNU\O DE EDAD PARA SEP CONStDERAOOS Ca-10 SUJETOS DE ACCIÓN 

PENAi.o 

4.- REDUCIR LA MINORÍA DE EDAD A 16 
ARQs, PARA SER CONSIDERADO Ctt'IO SUJETOS DE ACCIÓN PENAL, CON LA 

FACULTAD FIRME DE LOS JUECES PARA PODER DETERMINAR LA RECLUSIÓN 

EN LOS CONSE.JOS TUTELARES A LOS JÓVENES DE ~STA EDAD, 

5,- Que EL GOBIERNO OTORGUE EL PRESU

PUESTO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA MANTENER EN BUEN ESTADO EL FUN
CIONAMIENTO DE LOS CousE.JOS TUTELARES. AS( CClf"D PARA REALIZAA EL 

PAGO JUSTO Al PERSONAL ESPECIALIZADO Y ADECUAOO PARA EL TRATAMIENTO 

DE. LOS MENORES.. EN VIRTUD DE QUE EN LA ACTUALIDAD HA SIDO UN 

AHORRO AAL APLICADO, PORQUE POR AHORR/\RSE ClEUTOS, GASTA MfLES 0E 

PESOS, 

6.- Et CóotGo o Lev FEDERAL EN LA PRE

VENCIÓN. TRATAMIENTO Y REAOAPTACIÓH SOCIAL EN LOS l"'.ENORES lflFRAC

TOOES, DEBERÁ COUTENER UNA ÜJ.\iSIÓN REVISORA DE EVENTOS, PARA QUE 

PARTICIPE CON SU CARÁCTER SANCIONADOR EH TODA AQUELLA ACTIVIDAD 

QUE ATf>RA A LOS MENORES V DE. ALGUf~A. FORMA RIJA SU COUDUCTA, YA. SEAN 

i!STOS ESPECTÁCULOS SOCIALES, CLI.. TURALES, EDUCATIVOS, DEPORTIVOS. 

MUSICALES. PROGRAl't4S TELEVISIVOS. PELfCULA.S, ETC, 

f1N.ALMENTE DESEO EVOCAR LAS PALAMAS 

DEL MA.EsTRO DE Lvou. FRANCIA.. f11..EJAl'1DR0 LECA.SSAGNE: 
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"EN NUESTRA EÍ'OCA LA JUSTICIA Ml'LTRATA. 
LA PRIS!cil CORRCWE V LAS SOC!EDAOCS T!E!Ell LOS CR!MlflOl..ES QUE 
SE l'ERECEN". 
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